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INTRODUCCION. 

La Resolución que establece para 1995 Reglas Fiscales de carácter general relacionadas con 
el Comercio Exterior y la Resolución que establece para 1995 Reglas de carácter general 
aplicables a los impuestos y derechos federales, excepto a los relacionados con el Comercio 
Exterior, estaban contenidas, hasta el 27 de marzo de 1994, en una sola resolución 
denominada, Resolución que establece reglas generales y otras disposiciones de carácter 
fiscal para el año de ... ; las cuales en esencia son la misma, por lo que desde su nacimiento, 
usualmente, han sido conocidas como Resolución Miscelánea, Circular Miscelánea o 
Miscelánea Fiscal, tal vez por lo extenso de su nombre y porque no se puede situar su 
contenido en una sola materia fiscal. 

Como en cualquier materia del campo del derecho, la aplicación de las leyes fiscales conlleva 
a una serie de derechos y obligaciones, y al igual que todas las leyes, estas deben 
constreñirse a un proceso de creación y tener su por qué de existir fundado en la Carta 
Magna, configurando· con· esto la .legalidad . de . las mismas, pero cuando una .. autoridad 
distinta a la facultada constitucionalmente para emitirlas, lo lleva a cabo, como ocurre en el 
caso de la llamada Miscelánea Fiscal, esta legalidad desaparece. · 

Es por ello que resulta ·significativo s;1 estudio, motivo por el cual surge la iiiq~ietud cie' 
elaborar el presente ::i,trabajo, _- __ que .. aqui . se .muestra, . el cual_··- se,._.- nombra -.. 
"!NCONSTITUC!ONALIDA[) DE LA LLAMADA. MISCELANEA_ í:ISCAL'',' 
desarrollando a través.del mismo, un esquema que permite poner de m.aniliesto la_existencia' 
de esta situación, pretendiendo concentrar IÍI atención de los juristas en esié tema;' para que 
se encuentren solució_nes s_ati~fai:torias a _dicha problemática, ' ' ' 

Por lo ant~~icí;, co~o:f~unti'ini:ial, se realiza un análisis de la obligatoried~d de las 
contribuciones; pardendo del concepto contribuciones, asl como lo relativó á la obligación 
tributaria/enfatizando en que la legalidad de_ esta obligatoriedad deriva de 'ún fündamento 
constitucionál>..' · · · · · 

:.:· , ..... - . ·, :.· ::·:'·· _ .. ,•. ·,,· 

. ;·· . ·. -· ·(. ,-· ,·_. -~:_·, -.. .. -.. , ·_: 

Posteriormente, se examina juridicamente tanto a la Ley como a la. Miscelánea Fiscal,· para 
establecer" similitudes ~ldivergencias entre ambas, mostrando_ que·úna disposición _e111anada 
de la constitución tiene un base legal, mientras que la resolución, objetó del ·prcsénte esiudio, -
no tiene fundamento_ legal, sin pasar por alto la relación que guarda .la· Miscelánea Fiscal con 
las contribuciones. · · · ' · - ' ·' · · 



jhlJ~lllit 2. 

y para finalizar el presente trabajo, sin perder de vista las consideraciones expuestas en los 
párrafos que anteceden, se analiza . la· carencia de· elementos constitucior.alcs en la 
expedición, por parte del Secretario de Hacienda y Crédito Público, de la Miscelánea Fiscal, 
apuntando sus facultades, lugar ·que ocúpa · la . Secretaria de Hacienda dentro del marco 
legislativo, a fin de determinar lá inéonstituciorialidad de la llamada Miscelánea Fiscal. 

:',);~· 

Para lograr la elaboraciJrld~Í;.:trn6'~jCÍ ,::~tes .descrito, se utilizó la técnica de investigación 
documental, por lo' que :el misínii''se apoyó básicamente· en documentos de tipo Estricto 
Sensu, como lo fueron: .Obras"dogmátiC~s. CÍiteriosjuiis¡Írudenciales, Diccionários juridicos. 
y Revistas especializadaS'.' Invéstigációnqueno· fue fácil, debido a que escasamente se habla 
de este tema. sien.do las fuentes 'de información muy reducidas, pero no obstante lo anterior, 
se muestra 'el presente tiabajó de investigación para: obtener el" título. de licenciado en 
derecho. · · · · ·.. .. · · 

INCONSTITUCIONAIJDAD lll·: 1.1 IJ.IMAllA Ml:lCf:l.INl·:A 1118CAI. 
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C1\l'ITULO PlllMl-:llO pa¡.!111.1 3. 

A. La• Contribuciones. 

a) Clasificación. 

Al iniciar el estudio de la llamada Miscelánea Fiscal, en primer lugar es necesario precisar 
cuales elementos le dan legalidad a las contribuciones, y tener con ello las. bases para 
determinar que no existe legalidad , en Miscelánea Fiscal. En· este ·orden. de ideas.· es 
obligatorio establecer, que se .entiende por contribución, de esta forma en la búsqueda de su 
significado, e.1 diccionario la,define de la siguiente manera:. "CONTRIBUCION;.f. Acción y 
efecto de contribuir// Carga que se aporta a un gasto común, particularmente a los gastos del 
Estado o de ima colCctiv,idad pública, impuesto//Contribución directa, tributos establecidos 
en ·función• ile · 1,¡ fortuna· de los contribuyentes y pagados . directamente por ellos// 
Contribución indirecta, la establecida por el consumo de ciertos artículos, etc ... " 1 

De lo a~t~rio~; s~ desprende que la contribución no es más que el tributo que se aporta 
para los gastos del Estado; del. mismo modo se puede observar que indistintamente se 
empléan las' palabras iri1pucsto y contribución, hábito que en la practica es erróneo, ya que 
de conformidad ·con' el 'articulo 2° del Código Fiscal de la Federación, vigente, son 
contribuciones' los' impuestos, las' aportaciones de seguridad social, las contribuciones de 
mejoras·: Y lós derechos, infiriendo de lo anterior que al hablar de contribuciones 
implicitamerite es hablar de impuestos, y hablar de impuestos es hablar de contribuciones, 
pero noto.das las contribuciones son impuestos. 

Po~ su parte, el p~ofesor Rafael de Pina, define a dichas contribucion~s ,de la siguiente 
manera: "CONTRIBUCION. Aportación económica que los miembros del Esiado y los 
extranjeros que .residen en un territorio están obligados a satisfacer, de acuerdo con· la 
legislación fiscal, para, la atención de los servicios públicos y cargas nacionales:'.' 2 · 

De esta manera, encontramos más elementos que agregar al concepto. en; ~6h!mica, de 
este modo, además se.tiene que tanto los.miembros del.Estado;·.como.los extranjeros 
residentes en el territorio deben colaborar (obligación de colaborar), de igual forma, se 
agrega a dicho concepto que los gastos del Estado se traducen en la atención de los servicios 
públicos y de las cargas nacionales. ' · · 

1 Larussc diccionario usual. pág. 148. 
2 Pina Rafael, Pina Vara Rafael. Diccionario de Derecho. p:lg. 182. 

OUl,JGA'J'OHIEIJAIJ Df; LAS CONTJWllJCIONl•:s 



CAl'ITUl.O l'RIME:llO pil~lllil 4. 

Al respecto el maestr.o Rafael Rodríguez Lobato, define a la contribución como " ... un 
concepto genérico que engloba a todo lo que auxilia a sufragar los gastos del Estado ... " .1 

resultando al igÚal que las anteriores definiciones, que en ésta se expone una explicación 
demasiado exte~sa .del concepto contribución. 

En relación · ~ las contribuciones, nuestra Carta ~;g~a ~;tablecia en su articulo 3 1, 
fracción IV, como obligación de los mexicanos la de "c~Íttribúir para los·gastos públicos;nsi · 
de la Federación como del Estado y Municipio en .que. resi~an,: de hi manera. proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes.", precepto legal que· según' publicaCión :'de :fecha 25 ·de 
octubre de 1993 en el Diario Oficial de la Federación, aétualmcriie csiablcce lo siguiénte: . 

- , . _-,_/~~}>~::r~.'.~~)<~ ~--:}'~>~:·:·=:>: ~·:". 
"Son obligaciones de los mexica11os: ... IV.-·.cm11ribuir pan( los: · .. 

gastos prib/icos, asi de la Federación,. como d~I Distrito Feder~1/ dele/ 
E."itado y Nfunicipio en c¡ue resiclan, de la: mU11f:rii _:-prlíj1fJrci_~~ll~1/ y . _. 
equitati\'a que dispongan las leyes." · · · '· -- · · ·, 

De tal forma que se derivan algunos aspectos interesantes del concepto en mención, 
como lo son que: Su naturaleza es netamente personal cuando en el mismo se establece 
"Son ohligacio11es di! lo."i mexica11os: ... Co111rib11ir ... 11

, de acuerdo con lo anterior. 
innegablemente se desprende que surgen obligaciones y en consecuencia tambicn 11icuhudes 
para el sujeto, asi la obligación que constituye un elemento de la relación jurídico-tributaria 
es de naturaleza personal. De igual forma, se desprende del numeral en estudio que las 
contribuciones son aportaciones pecuniarias cuando en el mismo se apunta " ... Co11trih11ir 
para lo.\' Kt.1.\'/as ¡níh/icos ... " por lo que es evidente que esta aportación, será de naturaleza 
pecuniaria. Igualmente, se desprende del precepto en cuestión que su producto se debe 
destinar a fin de contribuir para los gastos públicos del Distrito Federal, del Estado y 
Municipio de residencia el sujeto, toda vez que el mismo dispone "Crmtribuir para los 
gastos públicos, as/ de la Federación, como del /Jislrito Federal o del fatado y Municipio 
en que se resida ... ", asl pues se pone de manifiesto, que las contribuciones solamente se 
pueden destinar para los gastos públicos y no para otro fin, pero sin que se excluya In 
posibilidad de asignar el producto de esta contribución a fines específicos dentro del gastó 
público. Además se establece en este articulo, que la aportación debe ser proporeional y 
equitativa cuando en el mismo se dice " ... de la numera proporcional y ec¡11ilatil'CI que 
dispongan las leyes." 

Ahora bien, la palabra proporcional da la idea de una parte de algo, que en este caso, 
corresponde a . lo que tiene características económicas, por lo que se deduce que la 
contribución se debe establecer en proporción a la~ riqueza de la persona sobre la que se vn 
incidir. Por su parte, la equidad no ha podido ser detallada por nuestros Orgnnos Oficiales, 
aunque existen diversos criterior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los que se 
pretende aclarar los dos últimos conceptos que nos ocupan, un ejemplo, está en el obtenido 

3 Rodrfgucz Lobato, Raúl. DERECHO FISCAL. Ed. Ha1la. México. D.F. 1986. cd. 211. p:"1g. 5. 

OIJLIGA'l'Ol!lfo:IJAIJ DE l.A~ CON'l'lmlUCIONJo:S 



CAPITUl.O r1mnmo 

del apéndice de jurisprudencia. 1917-1975, que apunta " ... «11a11do crpcrn•:t"cr t¡1w el i1111111c.wo 
es exorbita111e y ruinoso •.• " lo cual deja en la misma confusión; 

A lo anterior, el profesor Delg~dillo concluyé ·<,que hab~á proporcionalidad y equidad 
cuando la carga del impuesto sea de acuerdo' con la'capaeidad contributiva de los sujetos y 
se aplique a todos aquellos que se encuentren.en el supuestoseñaladopor lá Ley.". 

Y por último, de acuerdo con el articulo 31, fracción IV de la Constitución comentada, 
esta obligación se puede establecer sólo mediante disposición legal " ... qiie dis¡um¡¡a11 lcr.< 
leyes." por lo que este mandato constitucional establece que solamente· se pueden imponer 
las contribuciones por medio de una Ley, por ende, el principio de legalidad, establecido en 
el articulo 73, inciso h) de la aludida Carta Magna. En relación a esto nuestro sistema 
constitucional preve dos excepciones al principio general comentado, el primero, surge 
cuando se trate <le situaciones de emergencia, a decir, en los casos de invasión, perturbación 
grave de la paz pública, o de cualquier otra situación que ponga a la sociedad en grave 
peligro o con11icto, (artículos 29 y 49 Constitucionales), y el segundo de estos casos, es el 
que preve el articulo 131 de la Constitución, el cual surge cuando el poder ejecutivo es 
autorizado por el legislativo para dictar leyes, a fin de regular la economía del país gravando 
las mercancías que se importen o exporten, o que pasen en tránsito por el territorio nacional. 

En reflexión de lo anterior, me integro al pensamiento del Profesor Delgadillo, en el 
sentido de que en estos casos y sólo en ellos, el Ejecutivo podrá ejercer facultades 
legislativas emitiendo los llamados Decretos-Ley, que son formalmente Decretos del 
Ejecutivo y materialmente normas jurldicas generales e impersonales. s 

Con respaldo .en el precepto constitucional en cuestión, el Profesor Delg.adillo ~struct~ró 
el siguiente concepto/'. Los tributos son aportaciones económicas que de acuerdo con la Ley, . 
exige el Estado de manera proporcional y ·equitativa a los particulares sujetos 1i su 'potéstad 
soberana; y é¡ue se destina a cubrir el gasto público." 6 - . ~' 

A pesar- de)¿s diversos criterios' en· eje a la contribució1~,' rcs~Íta ,incl~dable ~~~. en la 
práctica las: coniribuciones de conformidad con el . articulo 2° · de!Código \Fiscal d~ la 
Federación vigente;· ·son : los impuestos,. las. aportaciÓnés de,: seguridad:; social; ·:las· 
contribuciones de mejorás f los dereéhos, contribucioriés que a· su· vez tiene diferentes 
clasiticacio°'"~ como las que a continuación se-muestran: . ' · ,.,·: ;:/ · '' " 

~:,,,.;-~·-;y - "''-e·;·:- _e ; 

. -· < 1._.:.: >> ·· ... ~._:;· ·.·_.:_ - ' ,.·: .:_:··., ... >··- .. " 
4 Dclgadillo Gutiérr~'• Luis Hum~no. PRINCIPIOS DE DERE~;IO. 
~~-~~ -· - . . 

s tbldcm. págs. 6~. 
• Jdcm. 
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CAPITULO PRIMEllO 

Como ha quedado acentuado existen diferentes criterios respecto a las contribuciones, de 
igual forma sucede con la clasificación de cada una de las mismas, entre las cuales, veremos 
la que en materia fiscal establece el articulo 2° del Código Fiscal de la Federación, por ser 
ésta la que se aplica en la práctica, asi se tiene que el numeral 2° antes citado, señala: Son 
contribuciones, los impuestos, las aportaciones de seguridad social, las contribuciones de 
mejoras y los derechos, definiendo en cada una de sus fracciones, a cada una de las 
contribuciones, respectivamente, de la siguiente forma: 

"l.- Impuestos son las colllribucia11cs establecidas en la J.ey que 
deben pagar las perscmas físicas " mom/es q1w se e11cue11tre11 en 'Ja 
situación jur/dica o de hecho prevista podas i111>mas )' sca11 'disti11tas 
a las seiia/adas en. la.< fmi'ciones /1, J / J y IV de we articulo." 

Desprendicridose con I6' 2;~rl~~ q~i: las: apor;aciones de seJuridad s~éial, las 
contribuciones de mejoras' y ló.s' dé'iechos no son impuestos, poi lo q1Íe a co11tinuación se cita 
en que ~onsiste cada _u-~a: dC Cstas .tics contr~bucioncs, de conlbr.midnd con· Ct .numeral 2° 
previamente invocado: -_.- ·" -- -- · · · · · · · · 

¡'~·:.':~~-;·~: ... -
111/,:._ Apm·Jacim~es dé·· SL'nuridad social .wm . cm_11rih.iu:ic~11es 

estab/e~lda:\« ·e1.1 _ f.t!)',. ll _ CCltWJ ~le persona.\· que .•.-011 ,\11.\·titu~·c1a.~· por el ' · -
/~.\·tal/O_ f!ll. ~I c:i~ú1plii11ie1110 tle su.\· ohliJ;m:imws fy'at~a.\· por la Ley en 
materia de ·.\'L'KÚridaú S<.JCial o u las pt.•r.\·cmas que s11 defi111111 l.!11 forma · 
tJj]J~c[Ctl Pf!Í- lo."'· .~~rvic.:ios de sei.:uridad .wcinl ¡J1·oporcim~a~la.\· l''~r, el 
mismo Estado.'.' ' · 

En base a nuesfro.CÓdigo Fiscal de la Federación, podemos concluir que las aportaciones 
de seguridad social"cmno _contraprestaciones, se tratan de aportaciones de los particulares 
cuyo origen es"la pre'stación de·. un servicio otorgado por el Estado en sus funciones de 
derecho públic?i o el uso ó aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación. 

_:' ' . ·. ' ' .. ·_. 

Asimismo, se esi~ble~e ~~ I~ fracción 111 del numeral 2° del ordenamiento allalizi;d-o: 
' . . . '~ ·. 

' ".:.ca11trib1Ú:io11esde mejoras SOll las establecidas"" I.eya i:argo 
_de las perso11ásfisicas y morales que se_ be11eficie11 de 1íra11era dircctcÍ · 
por obras p1iblicaJi,;;" · · · - · · - · · · 

' '.< < . t -_·.' .... ··_-.--._. < ';; _.· 
Respecto , a las. c~ntriliucio~e~· especlalés; _ tenémos ~l sigt;iri~te "concepto " ... por 

imposición unilateral del Estado énfünci6ri.;.es' u1l'.beneficio' claramente obtenido por el 

Olll.IGA1'0Rll\IJAIJ m: LAS CON'l'l!llJUCIONl\S 



CAPITlll.O PRIMERO 

establecimiento de servicios cuyo producto se destina u cubrir el gasto originado pm In ohrn 
o el servicio." 7 -

Por último, tenemos a las contribuciones señaladas en In fracción l\I del articulo 2° del 
Código en comento. 

" ... D11rechos son las c:o11trihucio11C!.\' 11stahlecidas en l.ey pnr el uso 
o aprow1clm111ie1110 ele los biem!s di! dominio ¡nih/ic:o de la Nució11, tu·/ 
.como por recibir .fervicios que presta 1!/ /~\·tac/o en sus fimcio11es clt1 

derecho ptih/ico, excepto cucmclo se presten por orKtzlli.mW.\' 
descentrali:ados u órganos clesco11ce111raclos cm11ulo, e.,·te último ca.w1, 
se trate ele co11traprestacio11es que 110 se e11c11e11tr1..•11 pre••istas 1!11 /u 
l.ey /•l!deral ele /Jt1rt•clws. También son clerecho,\' /t1s co11trilmcio11"'·'' a 
c:argo di! los orgcmismo.\' ptihlic:O.\' d11.n:e11truli:mlo.\' por /Jrt'.\'tt1r 
scr\'icio.\' exclusfros del Estado." 

"Cuando sean orgt111ismos clescelllra/i:ados lo.\' que pro¡mn•ionen. 
la seguritlaú social a que hace mem.:itin la fracl'ión 11, lt1,\' 
co111rih11cio11es corre.v1cmclie11tes te11drú11 la 11t1tm·ule:u tic 
aportaciv11es ele seguridad social." 

Por otro lado, cabe hacer hincapié en que el 28 de dicic1i1bre de 199;1, ~e público en el 
Diario Oficial de la Federación, la reforma al último pí1rrafo del articulo 2° en comento, por 
lo que dicho párrafo quedó en los siguientes términos: 

"/..o.\' recargos, las stmcimw.,·, - los · ga.\'to.\· ele ejec:uc:um y la 
i11de11111i:aciti11 a que ,r¡e refiere el .\·c1Jti111t1 pcirtafo clel artlculo_21 de! 
este Código son acce.w1rios de las_c:olllri/mc:irmes y 1'ª1:1Ú:i/Jllll clC lu 
naturtÍ/e:a de é~\·fw1: Siempre· que.en este Ccllli>:o de ""Kª referenl'ia 
ú11icame111e a co11trih11cio11e.\'. 110 se. e111e11cleni11 los ucc:e.mrio.\·, con 
ex,·e¡ic:ión de lo ·dispuesto '111 el arÍ/c:ulo /º." 

Por cuanto hace ~ las aportaciones al Instituto Mex.icano del Seguro Social (!.M.S.S.) 
conocidas como prestaciones· de seguridad social, y a las. contribuciones de mejorns, lns 
cuales por ser.fruto de la imposición unilateral y que el fin de.su producto sen pum un gasto 
de carácter público, son participes de una naturaleza trib1itaria; pero las denominaciones de 
aportaciones; cuotas º·contribuciones, miis que juddiéas son económicas, ya que sólo se 
refieren a su contenido económico pero no iQforman de su estructura y mucho menos sobre 
los elementos jurídicos que las conforman. 

7 Dcgadillo Gutiérrcz, Luis 1 fumbcrlo. Op. cil. p¡\g". 65'. 

OJJl.JGATOl:Jfo:llAIJ JJJ>: IJiS CONTIWllJC:IONl·:S 



CAPl'I'Ul.O 111m11mo p.1g,111.1 8. 

Por otro lado, es conveniente 11encionar que un apartado de In Ley de Ingresos de In 
Federación lo constituyen los der1ehos denominados por la doctrina 1e1.mJ, las cuales han 
dado lugar a gran número de cent ovcrsias respecto a su naturalc7.a tributaria. y11 que unn 
corriente no considera a los derech s como tributos, en virtud de que In obligación se genera 
por la voluntad del sujeto que s licita el servicio, sin embargo, la generalidad de las 
doctrinas consideran a estos trihut lS como contribución, yn que su institución surge por 
disposición unilateral del Estado, ~ lo que se pretende con estos, ·es el sen·icio no In 
obligación.• 1 

Pcir su parte, la doctrina señala lque la tasa es la prestación pecuniaria debida a un ellle 
público en virtud de una norma !~gal y en la medida en que ésta se establezca, por In 
realización de una actividad del plopio ente que a!Ccta de modo particular obligado, se 

advierte de esta caracterización la lificultad de separar materialmenle los in1111.1c·· .. stos de l1.1s 
tasas. 9 

· ·- , , 

Como se puede obsen•ar, de conformidad con nuestra legislación, los impuestos, 
aportaciones de seguridad social, las contribuciones de mcjoms y los derechos, i11t~gn111 lo 
que se llama contribuciones, por Jaique hablar de cualquiera de estos, iudiscutihlcmente es 
hablar de contribución. Asimismo, en el propio Código Fiscal se cst11hlccc sin lugar 11· dudas, 
que los impuestos son los tributo~ mús rcprcscnlalivos de las contribuciones, yn ·i1uc :se 
tratan como gravámenes a cargo 1de los particulares, diícrcntcs de las npo"rtncióncs ·,le: 
seguridad social, de las contribucionbs de mejoras y de los derechos. · . ·. 

El impuesto como contribución l1ue es, a su vez, tiene diversas clasilicacioncs, entre las 
cuales sólo se señalan las más significativas en el presente trabajo. Así pues lencmos que 
conforme a la estructura política 1dc México, existen impuestos Federales, Lls111111les y 
Municipales, en este orden de idcas,I dentro de la mencionada estructura, súlo la Fcdcrnción 
y los Estados, tienen plena poteslad fributaria, y el ejercicio de esta se c!Cctiln 11 Ira ves de lns 
órganos legislativos en el ámbito de¡sus respectivas competencias. Dichos organismos son: 
"en el caso de la Federación, el Con~reso de la Unión que se huya compuesto por In Clunnrn 
de~Diputados y por la Cámara de S~nadorcs, y en el caso de los Es111dos por el Congreso 
Local compuesto únicamente por la Cámara de Dipulados. 111 

1 

Por lo que hace al Distrito Federal, como una entidad distinta de los estados, pern 
integrante de la Federación, el podbr tributario se ejerce por el Congreso de la Unión 11 
través de las facultades que le conlibre la fracción IV del articulo 73 de la Constitución, al 

' Jbldcm. 1 · 

9 Solis Luna, Benito. EL HOMBRE Y El. DEIUlCJIO. Ed. llcrrcro, S.A. Mésico, D.I'. l 9HO. cd. 2'. 
2'rcimpresión 19H6. págs. 23 y 24. 

10 Briserlo Sierra, Humberto. DERllCll PROCESAL FISCAi •. Ed. Porni:i, S.A. Mé•lcu, D.F. l 9H2. 
cd.11'. pág. 58. 
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disponer que el Congreso de la Unión liene la facuhad " ... Para lc~i.,·/ar en l"odo lo n•latil"<> 
al Dis1ri10 Federal ... " 

Los Municipios, por carecer de un órgano legi~lalivo::: no. pueden cslablecer 
contribuciones, debiendo entregar y adminis1rar Iibremenle su hacienda que. se. formará por 
los bienes que le penenezcan, asi como, por las contribuCiones:y olros .ingresos que las 
legislaturas locales es1ablezcan a su favor. · • · · 

- : ·.'· ·.<:> ···.·: 
Por su pane, la profesora Sara Gómez, expO'ne:." .,.rr'h~u~~Íos direclos son aquellos que 

se cobran conforme a padrones o listas nominativas :,'de conlribuciones, elaboradas de 
antemano, cuando quien lo paga al fisco soporta_definitivamentc en su· patrimonio la carga 
del impueslo ... "11 Mientras que el impuesto indirecfo;:scñala ·esta autora, surge " ... cuando 
quien lo paga al fisco es simplemente un inlermééfiario cnlre el fisco y la persona que soporta 
definilivamente en SU palrimonio Ja carga del impu.esto .. :es decir, traslada a Olra la Carga 
fiscal ... " 12 

El maestro Flores, también distingue como clasificación de los impuestos a los dircclos e 
indirectos, agregando a dicho. eonceptó, los impuesto reales de los cuales señala, son 
aquéllos que se establecen en consideración a los bienes o cosas sobre los que recae la carga 
que grava, es decir, presí:indiendó de las personas en su calidad de contribuyente, los cuales 
conforme ·al criterio .dé este autor se idenlificán también· como impueslos indirectos, asi por 
ejemplo, en el impúesto al :Valo.r agregado (l. V.A.), la carga tributaria puede lrasladarse a un 
tercero, el cual también, jiuedctrasladarse como impueslo real, en virtud a que se desnlienda 
de las personas que lo pagan y se centra en los aclos o actividades que constiluyen el obje10. 
13 . _,· ' . '· -

. ---' _. -- -: ' 

De igual m~~~ra, ~onforme a div~·rsas clasificaciones tenemos que exis1en iinpucslos 
espeeificos, ·que son• aquéllos ºque· atienden al peso, medida, calidad y cantidad del bien 
gravado. .. · 

01ra divisió~ ~s la llafuad~ Ad-Valorem, q~e grav~ los productos en función al valor de 
los mismos;•:dé•tal'·süeríe.:que:sc;"pagará más,impuestos cuando sea más caro el bien 
adquirido. Losfiiii>uésios'quéim:iÍlerí sobre la circulación de las mercancias de un es1ado a 
otro e inclusive denfró' de la misína«entidad se conocen como impueslos alcabalalorios. 14 

k. • '· : ,··~-/·~. ; '. ,:.~/,·.; '\\~-~~·- .. ~::~~'.·:~:· •• • • 

11 Gómez Valle, S~ra:-.LEciisLAC;O~ l. IÍ~. Banca y Comercio, S.A. México, 1).1'. 1983. cd. 3'. I' 
reimpresión 1984. págs. 22 y23 .. (<. · 

12 Jbfdcm. ·-.,,-=-~--·'·.;;.ce,--··;:.:' ::;.-~-""''-'-,--'_::-: ·::_:: -----
" FloresZavala; Erncs10:·.ELEMENTOS DE FINANZAS PUBLICAS MEXICANAS.(los lmpucSlos). Ed. 

Pori-úa, S.A. México, o,F.1979. cd.21 ~.pág. 21 o .. 
14 Gómez Valle, Sara: Op:ch. pág-.23. · 
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Confomte a la legislación positiva ntc."<icana, este último tipo <te impuestos licnc su 
fundamento en los aniculos 117 y 118 Constitucionales; y se ugmpan en In siguiente füm1~: 
al tránsito,· gravando el paso de las mercancías por el territorio de la cntid:id \'Ínieudo de otm 
para d.estinarSc ·n. urla tcrCcra, 8 la circulación. gravan la mercancía dentro de una misma 
entidad, y a· la i~ltroduc~ión, que afectan n la entrada de la mcrcancia pnwcnicntc de ntrns 
entidades o dd iixtránjero. 

Otro tipo de impuestos es el proporcional que grava a cadu contribuyente en formu justa, 
es decir,. en proporción a la riqueza de la persona. " \' ¡mr último tenemos a los 
denominados ordinarios, extraordinarios y de cuota tiju, los primeros se encucntrnn 
establecidos anualmente en la Ley de Ingresos de la Federación, y los segundos se estublccen 
por el Estado cuando la situación del pa!s utrnviesa por circunstnncias 1111onnales (1ut!culo 
131 Constitucional) y los terceros se establecen en una turilil en la que se scílula In cantidad 
exacta que se haya que pagar, caracterizándose en ellos que In cantidad glolml se disto ibuye 
entre determinado número de causantes. 0• 

Por lo apuntaclo con anterioridad, es notorio que nuesfro sistema nihuturiu iilhcrgi1 Una. 
diversidad de clasificaciones en torno 11 las contrihucioncs, las cuales .tieoícn 11n.liliid11111euto 
legal en la Constitución Politiéa de los Estudos IJnidos)vlexicunos;•quc lcs.briinlu dichu 
legalidad, la cual e,n cada una de uludidas contribuciones 111:111ticnc dcr111~·cÍm!ctcrlsticus. · 

La Ley debe. contener dos orde~es de 111ÍondiiÍo~. unos 'qüc son simplemente dccl11rntivos 
de los derechos del Fisco, lo cúal se puede observar en los elementos eonstit11éion11les tic 111 
obligación, consistentes en, el objeto, sujeto' j):isivo y circunstancias en i1ue se mnniílest 11 el 
hechojurldico.al cual la ley condiciona el naCimie'nto dCI vinculo trihut11rio, 

" Jbldcm. 
16 ldcm. 
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En relación a lo anterior el Profesor Sánchez Piña, expone: " ... en esos preceptos la 
voluntad del causante es nula, las obligaciones que crean dependen exchtsivamente de la 
voluntad unilateral de los causantes para que obren en determinado sentido, si se resisten, 
reciben perjuicio." 17 De lo anterior se desprende que las leyes fiscales obligan tanto a los 
contribuyentes como a la Administración Pública encargada de aplicarlas. 

Un punto importante y característico de las contribuciones, es el que usualmente las leyes 
fiscales son iniciadas por el Ejecutivo y >us proyectos son preparados por la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. 

Para que las leyes fiscales, puedan surtir efectos una vez promulgadas por el Presidente 
de la República, requieren el refrendo del Secretario del Ramo, que en materia fiscal 
corresponde realizar al Secretario de Hacienda y Crédito Público y, excepcionalmente de los 
Secretarios de Programación y Presupuestos o de Patrimonio y Fomento Industrial. 

Por otro lado, como caracteristica de toda ley, la fiscal, debe tener una estructura, que no 
es más que el sistema de distribución u orden en que están colocados sus mandatos dentro 
del texto. La estructura de la Ley de Presuruestos de Egresos emerge de la Ley de 
Presupuestos, Contabilidad y Gastos Públicos'.,1 

•.. 

A juicio del maestro Sánchez Piña, para lograr una estructura correcta de una ley es 
preciso tomar en cuenta dos factores, la lógica y la técnica juridica. 19 Otra característica 
más de _las leyes, es que debe tener un ámbito espacial, al ·cual, según e_I maestro Sánchez 
Piña; se define como " ... limites espaciales de la ley en el territorio en el cual tiene ·vigencia · 
ésta. 11 20 - · 

En relación a este concepto, por lo que respecta a Mé~iéo, y co~o. ya se ~xpuso, las 
leyes fiscales se clasifican como: leyes federales, que son las que tienen· aplicación en toda la 
república, leyes estatales, aquéllas que tienen vigencia en el territorio_ de im estado· o entidad 
federativa, leyes para el distrito federal, aquéllas expedidas por• el Congreso de la Unión 
cuando actúa como órgano legislativo local, y por último las leyés munii:ip~les, que' son 
todas aquéllas expedidas por los congresos locales para que • térígan . aplicación en. los 
municipios pertenecientes a cada estado. · · · · · · · · 

. . 

1' Sánchez Pifta, losó de Jesús. NOCIONES DE DERllCHO .FISCAL; (¡um~ntado y actuali7.ado) Ed. PAC. 

111 1~::~~· D.F. 1985. cd. 31
• pág. 45. . , - \>;" ;~-.~.: .. :'-_' _-,-.. ~ . - . -

' ~' ,. 
19 Idcm. 
"Sánchcz Pifta, Josó de Jesús. NOCIONES DE DERECHO FISCAL. (Aun;e~hido y actuali7.ado) p:ig.45. 
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Por lo anterior, es necesario determinar el momento en que se inicia la vigencia de una 
norma legal, es decir, el momento en que es valida, y para lo cual existen varios sistemas, a 
decir: El sistema simultáneo, que como lo afirma el maestro Sánchez Piña, se le llama asi a 
aquel sistema, en el cual la ley entra en vigor en el momento mismo de su publicación, 
agregando que, en este sistema se puede decir que la ventaja es la representada por la 
disminución de fraudes, pero también se contiene una injusticia para quienes residen en un 
lugar lejano a donde nace la norma y se desconoce su existencia, por lo tanto sufren una 
afectación en sus intereses. 

Otro sistema es el llamado sucesivo en el cual la ley entra en aplicación considerando el 
lugar de origen de la norma, esto significa que la norma entra en aplicación, en el lugar 
donde se edita el Diario Oficial de la Federación, el dia en que publica y en los otros lugares, 
el día que resulte según la distancia en kilómetros que le separan de aquella a razón de 40 
kilómetros por día, como puede observarse en el caso de la materia civil. " 

Y por último, tenemos el sistema \'1mlio Lcgis, que consiste en señalar el plazo para que 
la ley entre en vigor, la cual, entre tanto, queda inoperante, lo que significa que In ley 
establece la fecha a partir de la cual surte efectos. 

Como conírapartida á la vigencia de la Ley, la inisma debe fenecer, por lo que las leyes 
fiscales pueden concluir ·su vigencia a iravés de los siguientes mecanismos: Derogación y 
Caducidad,: Esios.mécani.s1nos,;.señala él maestro Sánchez Piña, consisten en el caso de la 
derogacion:'eri'el .hcélio''de qué la disposición. pierde poder, el cual puede ser parcial o total, 
y estaremos éílélcaso·dé"inia·d~rogación parcial, cuando sólo una parte de la disposición 
pierde vigencia~pcri:i'.cúa~do'en forma completa pierde dicha vigencia, hablamos de una 
derogación tótal,' y i!s' én '.éste ·caso 'que a la derogación, se le conoce con el nombre de 
abrogación: Por·su.;·parte:'1á 'caducidad se presenta cuando transcurre el plazo para el cual 
fue creada la ley, y· en atención' a lafinalidad cuando esta ha alcanzado el objetivo señalado 
en la própia ley;· por:)o'.que'en. razón a esto, existe la Ley de Ingresos y Egresos de la 
Feder.acíón~ en.tanto·que.la finalidád puede referirse a las disposiciones transitorias. 22 

:.~ .. -. _ .. );.·,.-:--:-.:-·f.<'·,:.,:_·,::.~·;::·. ó ·.'/:' . 

. '.~.~ _;¡'.~\~(~:; .:·': 
Otro p~nto 'impo'rt~~í~' de)~s contribuciones, consiste en que las leyes fiscales deben ser 

elaboradas·por. el órgaiíc(que:constíiucíonalmente sea competente para llevarlo a cabo, el 
cual debe sujeiárse,a'plá~mar.:.situaciones generales, abstractas e impersonales, y que en 
materia fiscal;tiene"como ,única füente formal a la Ley, y encuentra su base constitucional en 
la fráccióñ ¡y; del ar(iculo .31.' de la Carta Magna, precepto que más adelante será objeto de 
estudio por ser,de relevante'importancia en el presente trabajo de investigación, debido a 
que es la base de la iegal 'exisíéncia de la leyes y demás disposiciones fiscales. · -

- . ' ··-.~:-.' . '·" ' ' 

21 Idcm. 
22 Sánchcz Pifta, Josi! de Jesús. Op. cit. pág.45. 
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Así pues, las contribuciones mediante las cuales el Estado rccihc lns rL'Ct1rsos parn 
cumplir con sus füncioncs de derecha: mismos c¡uc obtiene de los individuos sobre los que 
tiene potestad, deben estar revestidas de elementos legales, los cuales cstfü1 contenidos en la 
Constitución Política de los Estadlls Unidos Mexicanos, dándoles asi las caractcristicns 
legales que deben contener, derivando con esto la nhlignción de su cumplimiento por quien 
debe constreñirse a su observancia. 

e) Su 11bligatorie1/t1d. 

Sabemos que las contribuciones son cargas económicas que de un modo general el 
Estado fija a los particulares para poder sufragar los gastos públicos, nuestra Constitución 
Federal se refiere eri diversas ocasiones a las contribuciones, nsí podemos observnr en el 
articulo 31 de la Ley Suprcmn. 

"Son obligaciones·, Je /Ol' 11111."CiCllllo.\: .. IV.- Contribuir para los 
gastos ¡nih/icos as/ de la Fedl!racirin, c:cmw ele/ /Ji.\·trilo Federal o del 
l~.\·tado y i\.fuuicipio. u11 que -resida11 de. la ma1wra proporcimml y 
cquilatfra qÚc c/isp~Úgf!I~ lc~S leyes." 

La fracción VII del articulo 73 Constitucional, seiÍnla: 

"/l/ Congreso tiene fac11//c111... VII.- /'ara i111pm1er lus 
c.:ontribucirmes nec:esaricts a cubrir el presupuesto." 

Por su parte, el artículo 74, fracción IV de la Constitución: 

"Son facu/tade.v exc/11.viva.1· de /cr Ccimcmr de /Jip11tado.\': ... /l~
Hxami11ar, discutir y aprobar a1111a/me111c el l'resupue.\·to de /•4fre ... ·o.\' 
de la Ff.!Úerac:ió11 cli.'ic:1ttie11do primero /n'i c:mt1riluu:io11cs que cr juicio; 
c/ehen dec:retcu:\'C! pmn cubrirlo, así como re1•isar la Ctttmla /'lih/ic:a 
del cuio c1111e1·ifJr. " 
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Agregando dicho precepto en su segundo párrafo que: 

" El Ejecutfro Fl!deral hará llegar a la Ccimara la iniciati\'a di: 
Ley di! 111~1,TTe.ms y el Presupuesto ele J~~~resos di! la J;ederació11 a má_,. 
lardar el día 15 del mes de IUJl'icmhre n hasta el día 15 de diciemhrc 
c11a11dn inicie ~71 ensayo e11 la fecha prel'l'.\W por el artímlo 83 
debiendo comparecer t!I Sei:retario del De.\JJacho correspcmdir:nte a 
ciar cuenta de Jos mismos." 

La misma Constitui:ión faculta al Estado para imponer los gravámenes a sus súbditos, 
estableciendo además la obligación de los impuestos para los gastos públicos, el hecho, de 
manera expresa, que los mexicanos están obligados a contribuir para los gastos públicos, 
concede. al Estado el derecho de establecer los impuestos, las contribuciones de mejoras, las 
aportaciones de seguridad social y los derecho, así como que todo In que obtenga por estos 
conceptos deben ser destinado a .solventar sus egresos. 

Ahora bien,' u~lt~tér~lmente el legislador es quien determina las obligaciones trihntarias, 
pero el legislador nopucdc crear algo de la nada, necesita en todo caso, que un hecho venga 
a concurrir con la hipótesis prevista por la ley, para que opere el uacimiento de la obligación 
tributaria; pucs·si:no existe un hecho jurídico en la hipótesis prevista por la ley, el nacimiento 
de lit obligaciQn.tri.buttiria. no podrñ surgir. 

La idea substancial relacionada con el nncimicnto de la obligación tributaria, nace en 
razón de que al ocurrir un hecho previsto por la ley, se establece el momento generador del 
crédito fiscal, el articulo J 1 de lil Constit11cic.in, determina el nacimiento de la obligución 
impositiva, y el articulo 6° del Código Fi:.cai ele la Fcdcrnción determina el momento en que 
se acusan las contribuciones, es decir. In ohlignciún existe en el 1110111cnto en que la condición 
prevista por In ley se efectúa u consecuencia de la realización de una situución del hecho 
jurídico, estos dos preceptos conjuntamente señalan que el momento característico del 
nacimiento de In obligación tributaria es In realización de un hecho jurídico, cuyos efectos 
son jurídicos. 

Es indispensable hacer notar que el nacimiento de una contribución, no permite a In 
administración pública determinar por si misma, la medida de la obligación tributaria, ni 
mucho menos hacerla efectiva, se necesitu lu existencia del crédito fiscal, es decir, la 
actuación del hecho jurídico, y en segundo término la medida de la obligación tributaria. 

Por lo que la ndministrnción act1,·n está integrada por todos uqué11os órganos de la 
administración financiera CJlH.· dcn·::11 !:1 misión de determinar la contribuci6n lu1s1a dejarla 
precisada en su totalidad en cimtid.1._i 1:qt1ida. y lo!; úrgnnus de la jurisdicción administralivíl. 

~ALLA DE ORIGEN 
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que tiene por el contrario la misión de determinar si la resolución dictada en último estrcmo 
por los organismos de la administración pública activa, es o no una resolución legal. 

En relación a lo anterior, el maestro Cortina afirma " .. la fase oficiosa del proceso 
tributario es la que va desde el momento en que nace el crédito fiscal, hasta el acuerdo por el 
que es determinado liquidamente por la administración pública activa." " asimismo, señala· 
dicho autor que " ... la fase contenciosa del procedimiento tributario, es el que se inicia con la 
oposición del contribuyente a la determinación hecha por los órganos de la administración y 
termina con la sentencia que los órganos en definitiva dicten." " . 

De manera general se puede decir que los órganos encargados de la detcrmi.naCión de un 
crédito fiscal son dos, primero, los órganos de la administración financiera y, segundo, otra 
categoria de órganos con cierta autonomia legal que se han denominado, en·la legislación· 
mexicana, organismos fiscales autónomos. · 

·:: .. \' .. ::.:·.''.~·,,:.. 
Resulta conveniente establecer la diferencia que existe entre. cC: na~iiniJ;;¡o ' y In 

exigibilidad del crédito fiscal, asl pues tenemos que el nacimiento d~I c~éditri. fiscal consiste 
en la aparición o la creación de un vinculo entre el acreedor y cl.dcúdor;·.1a_cxigibilid11d del 
crédito fiscal por el contrario, consiste en que el ente público, titulár' dércrédifo fiscal; ésta' 
legalmente facultado para compeler al deudor el pago de. la· prestácion/cómo :se a podido 
observar, esto está condicionado prácticamente al trnnscursod.elti<:~~1po.~ntre 'unóy otro; 

La exigibilidad del crédito nace prácticamente cuaridoha t;nns:ur~,;~d· plazo para que 
el contribuyente efectúe el pago respectivo a la autoridad, a partir del momento en· que 
transcurrió el ,iilazo, la· autoridad está legitimada para requerir al deudor 111 prestación 
incumplida. : Asl tenemos que existen diversas formas de extinguir d crédito liscal .entre las 
cuales encontramos lás siguientes: El pago, la compensación, la condonación;'lacancclación 
y.la prescripción, las cuales, segun apunta el maestro Sánchez Piña, el pago.cónstituy() la 
forma más común aceptada para extinguir el crédito fiscal, lo define como: •:cumplimicntó. o. 
pago es la 'entrega de la cosa o cantidad debida" 21 el objeto del pago para este nuto·r, es In 
realización de la prestación en que consiste la obligación tributaria, y el cual queda sujeto 11 

los siguientes principios: · , · · 

"l. lde111/dad. que significa que ha de cumplirse la' prestación, que es el obje;o de.la 
obligación tributaria y no otra, es decir, si la deuda consiste en dinero,· ésta se deberá cumplir 
en dinero y no en bienes distintos., · ' 

" Cortina Gutiérrc7, Alfonso. C/é~\'C/,1S 1•1N,JN<.'11:1111~' l'.° /)/i/IHCl/O '/111/JU'/;Jfl/0, Cnlccciiin de 
Estudios Jurl~icos. Volumen l. l!d.·Tribunal F_is~1l de 1:1 Pcdcrnción. Mé:dcu, D.F. llJKI. 11ág. ISC1. 

:14 lbldcm. , · 
" Sdnchcz Pina, José de Jesús. Op. cit. pág. 27. 
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2. /111egridad. Consiste en considerar la deuda pagada hasta que la prestación es 
cubierta en su totalidad. 

3. /11divisibilidad. Entendiendo por tal que el pago no .podrá hacerse en parcialidades. 
(abonos) a menos que exista convenio entre las partes." >L · · · ··· · · 

Asimismo para este autor, existen requisitos a los que d~be somete·~;~ él pag~.'. los cuales 
son: .~:\,,,, .. , -~~-/-<·: ... ·.-\:: 

"a) Lugar de pago. Se refiere al lugar geográfico oblcit a l~ autoridad (oflcii;a· de ésta) 
ante la que se debe presentar la entrega de 1a·pr!!Staci~.~·:<<< _:_\:. /):_:_ ·t.1;.;::·, .'._~·~---:··:i,<;.;,~-" 

b) Tiempo. Entendiendo como tal los pl~~~s ~;, Íos ·¿~;'~~de~:~ ~U111~lir l~ óbli~nci6~ 
fiscal, ya sea mensual, bimestral, trimestral, ·cuatrimestral,· nnuál, cic., ·a: la que 1Íícncione la 
ley respectiva. .e:;·.· · :.•::·:::/ · ; ...... . ;::.:··: ·.:·::· 

c) Forma de pago Significa las m~ncras eí;'¿¿e·~u~d¿~,; ~~b¡;;a l~· ~;e~;aciÓ1i, es .decir, 

efectivo, especie u otra fonn~;" l7 > :::• _:{; ~:: . ,;··. •'; cS}f ~ .j)c·; .:' 

En rcláción a la'<ix;:·~gi~Wde l~sb;iga~ion~s;~x~~ñe el ni11ci·tr6's~Xc1;t¡:iiiÍIÍ, q1ic todo 
pago efCétuado deber~· Cl contriliúycntc tener la precaúción de rccaba(dé la :autoridad el 

comprobante del mismo:}• .\'.} ·;.~ · '. :{;': ::;;"' .. ,·:• \'.;' •·: . >'>/ 
Otra for~a 'de~;ª . ::t;Lióni:á~1:icobligacidnc~ fi~~~lesi'es~ia chinl1cns~ciÓn·· que se 

encuentra en nuestra lcgislación,\artlcúlo23 del Código Fisc1ddé.ln Fedcracióí1 vigente, 
como el modo de extin'guir en la cantidad éoncúrrcote, las obligaciones 'de aquéllas personas 
que por derecho ·piópici sca1i'reciproc:i111ente acreedoras y deudoras de ui111 de In otra. 

", ">,··.-:,_ ·-· . . . ,,_ .... 

La condonaci<Ín:·•.;5 ~tra miis de las formas de extinción de la oblignci6o tributaria, en 
nuestro sistcroa tributario, el articulo 39, fracción 1 del Código previamente invocado: 

'"El J:;iecúl/vn'-!:eúeral median/e rexolm:iom!s de carácter general 
podrá: ... l. Co11do11ar o emitir, total " parcia/111e11te, el pago a plazo, 
diferido o. e11 parc:ialic/ndes, cutmdo se /luya efectuado. o /rute ele 
impédir que se afecte k1 situación de algú11 lugar o región del pab;, 
""ª rama de. activic/ad, '" producción (J \'C!ll/(I de produc/os, (J '" 

rlia/izaCióu de una actividad, as/ c:umo en caso.\' de catcís1rofes 
súfridas por fe11t}111e11os meteorológicos, pft1J.:as o t•pidemias. 11 

u, lbldcm. 
27 Idcm. 
211 S:inchcz Pina, José de Jesús. Op. cit. pág. 11 
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Ante todo puede ser aplicada en el caso de multas. pudiendo ser total o parcial, cuando 
existe Ja condonación total, se presenta Ja aplicación de esta, en Jos casos en que las 
autoridades mediante pruebas fehacientes detectan que la persona no cometió la infracción 
de Ja que se deriva Ja multa, y en caso de Ja condonación parcial, que es la más frecuente, la 
facultad discrecional de Ja autoridad que juzgando las causas que originaron Ja información 
de la que se deriva la multa, hacen una reducción de Ja misma en Je momento original 
señalado a Ja infracción. 

Por otra parte, también se extinguen las obligaciones fiscales con la cancelación, ln cual 
puede generarse por dos situaciones, Ja primera por una insolvencia del deudor, y segundo. 
por la incosteabilidad del cobro. _ 

. Y por úJÚmo; tenemos como c.'tinción d
0

e las obligaciones fiscales a Ja prescripción, que 
consiste en liberarse de· un C(Jmjmrtamiento por el simple transcurso del tiempo (en nuestro 
sistema se ha tomado como: referencia 5_ años). 29 

. . . -· : .• · . . 

H. Jo'undamento Constitucion1il de las contribuciones. 

ni El artfL'lllo 133 mn.•·tit1witm11l. 

La Constitución de.un país estatuye que reglas debe observar el legislador sobre tal o 
cual materia, pero esas· reglas nci. se refieren a Ja justicia o injusticia de las distintas leyes, 
sino a la forma o desarrollo. del proceso legislativo, cuando dichas exigencias han quedado 
cumplidas, el precepto· legal' es valido, y su validez deriva del cumplimiento de tales 
cxigcndas. ·· ' , .,, " ' 

Todas lns leyes, regJÍuncntos, decretos tienen que subordinarse 11 Jo establecido por In 
Constitución. "Cualquier ler. o disposición que se oponga a Jo estatuido por la Constitución, 
es nulo de pleno ~~recito." 0 

• 

"' lbldcm 
30 Solis Luna, ílcnito. Op. cit. p1ig. 20. 
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La primera parte del articulo 133 Constitucional, establece que la "Constitución, las leyes 
del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con 
la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del 
Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión." 

¡• 

2º 

2º 

Esquema· de este nrincipio. 

La Constitución. 

a) Las leye~ cmá~~~a~ de l.a ConsiÍtución y aprobadas por el Congreso de la 
Unión, como por ejemplo; 1á· Ley· Federal del Trabajo, emanada del articuló 
123. Constitui::ional; la Ley dé EjcrciciÓ de las Profesiones, cnmn.v.la de Jos 
articulas 4.º y 5° con~tituciCÍnales; ~;. . . 

e,:· ... -:~·,·:.~· ';:.'-·; ;:·~,:,-: :·:.'.~ 
~-,.,, ·.·, ..... · 

b) Los Tratados,~que ciiién·d~ a.éuerda.·can la Constitución, celebrados por el 
J>reside~tc dé: la\Rep,úbliéa, ·c9ri_.aprobación del Senado; como son Jos 
tratados que Méxic~ há'suscrito ccín otros naciones, por ejemplo para figurar 
dentro··ddaYOrganizadón; deo Estados Americanos (O.E.A.), o bien .ln
cel.ebración. de los Trátádos con otras naciones para desarrollar el comercio o 
fomentar la culttira.•: JI;·· . . . 

···~ ·.::'.!: ;; .. ::-.·~ ·-;-_-;":· 
._~:~:~~·.~~- :.-'·.· .- .~--. ·-:~_-·;·::'- . ;~" 

Por otra parte, la jurisp~d~~ci~ de la Suprema Corte de Justicia, declara lo siguiénte: 
., ', ·, ... · . . 

" ... la. co11sti111Ci~malida~( de una ley sól~.· puede 
poderjudic/a/.federal atraw!s'<lelju/c/o de ampam ... " 

_., : .. - ,',•\ ·, 

extmiiií~~;:/a. C!. 

En congruencia con esta jurisprudencia, una autoridad administrativa no puede e)(aminar 
la constitucionalidad de una ley, pero si dehc acatarse a lo que en. ella se. orilcna.; Las leyes 
que emanen de la Constitución y que se cdcbrcn por el Presidenté "de Ja' República con 
aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión, derivándose-con lo ai1terior, 
que es preciso constreñirse a lo dispuesto por la Ley Suprema, para;é¡uc Íui,·precepto sea 
valido, pero puede suceder que las normas creadas por los órganos legislativos no sean 
validas formalmente, dado que no se cumple con cada una de las etap:as, del desarrollo del 
proceso legislativo, en su creación. · · 

Así también, existen reglas de observancia general que carecen de dicha validez, como lo 
son las resoluciones conocidas como l\liscelánea Fiscal, ya que en contraposición con las 

31 Ibídem. 
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Asi también, existen regias de observancia general que carecen de dicha validez. cómo lo 
son las resoluciones conocidas como Misceláneá Fiscal, ya que en contraposición con las 
leyes fiscales no cumplen con las formalidades que· para su· validez establece la·. Ley 
Fundamental. 

., 
Lo anterior, amen de que el articulo 71 de la Constitución, establece ills'rorm~lidádcs a · 

que debe sujetarse la iniciativa y formación de las leyes, mismo que· señaia,''ei derecho de 
iniciar leyes o decretos compete, entre otros, al Presidente de la República,: quien' enti'c las 
fa~ultades y obligaciones que le otorga la propia Constitución en su articulo· 89,' fracción 1, 
es la de promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, 'proveyendo en la 
esfera administrativa a su exacta observancia. · ">:·, · 

Lo antes expuesto, no se ve materializado en llamada MisceiÓnea'·f.iscai,:porqueno ~e· 
presentan dichas condiciones de validez, según el maestro Recaséns'déline; la ·validez de las 
normas jurídicas de la siguiente manera: · · · · · ·· · • · · . · .:. · :·.·, .: . · 

a) FORMA NORMATIVA. Contenido. Ori~;;i~da ;.· r~na ~láb;i~aculli . 
humana, que puede ser mds o mclro.i c~rrccta c~eSdc-L'.I "íJútitO-tlc yisíi1 de-
rmj11icio vnlora~ivá~ ·•" :::~-. :::~- :..__,'f~-'-

l'ROl'OSICIONES: . •c. ·'·· :; '~.::.: ::;:: .. ,,, ;:·.'. .. 
b) NOllMA 11VAS. Comenido. Es• la pura expresión de las cx/¡;cnciás o 

colo!Jaliv<!s ele ~m \1a/or idc_al P}~~·~:, 3.~.:;,.:; ; ;~)'.~: ;_f<~./~-~:'. />-·~ .. :;> 
·-',;_-:·1i:;\·: :::,,:. - .. 

·.·.~··: .: '- -- .. ::o];·..:.>>>·:,__·:~. ---",--.:-,;.- ~-:_;~~J,-: . . :·.::··· 
Sucede 'que a vecés, · hablanms de ma~daios que vimprovisiosdé Ünii fuéné imposición, .. 

y a los cuales,: sin embargo;: se tés' niega. el. éarácter:jurfdico. y,,sc. le~ llama' arbitrariós; ·.es 
decirO se llaman asi ios.actcis'aniijuridicos, d~ iós poderes públicos'cori' carÍiétcrJnapclabie. 
La leoriajurista ha'accppidacómo distinción esencial entre el i11áí1dá.1ó jíi'ridiéo'Y:'et ·munduto 
arbitrario ei.siguicitte'crfterió:!'Ei'mándnto jurídico responde a una nórma'de',reguinridad_ 
inviolable, mientras qúé; la arbitrariedad se' presenta como una irregularidad caprichosa.".ll 

.. ··:, .. ·: .• . · . ·.~\;:·. ·,.,~1.<;-:", . . ·- ·-·-·>:_.,~,· l:¡·- -·~.::".'.... -
;':~·-··_:,-~::- .... r-·~,:,.--·; '·'· .. <-·'. ·: .. ·~;'.L r- .. -· 

La difer~~~i~ ~~¡~~ l~'arbiir~ri~dad y el derecho consiste en qu~ el ,;;andaÍ'o, ~Ü~sé,fund~ ... 
exclusiviunente .sobre tavolÜntad del superior y concibe la relnción'entrc'éstc'y sus súbditos. 
librada exclusivaante el, antojo del primero, como basada en la superación de· ún hombre 
sobre otro;_:; y .el.: riuiridntci fundado. sobre una norma o uri principió . y.: regulado 
impersímai.ménte_ peí~ estos con validez objetiva. l4 . 

32 Rccascnssichcs, L1ris.'JN71WDUCC/O,\' 11/. l!:STUDIO /)l!:J. /)/!11/!CllO .. Ed. Porrim, S.A. Mc,ico, D.F. 
19s 1. pag. J6. 

33 Jbldcm. 
34 ldcm. 
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Resulta que en nuestro sistema político existe que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, es la base sobre la cual deben fincarse los ordenamientos de carácter 
obligatorio, dado que como ya se expuso, las leyes que emanen de la Constitución y que se 
celebren por el Presidente de la República con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema 
de toda la Unión. 

En este orden de ideas, en el caso de las contribuciones, primeramente tenemos al 
articulo 31, fracción IV como la Constitución, del que emanan las leyes fiscales. las cuales 
deben formarse conforme a los lineamientos a los que debe sujetarse cualquier ley, siendo 
esta la única posibilidad de que un mandato sea legal, ya que en la propia Constitución no se 
establece otra posibilidad, por ende, es la forma de dar legalidad a cualquier mandato, dado 
que en el caso, de que se careciera de alguno de estos requisitos constitucionales, no 
estariamos frente a un ordenamiento establecido conforme a la Ley Suprema, lo que implica 
estar frente a un ordenamiento ilegal. 

Ahora bien, la Resolución Miscelánea es emitida por el Secretario de llacicnd11 y Crédito 
Público, la cual en la práctica es aplicada en forma general, y consecuentemente, afecta la 
esfera juridica de todos aquéllos a los que les es aplicable. Por lo que es apremiante remediar 
este aspecto de la Miscelánea Fiscal, y con ello instituir la validez de este tipo de situaciones, 
las cuales afectan a la esfera juridica de las personas fisicas y morales .. 

b) El articul11 JI fr11L"ci1ín JI' de la C11mtitucitln., -

Si consideramos que históricamente, los. tributos han 'constituido invasiones. del poder 
público en la estera. patrimonial de, los particulares, en un régimen de derecho. tales 
irrupciones deben hacerse:, únicamente. mediante un instrumento legal, el Estado no. puede 
penetrar o invadir la ésfcraju'ridica de un particular de un modo arbitrario. 

El prlnéipio0d~Iegalidad significa que la obligación de contribuir a los gnsÍo~ públicos 
debe -establecerse: a , través de una norma juridicn, que observe los requisitos , formales, y 
materiales para· considerarse como tal. Este principio se consagra en la fracción IV del 
articuto"31 'de la Constitución, cuando estnblece como una de las obligaciones de los 
mexicanos,-la de.contribuir para los gastos, asi de In Federación como del Distrito Federal o 
del Estado· y Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitnlivn que 
dispongan las leyes. 
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Estas leyes deben ser elaboradas por el órgano que constitucionalmente es competente 
para hacerlo, este principio de legalidad, exige que el acto unilateral por medio del que se 
establecen las contribuciones, sea la ley, asi pues, se reitera, hablar de Constitución es hablar 
de Ley, esto se refiere a disposiciones que emanen del poder legislativo, sea federal o estatal. 

Así pues, debemos entender por Ley, el acto emanado del poder legislativo que crea 
situaciones juridicas generales abstractas e impersonales, así el principio de "nullum tributum 
sine lege" significa que sólo la Ley puede establecer la obligación tributaria y por lo tanto 
sólo la Ley debe definir cuales son los supuestos y los elementos en la relación tributaria, por 
lo que es de significar que a la ley le corresponde definir los hechos impuniblcs en su 
concepción objetiva y también en la esfera subjetiva, así como estahlecer el objeto y la 
cantidad de la prestación, y el momento adecuado para aplicar dicha contribución, en 
resumen, debe establecer todos los supuestos de la relación jurídico-tributaria, el objeto y la 
cantidad de la prestación, el lugar y época de pago. 

Indudablemente de lo anterior se desprende que la garantla de legalidad responde a un 
principio de seguridad jurídica o legalidad, la ley es el único instrumento que puede crear la 
obligación general de pago de una contribución, cualquiera que sea su especie, dicha ley es 
creada por el Congreso de la Unión o por las legislaturas de los Estados, según sus 
respectivas competencias, es decir, la ley debe establecer cual es el articulo con el que se . 
delimita la esfera jurídica del sujeto activo. 

Respecto a este principio de legalidad; que esta contenido en la multicitada fracción IV 
del articulo 3 1 constitucional, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, SJF, V Epoca, 
Tomo LXXXI, página 6374, ha expresado el siguiente criterio: 

"El principio de ÚgalÍdad ·se e11cue11tra clarameme establecido 
por el articulo 31 c'o11stiltÍc/011al '!' expre•11r el/ >11fracció11 IV. que los 
mexicanos deben ·de co111rib11ir pura los gastos públicos de manera 
proporciona/ y ec¡uilativa (¡ue dispo11ga11 /a1· leyes y estar ademtis, 
mi1111ciosamc11te reglame111ados e11 :.m aSpeL·to formal por dil'ersos 
preceptos que si! refieren a la expedición de la l.ey General de 
/11gre.sos, e11 la que se_ d~termi~1a11 lo.~· inípue,\·tos que :;e causarán y 
recaudarán duratile el periodo que la misma abarca. Por otra parte, 
exa111i11a11do ate11/ame11te este principio de legalidad, a la /u: ele/ 
sistema general que i1iforma11 miestras disposiciones ca11sti111cio11alc.1· 
e11 materia imposilii1a y ·su - evo/11ció11 11acio11al e histórica, se 
encuentra que la 11ece~idad de que la carga tributaria_ c(e lo~\· 
gobernados esté establecido en una ley, no .1·ig11ijica tan sólo que el 
acto creador del impuesto deba emanar de atjuel poder que, CtJt¡/ormc 
ti la Co11stitució11 del Estado está c11ct1rgado de la jimciá11 legisla111•t1, 
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ya que a.\i se sali.vface la exi¡.:e11c:m úc..· q111..• .'let111 !tu pro¡110,,· 
gohu11ados. a traw}s de sus repre.nmra111f!s, lo.\· c¡ue tle1ermi11en /cu 
carga.1· fiscales que deben soportar, sino fi111tÍt111ientalme111e que los 
caractere.• del impuesto y la /Ot'ma, co111e111da y afL'OllCe de la 
ohligació11 tributaria, estén catuifi1nt'1do.• de ma111:ra e:rpre.<t1 e11 la l.ey, 
de tal modo t¡11e '"' quede mat'filen para la arbitrariedad de la• 
a11toritkules e:ractoras ni para el cobro de imp11e.'10.• impre>'isible" o a 
titulo particular, si110 el .111jeto pa .. im de la rela<'itin trihutarit1 p11eda, 
e11 todo momelllo, cotiocer la forma cierta de '""'tribuir para ltA< 
ga.vtos público.• del Estado, y la autoridad no pueda otra co."'1 si11<• 
aplicar la• di .. posicitme.1· generales de obser1"Unc1a ohlifilal<Wia, 
dictadas co11 anteriOl'idad al ca'iC1 ctn1ere10 de nlda ,·a11.wnte." 

Este principio, se conexa con otras disposiciones que forman nuestro sistema tributario 
mexicano, como el articulo 14 de nuestra Carta Magna, conforme al cual, ningún órgano del 
Estado puede realizar actos individuales que no estén previstos y autorizados por 
disposición general anterior. 

Por otra pane, el principio de legalidad tribularia a que se refiere el susodicho numeral 
31 de la Conslitución, consagra también una garanlia de igualdad ame la ley, así como la 
prohibición de que se expidan y apliquen leyes privalivas. 

En materia fiscal, una de las garantías contenidas en el artículo 13 Constitucional, es la 
relativa a que las leyes tributarias no beben gravar a una o varias personas individualmenle 
determinadas, el gravamen se debe establecer en tal forma que cualquier persona cuya 
situación coincida con la señalada como hecho generador del crédito fiscal debe ser sujelo 
del impuesto. 

Por otro lado, la excepción de emitir y aplicar leyes no creadas por el órgano legislativo 
correspondiente se preve en la propia Constilución, cuando el Congreso de la Unión delega 
al Ejecutivo Federal dicha facultad. En 1al virtud, el artículo 131 de la Constitución dispone 
que su segundo párrafo: 

" ... el Ejecutivo ¡xxlrá •·er facultado por el Congreso de la Uniti11 
para aumemar, disminuir o suprimir las cuota• de lttf tarifi1s de 
e:rportacitin e importaciútr, e:rpedida.1· por el Congre.ro de la Uniátr, y 
para crear otras, a•I como para re.\'/ringir y part1 prohibir la.1· 
1mportaci011es, la• exportaciones y el trámito de productos, articulos 
y cfec101·, c11a11do lo esflme 11rge111e, a fi11 de regular el comercio 
e:r1erwr, la ecotromla del país, la e.l'/abilidad nacimral o de ret1l1:ar 
cualquier otro propósito en beneficio del pai1·. l!:I propio l\¡ecmivo, al 
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e11l0iar t'/ Congreso el pre.\11puesto fiscal de cada alio, someterti a su 
aprohació11el11.m que h11bie.>e hecho ele la/acuitad concedida." 

Por lo que el Congreso de la Unión delega facultades legislativas en el Ejecutivo· Federal, 
poniendo en sus manos el equilibrio de factores macroeconómicos los cuales son; la balanza 
internacional del comercio del país o la regularización de la ·producción 1ii1cional, sieíi1prc y 
cuando, señala dicho numeral, se reúnan las siguientes condicio'nés:.::rc :'.' 

" ... para el ejercicio de tal facultacf, dehe/J';~;~f;¡,/~rse ::/ma 
situación urgente, que ohligr1e al Ejecutivó :Federal/1 r1i'i,•11l11r f!/: 
comercio exterior, la cco11omía del pais, la::e.<iiihilidad.'ile·;ra•,• 
prod11ccici11 1111ci<mal o i/e realizar c11alq11iér''oiro'C¡ircííió.<iio. elÍ <. 

he11eficio del país." .~·.:~..:. ··::;.: -· .. <;.~.! :~~·{: ;.:; ·; 
... :· <·:~~-~- . ·:,_. 

Cabe hacer hincapié en que si el Ejecutivo eii"ct .ejcrcicio'dc ·ésías ·racuttiidéS' no se 
encuentra debidamente fundado en los supuesto aí1teriorés;:.1i¡ rúcultítd 'conc.edidn la· estará 
ejerciendo en forma arbitraria e ilegal. En relació'ri a la· propciícionalidad ·y la. equidad la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, informe· 1977 ;" priÍnera 1 parte;• pléno; 'página 298, 
emitió el siguiente criterio: '"-~- ·, · :·;,:,·1 · >:::.~:. ':'·' 

"IMPUESTOS, VAllDEZ DE /.O.\'.~ De acue;tlo ~011 ~l. 'artlc1ÍI~ 
31, fracció11 IV de la Carta Mag1111, parii la mlidez cóti.vti111éúmat'de 
1111 impuesto se req11iere la sati.ef<iccióú"~ de·, tres 'req11isi1oi1' · 
fi111dame111ales: primero <¡11e sea c.,·tahfm.:id?,flor tll.l.eJ',''.,:eJ,'lÚ1tlf!,"_tí11e , 
sea proporcional y equilatil'o, y tercero, q11e se ·ilcsti11e al paio ile los 
gastos públicos. Si falta ;lllg111io .. , de ··estos /re.•·, requisitos ... 
11eccsariame111e el im¡mesto ,.,·erú: contrt1rio t1 lo estatuidO -¡mr .'la 
Con.1·tif11ció11 General ... " 

Almra bien, aun cuando respecto de los requisitos de proporcionnlidnd y equidad, dicho 
Tribunal, no ha precisado una forma general para determinar cuándo un impuesto cumple 
dichos requisitos, que traducidos de manera breve quieren decir de justicia tributnrin, en 
cambio en algunas de las tesis que ha sustentado dicho tribunal, puede desprenderse ciertos 
c~jterios. Asi se ha sostenido que si bien el artículo 3 1 de la Constitución, que establece los 
requisitos de proporcionalidad y equidad ~orno derecho de todo contribuyente, no está en el 
capitulo relativo a las garantlas individuales, la lesión de este derecho que decreta el Poder 
Legislativo es notoriamente exorbitante y ruinosa. También el citado Tribunal ha 
considerado que la equidad exige que se respete el principio de igualdad, determinando que 
es norma de equidad en la que los sujetos se encuentren obligados a determinada situación 
que se halle dentro de lo establecido por la ley y, que no se encuentren en esa misma 
obligación los que están en situación jurídica diferente, o sea, tratar a los iguales de manera 
igual, es decir, el multicitado Tribunal ha estimado que se vulnera el derecho del 
contribuyente a que los tributos sean proporcionales y equitativos, cuando el gravamen es 
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exorbitante y ruinoso y que la equidad c.xige que se respete el principio de igualdad. En 
cuanto a los gastos públicos señalados en el precepto constitucional en estudio, la tesis 
contenida en el apéndice al SJF, año 1965, primera parte, tc'Sis 118: · 

"GASTOS PUBLICOS.- l'or ga.flos p1ihlico.s 110 debe e11te11</ers1! d 
E,,·tado, si110 aquél/os de.<ti1111dn.• a .m1isfacer las /1mcltmes y .<crl'icim· 
plib/icos .. " 

Esta tesis sostiene que el gasto público debe tener un fin especifico. deten~i~a-do-·c~ la 
ley, y su naturaleza, de estar destinado al gasto publico, pues basta consultar el presupuesto 
de ingresos de la Federación, para percatarse de que comúnmente lo son,· 1a COll~triícción de 
obras hidráulicas, caminos nacionales o vecinales, de puentes, de calles, banquetas, pagos de 
sucios, etc. 

Por su parte, la fracción 111 del articulo 65 de la Constitución General de la República 
estatuye que le Congreso de la Unión se reunira el 1° de septiembre de cada año, parn 
examinar, discutir y aprobar el presupuesto del año fiscal siguiente y decretar los impuestos 
necesarios para cubrirlo. En concordia con esta norma constitucional, la fracción VII del 
articulo 73 del misma Carta fundanicntal de la Nación prescribe que el Congreso de la 
Unión tiene la facultad para imponer las contribuciones a cubrir el presupuesto y el numcrnl 
126 de la citada Ley Suprema dispone que no podrá hacerse pago alguno que esté 
comprendido en el presupuesto o determinado por ley posterior. 

e) Autori1lmlfi1cul1ail11 part1 le¡¡Mttr s11hre c11nlribuci11ne.<. 

Como se ha visto a lo largo del presente capitulo, las contribuciones son de naturnlc1.a 
netamente personal, aportaciones pecuniarias, su producto se debe destinar a cubrir los 
gastos públicos de los entes federal, estatal y/o municipal, la aportttci6n debe ser 
proporcional y equitativa, y estos se pueden establecer sólo mediante disposición legal, lo 
anterior, gracias a los dispuesto por nuestra Carta Magna en la fracción IV del articulo 31 ya 
comentado. 

Por otro lado, es . evidente que en nuestro sistema tributario, se establece como 
clasificación de las contribuciones, la señalada en el articulo 2° del Código Fiscal de la 
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Federación, que en cada una de sus cuatro fracciones. respectivamente, nombra como tules n 
los impuestos, aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y a los derechos. 

Así también, sabemos que las contribuciones son cargas que de un modo gcncrnl el 
Estado fija a los particulares para poder sufrngar los gastos públicos, el cual es lhcullado por 
la misma constitución para imponer los grn\'ómcncs a sus súbditos, estnblccicmln aclcnuis n 
cargo de la administración pública la obliyación de destinar In recaudación de las 
contribuciones a los gastos públicos, atento 11 lo establecido por los artículos 73, lfacci<m 
Vll y 74,' fracción IV de In Constitución. 

Asimismo, las contribuciones deben contener un pnnc1p10 de lcgnlidad, mismo que 
establecé la fracción IV del articulo 31 Constitucional, y este l'rincipio de legalidad exige 
que el acto unilateral por medio del cual se establecen las contribuciones emanen del Poder 
Legislativo, sen Federal o Estatal, por lo que hablar de ley es Imbiar del neto emanado del 
Poder Legislativo. 

La excepción a lo anterior, surge cuando el Congreso de 111 Unión delega en el Ejecutivo 
Federal esta facultad, es decir, otro órgano es el encargado de emitir las leyes liscales. lo 
anterior, no se da por el mero capricho de vuluntnd, ya que para que se de tal situación 
deben conjugarse diversos foctorcs que prevé la propia Constitución, (artículo 13 1, segundo 
párrafo) nsi pues, cuando se presenta una situ:.ición urgente que obligue al Congreso tic lil 
Unión a dclcgnr en el ejecutivo la facultad de emitir y aplicar lits leyes fiscales, este último en 
dicho caso y sólo en este, podrá gozar de dicha facultad, mismn que le ohliga n rcgul:u el 
comercio exterior. la economía del país, la cstabilidml de la producciún nacional n realilnr 
cualquier otro propósito en bcnclicio del ¡mis, por ende, en condiciones normales esta 
facultad se deposita en el l'ocler Leyislativo. 

De esta manera, el Legislativo como órgano facultado constitucionalmente para crcnr y 
emitir las leyes, no lo hace de manera autónoma, pues en este proceso tiene la linalidad de 
impedir que uno sólo de ellos monopolice el poder, los principales controles políticos que 
tiene el legislativo sobre el ejecutivo, son los siguientes: 

a) /.a !.uy du lngresns.- El articulo 74, fracción IV de la Constitución vigente, establece 
que una facultad exclusiva del Presidente de la República, es la presentación del 
proyecto de la Ley de Ingresos de la Federación, y su aprobación una facultad del 
Congreso de la Unión, en los términos de la fracción Vil del articulo 73 

. constitucional, debiendo fungir como Cámara de Origen la de Diputados, la ley de 
Ingresos consiste en la enumeración de las materias sobre las cuales se pueden 
establecer impuestos, derechos, y aprovechamientos, y otros tipos de ingresos 
necesarios para que la administración pública fcdeml pueda presentar los scrvici<ls 
públicos, de esta manera, el Presidente de 111 República sólo podrit contar con los 
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recursos econó.micos que le haya autorizado el Congreso de la Unión en la Ley de 
Ingresos, que tiene una vigencia anual. 

. . . 

b) E/ Pres11pi1está ckEgre.ms.- La presentación del presupuesto de egresos de la 
Federación y· del Departamento del Distrito Federal, es también una facultad 

. exclusiva del Presidente del República, en los tém1inos del párrafo segundo, fracción 
IV del articulo 74 de la Carta Magna, pero, a diferencia de. la Ley de Ingresos, su 
aprobación es una facultad exclusiva de la Cámara de Diputados, el presupuesto de 
egresos es la relación de gasto que anualmente se autoriza a los poderes federales, a 
las Secretarias de Estado y Departamentos y Empresas de participación estatal 
mayoritaria, y las erogaciones por concepto de intereses y pago de la deuda pública. 
El Presidente de la República, sólo podrá gastar lo que la Cámara de Diputados le 
autorice, bien sea en el propio presupuesto de egresos o por Una ley posterior, en 
este último supuesto la facultad de expedir la ley correspondiente al Congreso de la 
Unión y no solamente a la Cámara de Diputados. 

c) La Cue/l/a l'lih/ica.- El párrafo cuarto, fracción IV del articulo 74 Constitucional, 
establece que la revisión de la . cuenta pública, tendrá por objeto conocer los 
resultados de la gestión financiera, por lo que no se entrará a fondo en el estudio de 
este tema, dado que· no afecta directamente el objeto del presente ·trabajo; 
formalmente en materia hacendaria los tres actos señalados son las facultades 
fundamentales del Poder Ejecutivo . 

• :. • > •• - ,_' 

De ac~crd~·~:on la fracción XXX del articulo 73 Constitucional, el Congreso de la Unión 
está facultado para expedir todas las leyes expresamente concedidas por el propio Congreso 
de la Unión en lás veintinueve fracciones que componen este articulo-.', 

La· fracción· 1 del articulo 89 Constitucional, en relación . con . las afribuciones del 
Congreso de la Unión, otorga tres distintas facultades al Prcsidcnic de la República, se le 
otorga la facultad de la promulgación de la ley, ejecución de la. ley y la reglamentaria a través 
de las primeras facultades, el Presidente de la República decide el momento de iniciación de 
la vigencia de una ley, Y. la. forma )'. procediinientá de su ejecución, asi como la facultad 
reglamentaria tiene como finalidad . precisar . el alcance de una ley, el titular del poder 
ejecutivo puede ir mas allá de:los:marcos señalados en la propia ley, de esta forma la 
actividad principal del Congreso qué.es la de legishir, queda en su momento culminante en 

manos del poder ejecutivo; ··:e;•:'.')::•,:;: 
-· -.-¡;.:r -. ., ___ , __ .;:·-;-

La legislación es el conjunto de 'actividades que· se tienen que desarrollar para crear las 
leyes, y las cuales son la iniciativa;•' discusión, aprobaciór\ sanción, publicación e iniciación 
de la vigencia. 3> · • · ·· · · · · 

35 Soto Pérc7., Ricardo. NOC/ON/iS m.; ~;,~~Cll~POS/TJVO ME.\'ic:ANO. Ed .. Esíll;g~. S:A. México, 
D.F. 1983, cd. t3'. . . . . . . 
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Como se ha podido observar, por lo anteriormente expuesto; es evidente que el Poder 
Legislativo esta facultado constitucionalmente para emitir las leyes fiscales, lo cunl realiza en 
conjugación con el Poder Ejecutivo, ya que la autoridad facultada para legislar sobre 
contribuciones queda otorgada al propio Legislativo de conformidad con la Ley Suprema. 
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A. Amilisis jurídico de la Ley. 

•) Concepto. 

Etimológicamente la palabra ley deriva de la latina "LEX", cuya· raíz procede de la 
sánzcrita "LACH" y de la griega "LEGEIN", que significa establecer. 

El vocablo latino "LEX" ofrece una triple 
explica el maestro Enrique Luño Piña: 

La primera.- "LEX. A l.llGENDO" 
La segunda.- "LEX. A EIJGENDO" 
La tercera.- "LEX. A l.llGANDO" 

significación e interpretación. etimológica, 

(de-legere-lccr). 
(de-legere-elegír). 
(de legare-ligar-atar). 

La primera explicación o significado /er, a lege11do, deriva de /ege11do-Jegere-leer, esto 
quiere decir que ta ley debe ser escrita y por lo tanto ha de leerse. Ler a lege11do vaca/a, 
quia scripta est, así mismo señala el profesor Luño que, la palabra Lege11do, debe aplicarse 
también a la lectura interior o meditación. pues así como la ley natural esta escrita en los 
corazones, sí en ellos puede y debe de leerse con la mente, es decir, debe meditarse y 
rumiarse, para que conforme a ella sean dirigidas las costumbres, según las frases del Salmo 
118: "antorcha para mis píes es tu palabra", y con esta etimología concuerda el nombre 
hebreo con que se designa la ley: "Tora", es decir, instrucción.16 

La segunda explicación o significado, Lex, a eligendo, expone el profesor Luño; que San 
Agustín hace derivar la palabra ley de clcge11do, la ley es llamada asl de lección, es decir, de 
elección, para que sepas lo que has de elegir entre muchas cosas, Ler a /ectio11e 'id est, a 
e/ectio11e dicta est, 111 de multis quid eligas scias, Cicerón citado por el maestro Luño, 
expone que la ley puede llamarse asl de eligendo, porque nosotros ponemos en la ley, fuerza 
de elección, como los griegos llaman a la ley "110móm", de dar a cada uno lo que es suyo, 
porque la ley debe ser justa, de donde otros hacen derivar la ley de la idea de legitima 
moderación de las acciones humanas. " 

Y en el tercer significado Ler, a ligalldo, el profesor Luño citando a Santo Tomas de 
Aquino, señala que se entiende que la palabra ley deriva de ligando, porque el efecto de la 
ley es sujetar, ligar, obligar a obrar, Dicilor e11im /ex a liga11do quia obliga/ ad agelllium, asi 
también, en la sagrada escritura "Jeremías, 2" llama a las leyes, vlnculos, cuando dice 

36 Lufto Pifta, Enrique. DERECHO NATURAL. Ed. La Hormiga de Oro, S.A. Barcelona, 
Espafta.1947.pág.18. 
37 lbldcm. 
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quebraste el yugo, rompiste los vinculas, Fregisti i11¡,01m nipisti ri11cu/o, además agrega este 
autor, que esta significación e interpretación de la ley ha sido seguida por la generalidad de 
los teólogos y comentaristas del aquinense. " 

Por lo apuntado con anterioridad, el citado maestro Luño, expone el siguiente concepto 
general: "La ley es la suprema expresión del orden. Es el principio superior que determina 
el orden, la ley eterna determina y establece el orden universal. La ley natural establece el 
orden moral natural. La ley positiva establece el orden jurídico." " 

Santo Tomas de Aquino, conceptualiza a la ley basándose en los siguientes 
razonamientos: "Primero: La Ley propiamente hablando, mira a aquel orden de las cosas 
que se hallan lntimamente enl117.adas con el bien común. Asl pues, ordenar una cosa al bien 
común compete únicamente a la multitud en su totalidad, o aquel orden de las cosas que 
respeta y hace las veces de esa multitud. l'or lo tanto, legislar pertenL-cerá o a la comunidad 
politica entera, o a la persona pública a cuyo cuidado está esa comunidad, ello es natural, ya 
que en todo género de cosas, aquel compete ordenarlas al fin que tiene como en propiedad 
ese mismo fin." Además agrega, en su segundo razonamiento 11 

... para que la ley tcngn 
obligatoriedad (y la obligatoriedad es una propiedad indispensable de la ley) se debe precisar 
su aplicación a aquellos individuos, es decir, mediante la promulgación, esta, pues, es 
necesaria a fin de que la ley adquiera vigor". Los anteriores razonamientos, proporcionan 
los elementos que se han de considerar para elaborar lo <1ue el profesor Luño llama 111 
definición exacta de la ley, y que a la letra dice: "cierta prescripción de la razón en orden al 
bien común, promulgada por aquel que tiene el cuidado de la comunidad."•• 

\ 
Autores como el profesor Gregorio Rodrigucz, retoma algunos de los anteriores 

principios y define a la ley de la siguiente manera: "Una norma juridica, promulgada y 
sancionada por el poder público, expresada en forma abstracta, para aplicarse a casos 
concretos."", lo que implica que es una norma jurídica porque la misma, quiere decir, que 
no sólo es norma de conducta social sino también busca con su régimen la armónica 
convivencia de los hombres, correspondiéndole al Estado por mandato, dictar las leyes y 
nadie más puede hacerlo, siendo también el Estado el encargado de la promulgación de la 
ley, que es la comunicación a quienes ha de regir la misma, además expresa, la sanción es el 
resultado que el Estado ha de proporcionar a la ley para que se cumpla. 

La ley debe expresarse abstracta y general, esto es, sin identificar individualmente a 
quienes han de aplicarse, a qué conductas individualizadas va a regular, so pena de que se 

311 Jdem. 
" Luna Pitia, Enrique. Op. cit. pág. 27. 
40 Ibldcm. 
' 1 Rodrfgucz Mejla, Gregario. EL DERECHO Y LA LEY. (fcxlo 1) Ed. Porrúa, S.A México, D.1'.1982. 

pág.42. 
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presten a ser insÍrument¿'iic inj~sticia. ·A~i expres~da háde aplicarse a casos concretos, es 
decir, la ley prevé_ los casos_ que pueden darse en: el, futuro, y si esos casos llegan a 
producirse, la ley se aplica a los mismos.::: _ 

Para el maestro Trinidad Gárci~ 1~· 1~y e; la nÜr;Tia j~rlclic~ 'e~an~da del poder pí1blico, 
derivándose de esta definición la existeni:ia de_ dos elementós constitutivos de la ley.· 

.:.: .:·{L·.::.· ·.··,,~_._ ·. ·t,'· 

a) una nomiájuridica. ,.,, i/ ··> (i . 
b) que emana del pader p~~íicó éo~'Üna' forma' 

especial de expresión precisá y fácil dc'éoriocer . 
. ··L.· .. t~'.2· ,'.·-1'. :.J .. :. 

La ley está constituida, pues; pcir'd~s:;,le~i~~t~s,C:omo sé dijó, el material y el formal, sin 
cuya concurrencia no existe la'mislria; e.sto 'es, In .máteria de la. ley es In norma jurldica, su 
forma, la manera de explicárla para' que seá conocida y aceptáda. Asl pues, para este autor, 
la ley es la nornia jurídica' emanada del jióélcr público, es Un medio empicado para establecer 
los principios ""del derecho· positivo,'toda vez que la ley constituye una fuente formal y 
consecuenteméritc un'mcdici dela palabra;·,;~ conoce con más facilidad que las formuladas, n 
menudo vagas, qu~ derivan de_ Ías costumbres jurldicas. Las normas jurldicns, o del derecho, 
tienen como objeto'lá réguláCióri '(le' lá éonducta para con los demás, a fin de organizar la 
vida· soéia1;• previniendo los c~nOictos y ·dando las bases para su solución, encontramos tales 
normas. en loi;"códigos;'.' en: las léyes;. en los reglnmentos y en los derechos. Esta 
conceptuálizaciÓndc_la ley séñalada, que la misma se encuentra plasmada en forma escrita, 
razonamientoq1ie. y~ se-nabla rncncionado al iniciar el estudio de la ley. " 

Otra concepción de ley, es la del profesor Benito Solls Luna: "Una norma jurídica será 
aquella regla' de conducta de observancia obligatoria, para cuyo cumplimiento se puede 
empicar. la fuerza del Estado.", concepción que como se puede -notar, no dista de las 
anteriores acepciones, ya que contiene elementos como lo son• que la observancia -es 
obligatoria, y la fuer7.a del Estado como medio para hacerla culllplir, es decir, la sanción 
queda a cargo del Estado. " 

"LEY. norma jurídica obligatoria y general dictada por el legítimo poder para regular la 
conducta de los hombres o para establecer los órganos necesarios para el cumplimiento de 
sús fines." "4 , · , 

" Lufto Pifta, Enrique. Oh. cit. págc 29. · 
" Solis Luna, Benito. Op,cit. pág. to. 
44 Pina Rnfacl1 ~ina Vara ~acl. Ob.cit. pág. 335, 
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La ley racionalmente concedida no es un mandato arbitrario de aquel que detenta un 
poder dominante, sino que constituye la expresión de la igual libcnad de todos aquellos que 
pcnenecen al mismo orden jurídico y que, en consecuencia quedan obligados a observarla, 
precisamente porque la ley constituye el registro de sus voluntades. Es éste un principio 
que encuentra su integración en aquél otro segun el cual en el Estado sólo la ley es 
soberana. Filósofos y juristas han formulado diversas definiciones de la ley, como ya se a 
expuesto, considera como manifcstllción del derecho positivo, la ley puede ser definida, 
según el maestro Luño, como la expresión o el resultado de la voluntad mayoritaria de las 
cámaras legislativas, o de un órgano de poder ccntrali1.ado en una persona o en un 
organismo integrado por un cono número de personas, respecto a la ordenación de la 
conducta humana,:· a la constitución de órganos o instituciones necesarias para el 
desenvolvimiento de la vida individual o social. " 

La ley es lll nOrrim racional. no arbitraria ni caprichosa, cncttminuda al bien general, no al 
pr~vecho_ exclu.sivo de una persona o de un gnipo dctcrminndo de personas, mits o menos 
amplio~ y dictada por autoridad legítima, no por un poder incompetente. La declaración de 
voluntades de los órganos parlnmentarios en relación con la producción de la ley tiene que 
ser "solerime, cuando. se dice que la ley en su declaración ha de ser solemne se requiere 
expresar que ha· de elaborarse y declararse con las formalidades y ceremoniosidatles 
ordenadas en la Constitución. Por lo que cuando éstas, elaboración y declaración, nu han 
sido realizadas de acuerdo con el método constitucionnlmentc establecido,· 10 que puede 
pretender ser ley, es formalmente inconstitucional. . .,. 

En base n lo anterior, resulta importante señalar que. existen diversas clnsilicncioncs de 
leyes, entre las cuales tenemos la siguiente: · · 

"a) Constitución y leyes constitucionales. 
b) Leyes federales. · · 
c) Leyes locales.· . .. :• ... -. .. .. . .. 
d) Disposicicmes r~glnmcnt~rins de l~s,dos n~teriores." " 

Asl pues, entrémo~. a g~oso modci, ni .cu~och~icnto de estas cspe~ies d~ la ley, misnius 
que se verán en orden"jerárquicci ascendente:<. " · . :: · · · · · · · 

d) Dispo.1"icion~s 'feg/L~nta;/as:\ las: ~i~p¿sicio~cs •r~gi~mentarÍas d~ las . leyes• de 
carácter secundario; tienen :su : razón ;'de ;ser derivado del. aiributo fundamental de la 
autoridad administrativa' dé proveer la~ejcéuéión:'de· las leyes delCongréso de la Unión, 
tomando dentro de sus facultádcslas'medidas"qúc" para ello sennncccsarias,· (anlculo 89, 
fracción 1 de la Constitució_~), l_!s ~isp,~si~ones,,scnern~,s :q~~-eKpresan tales medidas, 

" Lu11o Pifta, Enrique. Op. cit. pág: 21 s: 
"Solis Luna, llenito. Op. cit. pág. IO .. 
"lbfdem. · 
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comúnmente los reglamentos administrativos, estos aunque provenientes del Poder 
Ejecutivo, tienen todos los caracteres de la ley. 

c) Leyes locales, los gobiernos de los estados legislan en interés particular de : las 
entidades territoriales sujetas a ellos, el resultado de sus actividades legislativas son las. leyes 
locales, mismas que son de aplicación en la entidad cuyo gobierno la da, porque la ley más · 
alta entre las de cada Estado es la Constitución local. · 

b) Leyes federales, como se ha indicado, los gobiernos de los estados legislan en materia 
de sus intereses particulares, así también, el Federal por lo que se refiere al Distrito Federal y 
Territorios Federales, legisla todas las demás leyes expedidas para la República por el Poder 
Legislativo, que dentro de sus atribuciones son de carácter ordinario, y como las demás 
federales son de observancia en todo el país. 

Las leyes federales son las dictadas para la Unión, expedidas por el Poder Legislativo 
Federal y son de observancia en toda la República, en este caso, la Constitución fija los 
casos en pueden darse estas leyes. Las demás leyes federales expedidas por el gobierno 
federal dentro de sus facultades, no pueden ser violadas ni ser desconocidas por las 
autoridades locales, las diversas especies de estas leyes son, señala el maestro Trinidad: 

"Los Tratados Internacionales. 
Las Leyes Reglamentarias u orgánicas de la Constitución. 
Y las Leyes Federales." " 

Los Tratados son celebrados por el Presidente de la República con las naciones 
extranjeras para sujetar a ellos las relaciones internacionales, deben de ser aprobados por el 
Congreso de la Unión, sin embargo, tienen las condiciones de toda ley. Las leyes 
reglamentarias u orgánicas de la Constitución tienen por objeto la aplicación de las 
disposiciones constitucionales, determinando la forma de ésta, creando los órganos 
especiales para la misma, cuando sea necesario y definiendo los casos en que tales 
disposiciones deban observarse. La Constitución dado su carácter establece por lo general 
mandatos demasiado abstractos que contienen sólo los principios fundamentales de los 
sistemas establecidos por el legislador constituyente, el desarrollo de dichos sistemas y su 
realización efectiva corresponden al legislador común por medio de las leyes que completan 
aquéllos y hacen posible su observancia. 

" Garcla, Trinidad. APUNTES DE INTRODUCCJON AL ESTUDIO DEL DERECHO. Ed. Porrim, S.A. 
México, D.F. 1974. ed. 23'. 
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Todas las demás leyes expedidas por el Poder Legislativo de la Unión, dentro de sus 
atribuciones son las de carácter ordinario, y como las demás leyes federales son de carácter 
ordinario, y de observancia en todo el país. 

a) Constitución y leyes constitucionales, tenemos como ya se ha expuesto, que la 
Constitución es la ley suprema de un estado, y contiene las disposiciones acerca de la 
organización fundamental de éste y de la detenninación y facultades de sus órganos de 
mayor importancia, consecuentemente, las leyes constitucionales participan de la naturaleza 
de la Constitución, consagran disposiciones del mismo orden que ésta, y sólo por ra1.ones 
contingentes no fonnan con ella un sólo cuerpo, sin embargo, han sido sancionadas por el 
mismo órgano que la constituyó. 

Asimismo, esta ley es la ley suprema de toda la unión, junto con las leyes del Congreso 
Federal que de ella emanen, son el pilar de las leyes secundarias, las cuales deben sujetarse a 
las disposiciones constitucionales,. ya que no pueden contrariarlas ni delegarlas, pues, 
cualquier ley que se oponga a lo mandado por la Constitución, será nula de pleno der~'Cho, 
por ir en contra de preceptos superiores de riguroso orden público. 

La Ley anÍic~nstit~cio~'ai no debe ser aplicada, y su aplicación da lugar a que se reclame 
la nulidad de los actos en que estribe, ante la autoridad judicial, bien por medio del juicio de 
amparo, bien· P?r otr?s procedimientos de orden judicial, según sea el caso, dado el carácter· 
de leyes supremas que tienen, la Constitución y las l.cyes Constitucionales, todas las demás 
disposiciones emanadas del legislador y supeditadas en su aplicación a que no contrarie. el 
contenido de aquellas, se denominan leyes secundarias, mismas que ya se comcnrnron. ·" 

Sea cual sea el rango jerárquico que las leyes tengan, todas contienen rasgos idénticos 
que le dan la denominación de ley e indiscutiblemente todas y cada una de las especies de ley 
tiene la misma finalidad. 

b) Finafidadprincipe1I. 

. . .. . . 

La ley, según alb>Unos autores, es expresiÓ~ ·del d~~;~ho, ·~· ;¡,aí~rÍalizllCión del decreto, 
luego es de 'ª·misma naturaleza que el decreto; asi pues; se podria decir, ºque la finalidad de 
la ley existe en torno del propio de;echo; consecucniemente; •la ley .es una cierta regla y 

"Salís Lurui, Benito. Op. cit. pág. 10. 
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medida de los actos que induce al hombre a obrar, o lo retrae de cito. En efecto como ya se 
vio la ley viene de ligar, puesto que obliga a obrar. '° 

-. ·' -···· •' 

En este orden de ideas, se entiende que la ley dirige ~l homim.l en sus acciones, estas se 
hallan siempre dentro de la esfera de lo particular de lo. concreto, también, pues, las leyes 
debe de tener por finalidad bienes particu.lares con~c~~~oi(~) ;' :< _.:,,~. ,. 

';~:_;~.:·:-;: f.;.;,:}.:. .;'.':,·<;. ,:~~-~,' .. : .. ,.: 

Aristóteles hace entrar en la definiciói'.;'¡¡~ I~ cd~a le~at/~ I~ fcti~idad{ta cornunlcación 
política, diciendo que "son cosas lega tés 'aquellas que causan, y conservan la finalidad y 
cuando a la felicidad se requiere, dentró';'de la' cómunicación politica", ·y 'adviértase qúc 
según Aristóteles lo señala, la ~.om~n.idad perfécta e~ la Ciudad; " · · 

Ya hemos dicho que la ley .es uí1a norma o regla de conducta social, que es juridicn, lo 
que implica que regula las acciones de los hombres para su armónica convivencia soci11l, y 
este régimen pertenece al derecho, según hemos expresado, por lo que la luy, no sólo es una 
norma de la conducta social,' sino también bu.sca con su régimen, In armónica convivencia de 
los hombres. · 

Pero la ley no'cumple S~I funci61; si se queda en la abstrncción, debe concretarse y esto 
se realiza cuandc{el juzgador se aboca· ni conocimiento. del caso que se le somete p11rn q'uc 
dicte su sentencia.·. "para que la ley sea eficaz, necesita 11plicarse, la aplicaciún sólo es 
posible si se da el caso concreto" " · · · · ' 

' .. - : ' -,' ., .. ·_ .::- '}:"· ' -..-..--- -·~- ·.· .. >~: 
A lo anterior cabe agregar, que sólo los j~eccs pueden a~li~~U11:·¡~y,)i11/Ícyes 

administrativas que aplica el Poder Ejecutivo, como lo es con las.leyes ·en'i~ateria fiscál, en.:. 
las que también su aplicación se realiza cuando se presenta él. caso'i:1:uicreío;· por lo 11nterior 
podrlamos conceptualizar que la ley pretende que la circunstanéiá 'que'jirevicne se npliq'üc al 
caso concreto. - - · · ·-.~ :. :.'·'.)··~<??\:~.-~-~~·~-'-.~::.~·.;e_ .. ·.::,:'.>: ~: :. 

i~\\: :;(:: . -.-\' /' 
La ley en general debe ser dada para procurar el bi~~ comÍJ~ y c~~i:~d~r. lo ;debido a In 

comunidad, también debe ser cumplido sin exigir para ellos csfu'~rws extraordinarios, según 
la naturaleza y considerando la frágil condición' del hombre;' iídemás dé las cosiumbres y las 
circunstancias de tiempo y de lugar .. " '· ·~ ;? (''(> 

'º Sánchcz, Grcgorlo. DERECl/O FJSC-ILME\'l¿INO.¡t~t:~,~i> Ed. Cil~dcna;editor: Mé.,lco, o.r. 
t980. p:lg, 140, .< •'°,• .... :,.:¡;o. O·cc:,• ··,:-.,.. ';{',. ·.:: 

" Aquino, Tomas Santo de. /JI 1.EY. Ed. Labor. Barcelona, Espaili1. 1936. pág: IH. 
" S:lnchcz, Grcgorio. Ob. cil p:lg. 14 t. · · · . ; . , 
" lbidcm. pág. 16. · · 
" Luno Pifta, Enrique. Op. cit. pág. 225. 
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Por lo que la circunstancia que previene In ley debe reunir la cnrnc1eristica de ser posible 
su cumpliendo, para que dada la ocasión, sea aplicada ni caso concreto. 

La ley, establece a IÓs súbditos y al objeto·· o materia .sobre la que versa, nsi el maesi ro 
Suárez, señala que la ley es perpetua o estable,. y no cesa de obligar aunque desaparezca el 
legislador en tanto no sea expresamente derogada, y mientras no se haya prumulgado ¡mm 
un tiempo determinado, asimismo, la 'ley se da directamente n In comunidad y por 
consiguiente obliga a sus miembros, ·perdurando vigente mientras no sen renov11d11 o 
desaparezca la materia sobre la que verse. · 

Para lograr lo anterior, la ley requiere algún acto o proposición externa y sensible, hecha 
tan públicamente y con tanto espacio de tiempo que pueda llegar ni conocimiento de toda In 
comunidad, a fin de que pueda obligar, dado· que In ley no puede 'obligar n los súbditos, sino 
ha sido promulgada. · · " 

Las normas juridicas que componen a todo el sisléma jurldico son normas cuyo 
cumplimicnlo va más allá de la voluntad individual, son obligatorias en In medida que si se 
desea la consecuencia jurídica establecida por ellas deben ser cumplidas, ya sea, que se trate 
de las normas que confieren facultades, o de normas coercitivas o prohibitivas en lns que 
cuya contravención se arroja una sanción, además son normas generales o nbstractas porque 
no se dirigen a una persona en especial. Las normas que componen al sistema juridico 
establecen las reglas para que éstas sean interpretadas, aplicadas y en su caso, ejecutmlas aún 
en contra de la voluntad de los destinatarios, y cuyo objetivo es lograr un mínimo de 
seguridad, de certeza, de igualdad, de libertad y de justicia para todos los individuos que 
integran la sociedad. " 

Por lo dicho anteriormente, se puede afirmar, que en su conjunto la ley impone deberes, 
confiere facultades, estableciendo las bases. de convivencia social y cuyo fin es dotar a todos 
los miembros de la sociedad, a la. cual está .. dirigida, .de los .minimos de seguridad, certeza, 
igualdad, libertad y justicia. Po~ lo antes .expuesto; es fundamental ver aún que sen en forma 
breve cada uno de los conceptos que integran al ,derecho y en consecuencia a la ley. 

' ::·~!<'._'·: ' /~~.: ';-.';:'.' 

El bien común es una cspeci~ d~; ~;e*'~~~~i~(~r!"criterio ~adonal de la conducta que se 
refiere en primer término a la sodedad .éomo entidad;· como la unidad de un todo ordenado 
que respecto a lo que llama, eL máésíro' ~réCiádo: "La dimensión social de la naturaleza 
humana", es una noción éorripleia>pues. cási.'sc'identiticn con .el bien de la natural<.'Za 

. • .. -.1...·.:· .>;·.: ·. . 

"Pcrcznlcto Castro, Lconct, AbclLcdcsma MÓÓdragil1Í. INTRODUCCION AL ESTUDIO OEL 
DERECHO. Ed; HARLA:.Mésico, D;F-.19M9,. . .. . .. 
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h11mana, como común, alude ante todo el aceivo acumulado de valores humanos, por una 
sociedad determinada, también significa lo común, que los individuos no poseen antes de su 
integración en el organismo social y que no sólo aprovecha a todos sino que, a la vez, 
requiere el esfuerzo coordinado por la suma de bienes individuales, es un bien especifico 
que comprende valores que no pueden ser realizados por un sólo individuo, tales como el 
orden social, el derecho, la autoridad, el régimen político, la unidad nacional de un pueblo y 
la paz social. ,. 

El bien común, como ya se expuso, no sólo aprovecha a todos, sino que requiere un 
esfuerzo común postulando a su vez la justicia, pues es la justicia, el criterio nacional 
conforme a la cual se asigna en un principio firme y rector con relación al bien común. " 

La justicia, es el criterio ético que nos obliga a dar al prójimo lo que se le debe conforme 
a las exigencias ontológicas de su naturaleza, en orden a su substancia y perfeccionamiento 
individual y social. Criterio ético, porque trata de un principio destinado a dirigir 
obligatoriamente la acción humana, y que nos manda dar, atribuir o reconocer a todo ser 
humano, lo que se funda en los datos constitutivos de la dignidad personal, que son 
esenciales al ser humano, y que por esto mismo excluye nacionalmente toda discriminación 
en el trato a nuestros semejantes, sin razón objetiva suficiente, al respecto es importante 
subrayar que el maestro Preciado señala, que el fundamento ontológico del criterio de la 
justicia esta implícita en la definición de Ulpiniano que consiste en "dar a cada q11ic11 lo 
suyo". 511 ' 

El profcs~rRecascns, en un ensayo colista cinco postulados universales de jústicia que 
son los sigui~ntc~:· · 

•:1.~. Vcrcl~d •La justicia exige un acuerdo con la verdad objetiva, es ueci~, exige que 
todas las atirmaéiónes ·sob.re hcclios y relaciones deben se(objctivamente -verdaderas, usl 
como debeÍl,'scrlo'támbién las declaraciones que hagan las pcrsiinas'impllCitas en un 

probléma ~:~.~:r~~:~º·?> r -. ' ·., ·_ .·- - ' -· .·:·; .- ; : -.... -··· .·-
-2.~ Generalidad de!' sistema' de valores nuc sean ar.licables: Desde el punto-de vista 

aceptado, seria injusto .seleccionar arbitrariamen.te diversos sistemás' de valores Íil _considerar 
varios casosdel mismo tiempo. ' - - - - -

3.- · Trat¡ri~J~t 'tci que es lguat -- bajo el -si~te~~ de vatÓL :~cer.t;1dos, Es injusto 
discriminar entre ~_caso_s_ iguales, y aquí_. "arbitrnriaménte". significa en contradicción con el 
sistcma"acepÍado:-_:_" · - -- -- -- --~--, ""7 -'" ,:----- 7'"---""';- - ---.--

sr; Sílnchc1 .. Gi-cgoriO. Oh. cit. pág. JoJ. , , , , . 
" Preciado Hernández, Rafael. LECCIONES DE FtLOSOFIA DEL DEl\HCHO. Ed. Porril:I, S.A. México, 

D.I'. 1978. ed. !)'págs. 207 y 208, · " -- · - ' - - · 
" lbldenL pág. 2 t 6. 
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4.- Nin¡¡una restricción de libertad. Más allá de los requisitos del orden de valores 
aceptados. 

5.- Respecto a las necesidádes de la ~~tu;aleza: 'En'el s~ntidÓ rnÍis esiricto:de esta 
expresión. Es injusto imponer uria sanción por el l'lº cumplimiento de impreceptéi que no 
puede ser cumplido, es decir, que pertencécr a( campo de la im¡io'sibilidád fisiéa, mental, o 
social.'' 59 ·. ,,::.·,:. --.':·~~·~-: .. _:-::.':':'· "-=.-::. :' 5.: · ·::-.<:·--~:~·.'.< :-,·::.:\- ~::·<.~ ·,:;:':~·::·:.-:<,·.~:,, :\·· .:···. 

. . :/<': __ .;,>~;:'. :·;_:'. .. u. ' .·.~~·. 
Ahora bien, la séguridádjuridicá' es l~:g~~a~·thi d~da aÍ ,indivtciud'de 

1
que si pérsona, sus 

bienes y sus derechos nofsúán objetó de ataques :violentos o, qlie/sVi:stos. llegariin n 
producirse, le serál'lascgurádÓs ¡i'or la. so~icdad,• protección y rcjiáración;cn oiros términos 
está en se¡¡i.tridad; aquel qúc tiCné elt gáratitlÍI que sií situación no''.sérá 'modificada sino por 
consecuencias rcgulares,'coóforme,a'la ley;'aslpues,•és él ordéii'júrldic.óCl.qúe proporciona 
la garantia de séguridad al indiViduo y 'a su propiedad: á(m frente a los gÓb.crniintes'.;'.> ·• • 

_. .. -. .-.. ~·.;·. --~ ··. _.:_~~,.<·;··· .~ : :··1'. "<t>' ··:- :~ }>.-: :~:x- t:~~ . 
: ··>~:~:. : -~-z¡ 

Asi también, deb~ h~be~ iridiscrimi~áila igualdad ~ntre trid~{1ri/~~;~s,lm~1~~0~. én 
cuanto a: la . dignidad h

0

umana que' corresponde a cada persona:- y 'que. en': cuanto a los 
derechos. básicos o fundamentales que· se derivan como 'consecuencia ·o .corolnrios''de 
dignidad. "" · . 

Por libertad se entiende la ausencia de trnbas en relación con los níovimie1;¡~;¡:¡·,~sibles -
de una persona, si es concepto tan flexible y tiene tantos matices.que en lo,:C::ondii~entc.se· 
puede decir que "libertad juridica, en sentido positivo es la facultad qué l<lda persónn tiene 
que optar entre el ejercicio y el no ejercicio de sus derechos subjetivos, cuando 'el co'ntcnido 
de los mismos no se agotan en la posibilidad normativa de cumplir un detíer proj,ió.~: ". · · 

Lo anteriormente analizado, desde el punto de vista negativo signifü:á qiie la· "libertad 
jurldiea es la facultad de hacer o de omitir aquellos actos que· no "están 'ordenados ni 
prohibidos" en otras palabras se refiere a la ejecución· ·o· la '.:omisión::_de :Jos ·actos 

potestativos.•• ·· ':'~ .~'. ·;:';'·, - ';,_ :) 
'"·;~· . ~·; '' 

Como qu~da' dicho, la ley es una regla juridica, p'orq~~ ei ;;'rcrid~'por,. ln autoridad 
competente y. es obligatoria por fa misma i:iri:unstaneia; Pcró no:(inicanicnte' para unos 
cuantos; sino para todos, es decir, que l.a ley es general.Y. rige In C_l)ridlJcta delos homb~es en 

"Preciado Hcrnándc1, Rafael. Ob. cil. p.ig. 216. 
60 Rccascns Sichcs, Luis. Ob. cit. p.'\g.316, :· .. : .. :. · .« · .' · ·· : 
61 Garcla Mayncz, Eduardo. IN"l1WIJIJCC/ON AJ. ¡,;<;('IJJ)JO IJF.l.Dl!llEC/10, lld; l'orri·ia, S.A.: M~xico, 

D.F. t 982, cd. 34'. pág. 222. . . - . . - . . 
., lbldcm. pág. 219. 
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sociedad, asi se define a 
0

la ley co.;,o "norma jurídica 'obligatoria y general dictada por el 
legitimó poder para regular ta·conducta de_'los hombres o· para eslnblccer los órganos 
necesarios para el cumplimiento de sus fines, y cuyo fin es dotar a todos los miembros de la 
sociedad a la cual esta dirigida, de los 'minimos de seguridad, ceneza, igualdad, libcnad y 
justicia. 6, 

e) Element11s c11nstitutil't1>: 

La Constitución.Federal ~n su aniculo 72 establece los trámites para la formación de las 
leyes en el Congreso de la Unión,. Sin embargo, en ninguno de los preceptos de la Carta 
Magna se establecen los reqÍ1isitos qúe las leyes deben contener, de igual forma ocurre con 
el Código Fiscal de la Federación. · · · · 

Revista del Tribu~~I. No.37-4s; Gurisprudencia). Seminario Judicial de la Federación. 
Tomo XXV'. pág.SOL . . . . 

"La ley. debe coniener do.1· ordenes de preceptos, u11os;;~1~e :so1/-.
simplem.e111e declarativos de los derechos del Fisco, . e11 lo.\·,'qi/e se . 
determi11an los elementos conslitutivos de la ab/igai:ión, '.ie11alándo. 
ohjetl\'Os, sujeto pasivo y clrcr111sta11cias e11 que sé mái1ijiesta el lwch(i' 
jurídico al cual la ley co11diciona el nacimie11to de/,vlticu/o'tributar/o, < 
en esos preceptos, Ja vo/u11tad del causante es imla,' la.< obligaciones 
que crean dependen exclusivamente de la voluntad del1egÍslailor; Jo. 
IÍllico que se exige para que nazca a lq, .. vi,~~1,·. e.\·: 1111..¡~1111~0 de 
referencia, que debe ser conocido por los·:-conÍrlbriyetÍte.1·' ccm lá 
amplitud necesaria para que queden oportriíiamente · satisfecho.1::. Los·· 
otros preceptos de la ley son de,'carácter:-eJeci1tivo,' impulsar la 
\'O/rmtad ele los causa11tes para que obren eir.cletérniitiado sei1tidá: si. 
se resisten, reciben perjuicios.".:~·._ · ·'' · .. ::~ 

Con la anterior resolución, el H. Tribunaíd~t~blece, los cle~~ntos,es~~~iales de las leyes 
tributarias. y como . todas _las 'leyes; . lá_s·. fiscales;: so,n (de observancia general;. las. leyes 
tributarias imponen una sanción'pcir la' infracción qui: de'.éllas 'éomctan los particulares, y 
dicha generalidad de las leyes'está=garan\izada por In Constitución Federal. :'.'El. carácter 
constante. de las leyes que· sean'. de"'.ápliéaci6·n gencral'.y absfracta;' es decir, qÚe. deben 
contener una dispcisición,itúé no'désaparezca después de.aplicarse a Ún caso, previsto.y 
determinado .·de .. antemano, sino·' que :·sobreviva '. íi ,esta" 'a¡iliéiición y" se 'apliquen sin 

• .l .. - . • '- ... -- ' .. . . ,~:-,, . • • - '":., ' ' ·~ ·- - - . ·.;:.;.,,:,. . . . 

6
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consideración de persona a todos los casos idénticos al que pre,ienen en tanto no sean 
abrogadas; una ley que carece de esos caracteres ''ª en contra del principio de igualdad 
garantizado por el articulo 13 Constitucional y deja de· ser una disposición legislativa en el 
sentido material, puesto que le falta algo que pertenece a su esencia. Las leyes pueden 
considerarse como privativas, tanto las dictadas en el orden civil como en cualquier otro 
orden, pues en el carácter de generalidad se refiere a las leyes de todas las especies y contra 
la aplicación de las leyes privati\•as, protege el ya expresado articulo 13 Constitucional""' 

Las leyes fiscales tienen vigencia a partir de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación (articulo 7° del Código Fiscal de la Federación) sin que haya necesidad de 
notificación a los afectados. "La ley no puede desarrollar fünciones de notificación si alguno 
de sus preceptos no lo declara expresamente, pues ambos actos jurídicos, la k·y y la 
notincación1 son de contenido diverso. La ley se caracteriza por su naturaleza de 
disposición, en forma de ley, dictada por el C<mgrcso de la Unión, le falta el requisito de la 
generalidad, es "privativa", motivando en su aplicación, el juicio de amparo, por violación al 
articulo 13 de la Constitución Federal, que dice "Nadie puede ser juzgado por leyes 
privativas. 11

, •• " 
65 

Ahora bien tenemos como elementos constitutivos de las leyes,. y entre las cuales se 
encuentran las fiscales, que la norma ju~idica esta constitu~da de los elementos que· en la 
propia definición .. de ley ~e conten1plan. · · 

As.i pucs:·.có~nó ~a.sC .. ~i~. el maestro Grcgori.o R-mnírcz ~Cliné_ a ·111-lcY 'como. '.' ... 111u_1 

norma jurfdica ·. dic:tcúl~1, pro~m~lgm!u y sa11cimwda por el ptH.Íf.!r '¡nihlico, · expresada '-'" 
fo~·ma .absl~a,ct~ .. párú. apliúw·.~e ll ca.\·o.•¡ concretos ... '' '":• Y, de I~ antc~ior definición ·.se 
desprende_ lo· que.él llama, los caracteres de la ley, que como yá_se ha dicho, la ley es una 
norma o regla de conducta juridica, es decir, que busca con su régimen la armónica 
convivencia de los· hombres, este concepto de ley sigue diciendo, que es dictada por el 
Estado, pues corresponde al Estado dictar las leyes y nadie más puede hacerlo, cnntini111 
diciendo la definición, que las leyes son promulgadas por el Estado, la promulgación es un 
comunicado a quienes ha de regir la misma, luego dice el concepto que la norma es 
sancionada por el misnto poder público, la sanción es el respaldo que el Estado ha de 
proporcionar a la ley para que se cumpla, asimismo dice la multicitada definición que, In ley 
se expresa en forma abstracta para aplicarse a casos concretos, esto es, sin identilicar 
individualmente a quienes han de aplicarse, o que conductas individualizadas van a regular, 
so pena de que se presten a ser instrumento de injusticia, asi expresadas, han de aplicarse u 
casos concretos, es decir, la ley prevé los casos que puedan darse en el futuro, y si esos 

"' Ramlrcz Fonscca, Raüt. MANU11!. DE DEllECllO CONS'/1'/"UCJONAI .. Ed. Porrim, S.A. México, D.F. 
1983. cd. J'. pág. 141. 

"lbldcm 
,,. Rodrlg~c• Mcjla, Gregario. Op.cit .. pág. t_4 t. 
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casos llegan a producirse, la ley se aplica a los mismos. Asl podemos decir que los 
caracteres de la ley son los siguientes: 

• Es una norma jurídica. 
• Dictada, promulgada y sancionada por el Estado. 
• Debe ser expresada en forma abstracta y general. 
• Y destinada a aplicarse a casos concretos. 

En principio, la ley debe aplicarse en los casos que se presenten desde que entre en vigor 
y hasta que deje de tenerlo. Para determinar sí es aplicable por estar vigente, hay que saber 
qué hechos inician durante su vigencia y cuáles surgen cuando termina dicha vigencia. El 
conocimiento de estos hechos, es vital para resolver, en todos los casos, el problema de 
aplicación de Ja ley, puesto que, en ocasiones, ésta se aplica a hechos anteriores a su 
vigencia. 

Siendo la ley una norma obligatoria, bastaría su expedición, en términos estrictos, para 
que debiera considerarse vigente, pero esta característica no puede racionalmente ser valida 
sino se da a conocer a quienes deben de observarla, por esta razón, la vigencia del texto 
legal se supedita a su publicación en el Diario Oficial de la Federación, y en ocasiones, al 
transcurso del tiempo materialmente necesario para que aquélla produzca sus efectos, que 
consisten. en llevar la ley al conocimiento de quienes deben observarla. 67 

. ' . ' ·. .· . : ~··: '. ' ·. . . 

De aéuerdo con _estas ideas, establece n~estio.: derecho positivo diversos sistemas de 
iniciación de la vigenéia de la ley, y entre los cuales; la materia fiscal se rige por el seilalado 
en el ardculo 7~ _del Código Fiscal de la Federación, que textualmente dice: 

"Las leyes/Úca/~s, sus reglame111os y las disposiciones administrativas de carácter 
general, entrarán en vigor en toda la Rcptíblica el dla siguiente al de Sil publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, salvo que en ellas se establezca 11nafecha posterior." 

De acuerdo con estas ideas, la ley fiscal tiene vigencia en toda la República al dia 
siguiente de su publicación en el Organo informativo del Gobierno Federal, y en casos 
especiales, en la fecha que la misma establezca. 

La aplicación de la ley exige determinar si el caso concreto está comprendido en la regla 
legal. AJ respecto, el maestro Trinidad Garcia seilala, que es necesario precisar el sentido de 
la disposición legal para saber si en el caso de aplicación esta comprendido en. ella, es decir, 
consiste cabalmente, en que la ley deja de tener vigor cuando pierde su fuerza obligatoria. El 

67 Ramircz Fonscca, Raúl. Ob. cit. p3g.106. 
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acto por el cual se priva a la ley de su fuerza, se llama usualmente derogación, en realidad, 
e)(isten dos palabras que pueden expresar la idea, aún cuando su significado no es idéntico, 
son los términos abrogación y derogación; abrogar significa quitar su fucr?.a a la ley en 
todas sus panes, derogar significa, abolir la ley sólo en alguno de sus proyectos. " 

E"isten dos modos de revocar la ley, según señala, el maestro Trinidad son: El expreso y 
el lácilo, la derogación expresa, consiste en la celebración que el legislador hace 
explicitamentc, privando de su fuerza a la ley antes citada. Por la derogación tácita, queda 
abolida una disposición legal, al expedirse cualquier nueva ley, que indique por materia que 
sustituye a la anterior, o que contenga preceptos contradictorios a ésta, el fundamento de tal 
derogación es que si el legislador ha dado una disposición que varia un sistema legal, su 
intención ha sido que éste quede modificado, suprimiendo las leyes en que se fundaba. Esto 
es más lógico aún tratándose de dos disposiciones contradictorias dictadas en distintas 
épocas, la última no podria observarse sin contrariar a la anterior, por lo que ésta debe 
quedar abolida, seria imposible conservar la fuerza de las dos para que fueran observadas 
conjuntamente. 

La interpretación de la ley consiste en fijar el sentido o sea determinar la idea que la regla 
general causa. Toda regla jurídica, sea ley o costumbre, se formula por medio de la palabra, 
elemento material que lleva al conocimiento de los hombres la idea que se desea expresar, 
tiene por tanto, que precisar en todo caso dicha idea, haciendo labor de .interpretación, por 
medio de la investigación del sentido de la palabra o expresión usada. Cualquier mandato 
requiere interpretación. •• · 

La aplicación de la ley, se incita por la realización de un evento, previsto por el 
legislador, se funda en el nacimiento de derechos y obligaciones, o sea, en términos 
generales, en una situación juridica concreta, la aplicación de la ley no es automática, pero 
no exige necesariamente la intervención del poder público, se verifica con frecuencia por el 
simple acatamiento de los intereses al mandato legal. 10 

Los elementos de la aplicación de la ley, se constituyen por dos operaciones: a) la 
determinación de las condiciones de la aplicación, en relación al tiempo y al espacio; b) la 
interpretación del precepto, sólo mediante la realización de estas dos operaciones puede 
llegarse a determinar en cada ocasión si la ley es aplicable. 71 

61 lbldcm. pág. 110. 
69 1dcm. 
'º Ramlrcz Fonseca, Raúl. Ob. cit. pág.106. 
71 lbldcm. pág. 96. 
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La ley se encuentra integrada por dos elementos, el supuesto o hipótesis normativa y la 
disposición; el primero es la situación planteada por la norma, situación que de llegar a 
actualizarse, hará nacer las obligaciones o derechos a que la misma norma se refiere, por 
cuanto hace a la disposición, ésta es la consecuencia que debe sobrevenir en los casos en que 
lleguen a hacerse realidad el contenido de la hipótesis normativa. Además la ley tiene como 
características, la generalidad, la abstracción y la obligatoriedad; respecto a la generalidad, 
señala que las normas jurídicas se elaboran para todas las personas en general, que pueden 
quedar comprendidas dentro de la hipótesis en ellas contenida. Así las leyes relativas a los 
automovilistas se aplican sólo a ellos, pero a todos, en cuanto a la abstracción, la ley se 
expresa en términos abstractos para ser aplicada a todos los casos que- lleguen a presentarse 
en la realidad, únicas situaciones en que la ley se hará efectiva. 12 

" ... Una ley será abstracta cuando esté encaminada a regular situaciones que se sabe· 
pueden presentarse sin poder detenninar su número y el momento en que hayan de 
ocurrir ... " Así también, el maestro Soto señala, que la ley es obligatoria porque 
independíentemente de la aceptación o rechazo de la norma fiscal, la misma debe ser 
cumplida. Ahora bien, los decretos que aunque son legales tienen diferencias notables con la -
ley, los cuales por incurrir en la vida tributaria, también son dignos de ser mencionados::" 

·,· -.-_· : -

Asi tenemos, que no existe diferencia -formal eñtrc: léyes, y decretos, en cuanto al 
contenido el artículo 72 de la Constitución-:FederaI;:eii.'su'encabezado, trata de todo 
proyecto de ley o decreto, cuya relación no sea exclusivamente de alguna de las Cámaras; y 
en su inciso 1) se refiere a la derogación de leyes y decretos. Se dice que los decretos deben 
provenir del Congreso de la Unión, y que éstos decretos son ordenes para la ejecución de 
leyes, y aunque ambos son obra de este Congreso, existen diferencias en cuanto a la 
elaboración y finalidad. Son leyes constitucionales las que emanan del Congreso como 
poder constituyente, es decir, cuando reforma o adiciona a la Constitución de la República, 
en este caso, concurren a la elaboraci9n, las legislaturas de los estados, conforme al articulo 
135 de la propia Constitución. Las _léyes reglamentarias y orgánicas de la Constitución son 
aquellas que desarrollan las bases/del funcionamiento de los tres poderes de la Unión o 
norman las relaciones entre el ESÍado, Poder Supremo de la Federación, y los particulares, 
su elaboración exclusiva del Congreso de la Unión; finalmente, existen leyes ordinarias, 
secundarias o comunes, que el Congreso expide para mantener el orden jurídico en materia 
federal, sin atender a una finalidad determinada. Entre ellas se encuentran las fiscales, que el 
Congreso puede emitir de acuerdo con las atribuciones que le otorga la fracción VII del 73 
de la propia Constitución. 

Las leyes fiscales no pueden considerarse como orgánicas o reglamentarias de la fracción 
IV del articulo 31 de la Constitución, que impone el deber de "contribuir para lo.~ gastos 

12 Soto Pércz, Ricardo. Op. cit. p:lgs. 25 y 26. 
" lbldcm. pág. 26. 
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ga.vtos públicos", al emitir esas leyes, el Congreso ejerce la atribución que de modo general 
le concede el articulo 72 de la Carta Magna. 

Por otro lado, la fracción 1 del articulo 89 de la Conslilución dL-clara la facullad u 
obligación del Presidente de la República, para promulgar las leyes que expida el Congreso 
de la Unión. La promulgación es el acto por el cual el Presidente de la República aprueba el 
proyecto de la ley elaborado en el Congreso y ordene su ejecución. 

El artículo 72 de la Constílución, faculta al Presidente de la República para aprobar las 
leyes elaboradas en las Cámaras o desecharlas. 

Hay aprobación expresa cuando el Presidente promulga la ley y 1áci1a cuando de 
acuerdo con el inciso b) del artículo antes citado no la devuelve, dentro del término de diez 
dias a la Cámara de su origen con las observaciones que ésta pudiere tener. 

Eslo quiere decir que la Constitución encomienda a los dos poder~s; cÍeclar~r que I~ ley 
obliga al Congreso, aprobar los proyectos conforme al aitiCl:'lo· 12:·_consti1ucional,· y ·a1 
Presidente de la República, cuando ordena s_u obediencia, iriedianfo:Ja"¡promulgación 
conforme a la atribución que le confiere la fracción 1 del artiéulo S9 dé-la Carta Magña. '.' · 

"' ·. :7.;~-F·-::~ ~'i'fF-~:.~/~~·~\ :(~::j·> ~_;/"-?- -·~{:-> .. ·:·· 
Sin embargo, la constitución respeta la función ¿s~ndi~{~~Í~~Jdj;' l~~¡~¡;,iJk ele' emitir 

las leyes, limitando la facultad de velo del Presidente:: Los:incisos'c}'al é)-del 'multiciuido 
articulo 72 establecen que cuando el Presidente declára' qu~~promÚlgÍÍJa)ey, en' otros 
expresa que .para su publicación aprueba el lexlo que cnvía'él Congreso 

0

de, la Unió-n, -pero 
no emite la ley, sólo declara que debe ser obedecida. · ~::~.'·'.· .:·~:~j'.:{.:.:·-::-. · · · 

El Presidente de la República debe eslar asistido al promul¡[ai las téyes,' por el Secretario 
de Estado o Jefe del Departamento Administrativo a que corresponde 'el negocio. En- el 
caso de las leyes fiscales será el Secretario de l lacienda y Crédito Público. : 

El articulo 92 de la Conslilución establece que: ,:;;};. ) · \ .. _ . :·. : 
" .. todos los reglamentos, decret<A• y órdenes ddPri!sidente deberán 
estar firmados por el Secretario del despaclui:delirámo· a ·t¡r1e el 
asumo corre•pomla y si11 ese req11isito 110 serdii_-obedl!cídos. · · 

El refrendo es una atribución de los Sccretllrlosfar ~stad~.'.sin que pueda~ _hacer 
delegación de ella. Por razón natural, para que obliguen. las leyes,' r~gla~crÍfos; _circulares y 

' r.-_,, ,-',,,," , 

" Martlncz Lópcz, Luis. DEREC/10 FISCALME.~JCANO.'Ed, Edit~r~ C~n;~blcs y Adnli~i~lmtivos, S.A. 
México, D.F. 1973. cd. 4'. I' reimpresión 1979. pág .. 186;< _ :-_>'- : .• •:<:'>'.:.,:., · (' 
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demás disposiciones de observancia general, es indispensable. que los . sujetos n estas, 
conozcan sus derechos y obligaciones, mediante In publicación oficial, que no cstii prevista 
en la Constituciónentre, sino en el articulo 3° del Código Civil del Distrito Fcdcml,· 
publicación que no sólo debe hacerse en el Diario Oficial de la Federación, sino' tambicn coi 
el Organo publicitario de los gobiernos de los estados. · · 

. . 

En los párrafos anteriores se expresó sobre la elaboración de las !~yes en el Congreso .de 
la Unión, su promulgación por el Presidente de In República, y su rdrend.ó 'por el Secretario 
de Estado al que corresponda el negocio, la irregularidad de esas ciréuiistancioís c·sci1ciales 
motiva la inexistencia de la ley válida, en cuanto a sus requisitos constitueionalés; para que In 
ley obligue, es necesaria su publicación en los términos antes expuestos .. ':· · · · ·· 

El articulo 14 de la Constitución señala "A 11i11¡,~111a l.cy sv dará e/cela rctrc;,~1i1•0, c1i 
perjuicio de persona alguna", por lo que la ley debe haber entrado.en.vigor antes dC In_: 
ejecución del hecho que juzgue y cuando no es asi, hay retroactividad; sin· embargo,. las 
autoridades no están facultadas para aplicar retroactivamente una ley· porque n :su juicio 
favorezca a un particular, pues es indispensable que esa aplicación esté prevista en lá propia 
ley, la Constitución prohibe la retroactividad, pero no la autoriza ... 

Como ya se expreso, abrogación significa la anulación totiil de la ley; de mriÍ1~r11 q1;e no ' 
puede aplicarse a hechos pasados ni a los que ocurran después.::. · · · 

<-: 

Y en cuanto a la derogación en materia fiscal j~be ~~~ exp~esa'0~~(gJ10 ·7~,· inciso 1) d~ 
la Constitución" por lo que será necesario·.quc ·el Congreso.•elatíore.;unn. ley·quc. 
expresamente declare que ha quedado derogada. · .,, · · · 

Por otro lado, cabe señalar que la aplicación dila 1~V1isc~;'sóiide~~~ de/ie~to e~pr~~o 
de la ley, articulo 5° del Código Fiscal de la Federación".;.a lcÍsnorÍnas i¡Í1c é.l'iah/e:cm1 
cargas a los particu/are.I' .l'erá11 de aplicaci<l11 c.1·tricla. ~· :' · · ' ' · · · 

En el segundo párrafo del articulo 5° del Código Fiscal citado se establL'Ce que el 
derecho común sólo podrá aplicarse supletoriamentc respecto del .Código. Fiscal .de la 
Federación, y las demás disposiciones fiscales, .. cuando no exista norma expresa y In 
aplicación supletoria no sea contraria a la naturaleza propia del derecho tributario, en esas 
leyes, es decir, la vigencia de las leyes que se establece en el Código Civil parn el Di.~trito 
Federal de aplicación a toda la Federación, sólo puede aplicarse en materia fiscal en el caso 
de que no haya disposición expresa en el Código Fiscal de la Federación. 
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Finalmente, es peninente dar un breve esbozo del lugar que OL't![la en nuestro sistema 
• jurídico, el reglamento, que según definición del maestro Serra Rojas "E.v el co11ju1110 de 

11ormas odmi11istrativas subordi11adas a la ley, obligatoria•, generales. e i111¡wr.vo11ales, 
expedidas u11i/ateral y espontá11eame11te por el Preside11te de la República, e11 1•irtud de 
facultades que Je ha11 sido co11feridas por la Co11Stitució11 o que resulte11 implícitamente del 
ejercicio del Poder Ejecutivo" " 

Esta subordinación del reglamento ~ la ley, ha sido descrito con inigualable claridad por 
el maestro Tena Ramirez, quien señala lo siguiente: "Esta .111bordi11Dció11 del reglame11to a 
la ley, .ve debe a que el primero persigue la ejecución de la segu11da, desarrollando y 
completa11do e11 detalle las norma• comenidas e11 la ley. No puede pues, el reglame11to 11i 
exceder el a/ca11ce de la ley, 11i tampoco co11trariarla, sitio tp1e debe respa/Jarla e11 .m 
letra y en su espíritu. El reglamento es la ley lo que la ley es a la Crm.•·tit11dci11, por cua11to 
a la validez del reglamemo, debe desestimarse segú11 .m cmiformidad co11 la ley, el 
reg/ame11to es ley e11 el punto en que é.\·ta ingresa e11 la zona de lo ejec:uti\m: ¡.;.\·el eslahón 
e11tre la ley y su ejecució11, que 1•i11c11la c1111 el ma11damiet1111 abstracto co11 la realicktd 
conc:reta. 11 76 

En vinud de lo antes expuesto, resulta que el Reglamento persigue la ejecución de. la 
ley, desarrollando y completando en detalle las normas í:ontenidas .. en dicha ley, por, lo que 
es indudable la existencia de un ordenamiento que subordinado a la norrná'juridica'y'quc sin · 
exceder el alcance de la primera ni contrariarla, respalda lo que en dicha ley. 5c .señala,' áliora 
bien, el siguiente punto a tratar en el presente trabajo de invesiigacióri, éonsistc en inarca·r la · 
diferencia entre la ley y la llamada Miscelánea Fiscal; la 'cual a :conÍinuáción sé'ariálizará en 
forma jurídica, para establecer las diferencias fundamentalés énire ainbas;'ypodcr precisar si 
dicha Resolución Miscelánea, es análoga al Reglamento eÍt cuanto' á la relación que guarda 
con la Ley Fiscal. · · · .. •· 

" Sorra Rojas, Andrés. DERECHO ADMINISI'RATIVO: (Doctrina; Legislación y JurispmÍlcncia) Tomo l. 
Ed.Galvc, S.A. México, D.F. 1972. cd. 5°. pág.143. . . . · 

76 Tena Ramlrcz, Felipe. DERECHO CONSTITUCIONAL. Ed. Porrúa, S.A. México, .D.F. 1978. cd. 
6'.pág.142. 
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B. An,lisis jurídico de la J\liscehinea Fiscal. 

a) Denominacilln J' conct•pto. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Pilblico (SJl.C.P.) acepta que los 1tjustcs 
reglamentarios y las reglas generales incorporados a la estructura fiscal aprobada pnrn 1992 
mediante la circular-miscelánea, denominada en el presente trabajo · Miscelánea Fiscnl, 
constituyendo cambios de forma, ya que en el fondo In carga tributaria hn demostrado plcnn 
eficacia para cerrar eslabones que permitieron la evasión o elusión tributaria. " 

" ... El próximo ailo "no hay Ñfiscelánea Fiscal", elijo 1111 .wmrietlte /'edro A ... pc1 cl 111t1rtes 
10, en la Trib1111a de la Cámara de /Jip111mlos, la i11icialil'll de la l.ey de l11wc.1·os de la 
Federación y el Proyecta de Presupuestos de A):re.ms ele lcr Federación. F:ste martes 17, u/ 
contestar los cue.vtionamifmto.\' de los diputado ... ·, podrtí decir que su reforma trib11tarit1 hu 
tenido tal éxito, que 1w es 11ccesario aumentar las cargas impo.\'ili\'l1s ... " 1" aunque 
efectivamente, es hasta el 28 de dicembre de 1994 cuando se publicó en el Diario Oticinl de 
la Federación, la Ley que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones fiscales, cnhe 
aclarar que dicha Miscelánea de Leyes Fiscales, no es el tema de estudio del presente 
trabajo de investigación, toda vez que In Miselánea Fiscal en estudio sc enlbca 
exclusivamente a las Reglas de cáracter gencml que expide la Sccrc111ria de Haciemla y 
Crédito Público, pero se hace mención de la citada Miscelánea de Leyes Fiscales, dado que 
contiene las bases sobre las que gira la existencia de las Reglas de cunítcr general también 
conocidas como Miscelánea Fiscal. 

La llamada Miscelánea Fiscal (de reglas de carácter general). objeto del presente 
estudio, aunque es voluminosa, no presenta ningún cambio de lbndo para la estructura fiscal 
mexicana, a decir de los expertos fiscalistas "la Secretarla de /lacie11da y Crédito l'úbl/co, 
tiene muchas formas de modijicár. los cambios fiscales aprobado.\' c11 la Cámara tle 
Diputados, cada a1lo1 por medio .. de rcso/ucif!t1C.\~. c:ircu/~1rl!.'1:1 ho/eti11Cs y dl!cretos, le dll 
vuelta, se hri11ca al l'oder /.cgislatii•o, por ejemplo, la resol11ciii11 miscélú11éa de 1991, que 
modificó mrias disposicio11cs fiscales aprobadas por la Cámara , .1'11/riá, e11 el tramc11rso 
de ese año 28 modijicacio11e.1· que sólo acahaba11, precisahtm y · adcc11aha11 t1lg1mos 
cambios, sino que e11 muchos Ca\·os las tramiformahuil s11h,\·ta11cialmei1fe. 1119 

17 Economln Nacional. Dircé:tor Gabriel Tiz.oc. Edi.1ada por Kcal S.A. de.e. V., publicnción mcnsunl, agosto 
de 1992, número IS. nrtfculo de Santana. ¡,Simplificación fiscal'/ p~g. 16. 

11 Ibldcm. pág. t 7. . 
19 Proceso Nacional. revista semanal. No.857/92.- articulo de Carlos Acosta -y 1:cr11a11dn· 01_lc¡::1.-_ 

Embellccimicnlo de imagén. pág. 28. 
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En relación a las constantes publicaciones de la llamada Miscelánea Fiscal, a 
continuaéión' se exponen las ' diferentes reformas, adiciones' y/o' derogaciones que se 
publicaron en el Diario Oficial de la Federación en los años de 1991; 1992, 1993, · 1994 y 
1995. ' ·' ' ' 

~ción..Mi~clÍrnCll Fi:Íc~i. 1901 .··• 

Publicada en el Diario ~li~ial de la Feder~ci¿~ él 15 'de marzcí de 1991. 

Modificaciones, 

Primera. 
Segunda, 
Tercera. 
Cuarta. 
Quinta. 
Sexta. 
Séptima. 
Octava. 
Novena. 
Décima, 
Décinia primera. 
Décima segÚnda. 

··Décima tercera. ·. 
·Décima cuarta.' 
Décima quinta:· 
Décima sexta. 
Décima séptima. 

, Décima octava. 
Décima novena, 
Vigésima. 
Vigésima primera. 
Vigésima segunda, 
Vigésima tercera. 
Vigésima cuarta. 
Vigésima quinta. 
Vigésima sexta. 
Vigésima séptima. 
Vigésima octava, 

· Di~ri~ ~flci~ de la Fcderáción. 

Úd~ abrilde,199Í. 
' 25 de abril de 1991. 

13demáyode 1991. 
'20 de mayo de 1991. 

24 'de mayo de 1991. 
17 de junio de 1991. 
10 de julio de 1991. 
19 de julio de 1991. 
07 de agosto de 1991. 
22 de agosto de 1991. 
20 de septiembre de 1991. 
07 de octubre de 1991. 
23 de octubre de 1991. 
31 de octubre de 1991. 
11 de noviembre de 1991. 
12 de noviembre de 1991. 
02 de diciembre de 1991. 
13 de diciembre de 1991. 
30 de diciembre de,1991. 
08 de enero de 1992, 
13 de enero de 1992, 
24 de enéro de 1992. 
07 de febrero de 1992. 
14 de febrero de'1992: 
25 ·de febrero de 1992. 
06 de marzo de 1992. 
24 de marzo de 1992. 
3 1 de marzo de 1992. 
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Resolución MisccJ¡jnca 11iscaU!ill2. 

Publicada en el Diario Oficial de Ja Federación el 3 1 de marzo de 1992. 

Modificaciones. 

Primera. 
Segunda. 
Tercera. 
Cuarta. 
Quinta. 
Sexta. 
Séptima. 
Octava. 
Novena. 
Décima. 
Décima primera. 
Décima segunda. 
Décima tercera. 
Décima Cuarta. 
Décima quinta. 
Décima sexta. 
Décima séptima. 
Décima octava. 
Décima novena. 
Vigésima. 
Vigésima primera. 
Vigésima segunda. 
Vigésima tercera. 
Vigésima cuarta. 
Vigésima quinta. 
Vigésima sexta. 
Vigésima séptima. 

Diario Oficial de Ja Federación. 

07 de abril de 1992. 
13 de abril de 1992. 
30 de abril de 1992. 
20 de mayo de 1992. 
03 de junio de 1992. 
16 de junio de 1992. 
29 de junio de 1992. 
07 de julio de 1992. 
24 de julio de 1992. 
31 de julio de 1992. 
06 de agosto de 1992. 
14 de agosto de 1992. 
3 1 de agosto de 1992. 
03 de septiembre de 1992. 
08 de septiembre de 1992. 
21 de septiembre de 1992. 
28 de septiembre de 1992. 
O 1 de octubre de 1992. 
13 de octubre de 1992. 
19 de octubre de 1992. 
26 de octubre de 1992. 
30 de octubre de 1992. 
17 de noviembre de 1992. 
30 de noviembre de 1992. 
24 de diciembre de 1992. 
02 de febrero de 1993. 
01 de marzo de 1993. 

"La deci.dón gubernamental, a111111ciada por Aspe el martes, de no crear más impuestos, 
11i aumentar los existellles, ni modificar ninguna dispo.1"/ción fiscal para el ailo próximo, 
produjo de inmediato la respuesta del sector empresarial, que primero fue de beneplácito 
abierto, pero luego de reserva. la razón, el hecho de que no haya Miscelánea Fiscal para 
el año de 1993 no implicará tm ablandamielllo del fisco, no que se acabarán los cambios 
fiscales ... " 'º 

"'Economla Nacional. Op. cit .. pág. 17. 
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Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 1993. 

Modificaciones. 

Primera. 
Segunda. 
Tercera. 
Cuarta. 
Quinta. 
Sexta. 
Séptima. 
Octava. 

Diario Oficial de la Federación. 

19 de mayo de 1993. 
09 de junio de 1993. 
29 de junio de 1993. 
O 1 de septiembre de 1993. 
O 1 de noviembre de 1993. 
08 de diciembre de 1993. 
11 de febrero de 1994. 
25 de febrero de 1994. 

Como se puede apreciar en el año de 1993, se efoctuaron ocho modificaciones a la citada 
resolución, que en comparación con años anteriores, resultó ser muy reducido el numero de 
estas modificaciones, pero lo que es indudal>le, siguen subsistiendo estas resoluciones n 
pesar de que se haya pretendido, por parte del Secretario de Hacienda, su desaparición, por 
lo que resulta interesante la serie de situaciones que giran en torno de dicha Miscelánea 
Fiscal, y de la cual, como se ha expuesto, muchas personas tienen una idea general y por lo 
mismo para aquéllos que no son expertos en la materia fiscal, resulta que "Miscelánea 
Fiscal" significa 11hay de todo", "esla .\1Jrfido"~ o el que es "1111 conjrmto de 1mrmc1s fi.w:ale.v 
co11 las q11e se •·11hre11 las la¡,~mas que la ley 110 cubrió en .111 mome11to". Dado que en 
términos generales míscclimca, la encontramos definida, entre otros conceptos, en el 
diccionario de Mexicanismos de Santa Maria, como "eJ·ta11q11i//o, tie11decita o puesto e11 1¡11e 
se ve11de toda clase de artic11/os de cn11.m1110 vario; cigarrillos, cmifituras, bebidas, cct." " , 
pero qué hay de cierto en dichos conceptos. Reflexión que lleva ineludiblemente a un 
análisis más profundo de la misma, y con ello a un estudio que permita determinar el 
verdadero sentido jurídico de la comúnmente llamada Miscelánea Fiscal. 

Hasta el 27 de marzo de 1994, la llamada Miscelánea Fiscal también conocida como 
Resolución Miscelánea, llevó el nombre técnico de "Resolución que Establece Reglas 
Generales y Otras Disposiciones de Carácter Fiscal para el Allo de ... ", misma que era 
publicada cada allo, en el mes de marzo y tenia vigencia a partir del 1 º de abril del allo de su 
publicación y hasta el último dla del mes de marzo del allo próximo siguiente a su 
publicación, y la mayor parte de sus reglas tenían vigencia a partir del 1° de abril de ese año, 
pero algunas pudian tener una vigencia distinta, por diversas circunstancias especiales y 
dicha vigencia también se establecía en la misma publicación, en la parte de los artículos 
transitorios. Pero a partir del 28 de marzo de 1994, se publicó en dicho Organo Informativo 

11 Mcxicanisimos. Santa María. 
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del Gobierno Federal, dos resoluciones que vienen a sustituir a la citada en prim1:r tCrmino. 
denominadas "La Resolución que establece para 1994 Reglas Fiscales de canictcr gcncrnl 
relacionadas con el Comercio Exterior" conocida como de Impuestos Internos, la l"Unl como 
su nombre lo dice, se aboca exclusivamente, a situaciones fiscales rclacionndns con el 
comercio exterior, y la "Resolución que estahlccc para 199·1 Reglas de canictcr general 
aplicables a los impuestos y derechos federales, excepto a los relacionados con el Comercio 
Exterior" conocida como de Comercio Exterior, la cual rcgu1í1 lo relacionado con los 
impuestos y derechos federales no relativos al comercio exterior, siendo de nplicnción 
supletoria en todo lo no previsto por las reglas generales de comercio exterior. 

Rc:;i¡lucilíl1J!i:t~ú1u:.uJ'i:;cill_ill91. 

Publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 1994. 

Modificaciones. Diario Oficial de In Federación. 

Primera. 
Segunda. 
Tercera.·. 

hnpuestcis lnterims. · 
06 de junio de 1994. 
25 de julio de 1994. 

·:J2·é!c octubre de 1994. 

lni1mestos ni Comercio Exterior. 
06 de mÍ1yode"1994. " 
01 de agostó (le 1994. 

· 17 de o~tubredc 1994. 

L~ apllcación de la~ dós resolucion~s para el año de 1994 y nhon~· pniu el uño de 1995, 
dado que el 31 de marzo de 1995 ·se publicarón en el Diario Oficial de In rcdcrnción lus 
correspondientes ·pará el presente nñci, vuelve a confirnÍnr la existencia de las· resoluciones 
administrativas de carácter general, mediante las cuales In Secrcíarla de llnciemla y Crédito 
Público, pretende evitar constanlcs modificaciones n los diversos ordenamientos 
reglamentarios de la leyes fiscales, lo que resulta contraproducente toda vc7. que las 
constantes modificaciones, adiciones y/o reformas que se hacen a las reglas en comento, trae 
consigo una abundante información, que en su mayorla es confüsn provocando que hasta los 
expertos en materia fiscal sean saturados de información en todos los terrenos de In misma. 

Resolución es el modo de dejar sin efectos una relación j~rldica contractual, bien en 
vinud del mutuo disenso de las. partes· .. (resolución voluritnria), · bién . n causa del no 
cumplimiento de una de ellas, por imposibilidad 'dcl'cumplimicnio de la prestación o por In 
excesiva honestidad de ést.a (resolución légal). '.\. ': · 



-------------- ----------·-·. 
De acuerdo con el macstni G:m .. ·1a ~ taynl'S. l'1 h.'111li1H' 1w1mm s1.· us.1 1.·n 1.h's s1.•nt11.t1.'S un,, 

amplio y uno estricto. En d primero. nmma l'S ··1,"'J" ri·g/1.1 ,¡,. ,·11m¡"'•l'tmrth'11tn o/1/1.1...•ut111·111 

o no",· tui, t.'ll Wl St',l...''Ulldo térmuzo, 1101wa ,.,, l'I si..·ntido t•stru·tc', , .. ,. ¡,, h",~/d '/"'' " ... 1m¡ .. m1· 
dt!ht!Tc.'S o cm!fit!ri! tlt•rc.•clw.o;. 110, n l1ts rcg.las de: i:nmh.1l'U\, que srin nhti~i,imwi:\s ll que 
conceden facultades, se les Unnm nllnnns. a las 1cglns cuyu l'U1llplimicn1n es poll•suui\'o s1.• 
les conoce comu reglas tCcnicas, tns primeras conl'r..•dt.•n dc.•redms u ¡n csciibc.·n ohligndmu.$, 
tas segundas establecen medios p:1rn nk:mznr un tin. " 

Et cumplimiento de tas reglas técnicas es potcslllti\'o, esto cs. 1¡11cd11 11 1'l1hmt1ul tlcl 
individuo cumplir con las obligaciones, y estnh1cccn medios pnm nkunnu- un fin, a ml\)'Ol' 

abundamiento, se podría dc..:ir que la llamada Miscehincn Fisc11I, cstii rnm¡mcst11 1lc 
acuerdos, circulares, oficios y demás 1 cso1ucioncs que In Sccrctnrin de ll1\cic1uln y CrCltitn 
P\Jbtico, hubiera dictndo en materia de contrihucinncs, de mcjnrns y de 1tcrcchns fotlcrnh.~s. In 
anterior, en virtud de que de confonnid11d con el punto Uno de las dis¡msido1ws p1 elimin11rcs 
de nmbns resoluciones emitidas pnrn l 99·1, la Sccrcuufa de l hu·icmln, mcdinnll~ In susmtichn 
resolución, deja sin efectos a l11s dictadas con nntcriolitlml, dcsprcmlicmlosc de cstu, t\\IC 111 
Circular Miscelánea está integrada de cndn uno de csns clcmcnws. 

La f\.tiscclánca Fiscal, en su Considcrnntlo, es pune, 1:01110 .iustilicación a su 11r1ún "l~ sc.ff, 
que es conveniente facilitar il los contdhuycntcs y llcntás nhligntlns por las leyes liscnlcs el 
conocimiento de las resoluciones de lns autoridades 1¡uc cstnhlccc11 dispusidoncs 
administrativas de carácter gcncrnl. t¡UL' pum ello. las lcyc!" tisculcs fücultnn u In S~l~l'clndn tic 
Hacienda, n 1mblicnr anualmente dichas resoluciones, ngmpúndolns pcn 1nutc1 ins y por 
contribuciones para simpliticnr su uplicnciUn. A lo que se pmli in concluir, que el l.c!!.islntivo 
impone la obtigaci6n de emitir anualmente 1eghu; de cnn'ictcr gcncrnl en nmlciin fü.¡cnl, que 
establezcan los requisitos pnrn dctc1111in¡ulas situaciones; sin que en dicho consitlcrntulo se 
preven el objeto que se tiene para dcjur sin ctCctns lns antciiurcs rcgl11s y se dicten m1cvn~ 
para cada afio. 

b) H1111/itl111l pri11ci¡111I. 

Por principio, en las resoluciones 11ctunhnente vigentes, sólo se_ est11hlece 1111c hrn 111in11111s 
tienen como finalidad, fücilit11r a los contribuyentes y dcmÍls ohli¡¡ados por l11s leyes tisenlcs, 
et conocimiento de las reglas que establecen disposiciones ndministrutivus de· c11rl1ctcr 
general, agrupándolas por materia y por contribuciones p11rn si111plitic11r su 11plieí1cló11. 

"lbldcm. 
ª" ldcm. 
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Los Organismos centralizados que forman las Secretarias de Estado, tienen por objeto el 
despacho de los negocios del orden administrativo de la Federación, como lu establece el 
articulo 90 de la Constitución Federal, esto es, son oficinas encargadas de In tramitación y 
resolución en la vía administrativa de los negocios de In nación." l'or lo que sicmlo In 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, parte de estos organismos centralizados, su 
objetivo, se da en el sentido, de hacer del conocimiento de los nbligndos la csistencin de 
disposiciones administrativas. Pero estas disposiciones administrativas de c;mictcr general, 
conocidas como reglas, son las que en realidad sostienen la existencia de In llnmndn 
Miscelánea Fiscal. Así por ejemplo, el cuarto párrafo del articulo 30-A del Código Fiscal de 
la Federación, vigente en 1994, establece la obligación de proporcionar información sobre 
clie~tes y proveedores: 

"ARTICULO 30-A.-.. .IV.-/..as perso11<1.< que prcste11 lo.• servicio.1· que 
metliantc reglas ele carácll!r general tletermi1w ki S.11.C.J>., e,\'lt1rci11 
obligadas a proporcionar a la citacl<l clepemlencia la i1iformació11 " 
que ~·e refiere este articulo, rclaci<mándo/o Con la c/cwe que la prnpfa 
Sccrc/<lr/a detcrmi11c e11 clidut1· reg/a.1:· · · · 

/.os prestc;clores ele sm;icio/wilicitarcl/lcle s;,:,•,/.,.,¡,,r;;,.~ /o,.¡dcrto.1· que 
req11iere11 p~ra/o_rmar la c/ave citada,'. o la /lli.w~Í~-' c:ucmc/1~ c:mmte. c:ou 
ella.,,-·· -, ~~., , ,_·>·.··_·.;· ·~~.-.>_ , · . 

En virtud de lo anterior; el 1 d~~mrzo d~l993, se publie~la lln~;1d1;Miseclí111en Fiscnl, 
que en su regla 54 es~able_ce: . 

"!'ara los: ~fecÚJs ele/ cucirio ptirrcrfii ele/ articulo JO-A del Ccxli>;o 
Fisc:C1/ _tle la ·Feclt1r~ci<J11, las pe1:wnü~.\' ohliJ]mla.\' a propordrmal' la 
i1iformacici!1 a que .'ie _refiere dicha tlfa7msic:iti11 rnlacltmt1cla con la 
clave_ del registro federal de co11trilmye11/e a sus ·u.\'tlllrio.\·, so11 los 
pr_estadores de /{),\'siguiente .\'Ul'\1ic:Jos: 

/.- Del servicio telefclnico. 
/l... Del servicio de suministro du energla eléctrica. 
111.- /,as casas ele bolsa." 

Reafirmando con lo anterior, que entre otras de las finalidades de la Miscelánea Fiscnl, 
esta la de completar los supuestos jurídicos de las leyes fiscales, que asl lo est11ble,,c11n. 
Otros aspectos de su finalidad, primordialmente es seguir fortaleciendo In recaudación, 
mediante el impulso a la fiscalización, aumentando la presencia fiscal; diversificando los 
medios de control y ampliando al fisco federal las fuentes de información, como se observó 
en el ejemplo anterior, a través de una más amplia información de 111 silunción económica tic 
los contribuyentes, y por consecuencia fortaleciendo 111 recaudación que en In i11Iin111 
instancia viene a ser la finalidad principal de la llamada Miscelánea Fiscal. 

"Martlncz Lópc1, Luis. Op. cit. p:ig. 187. 
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e) ,\forfolt>gía. 

Moñologia significa, entre otras, "Parte de la binlogia, que trata de la ji>rma de fo.1· 
seres órga11ico.11 y de las madificacio11es que exp4!rin1c111~~1._'~M6.a~nquc bien es cierto .que.la 
Miscelánea Fiscal no es un ser órganico, resulta intersante aplicar este concepto y estudiar la 
forma y las modificaciones que experimenta dicha Miscelánea ..... ;.:,_ · · 

<.'·.:: '~;_.'. : .;._~ ;;··-
- -. , .,, ';;·:, :, <·; 

Como ya se ha expresado, la llamada Miscclan~á Fiscal'cs una pÚblicnciÓn am1~I que 
realiza la Secretaría. de Hacienda y Crédiio Públicó; .ahora. bi~n; n1orfológicaínéíité. di~ha 
publicación se integra, actualmente,. de la siguicriiefüima:· cada imá neva como" cncabezndo 
el siguiente, "Resolución que. establece '.parivl995."Rcglas. Fiscalés· dc:cnn\é!Cr:. general 
relacionadas con el Comercio Exterior." y ."RcsÓIÚci<'in "que csÍÍÍblcce' púrn 19.95 Reglas de 
carácter general aplicables.a los impuestos y deiéchos' fédcrales·,·éxcepto"á los:relacionados 
con el Cor0.crcio EXtCriOr·~ ·, ·,: .. ;~ · ;:·_;':!·¿·._';:'..~. ·/··:~:~ .. ·--:· .. ·_:;-:

1
:·:· -/./·.":."';_ •• :;_~:: ;.~ :··-,.,. ·-. \'_.:· ·"·-_. _; _, ·,.: " 

.¡·· ~:2·, .. ·~, ·'.~ ·,,·,· --
'(.:< ;··,; 

Posteriormente ~e nsi~~ta' e~ c~cl~ Ün:'Í;'Co1; rti~clá1ii¿11to' eíi los'aiticuios 16 y 3 t de la 
Ley Orgánica de la Í\dnÍinisiráción Pública Federal y 33; fraci:ióÍi ('iíícisóg) delüidigo 
Fiscal de -la.Fedcrai:ión,,' y'.'/.pártc: con·. ¡~·'quesc prctcndc"}ustHicár, lcgahnentc la 
obligatoriedad de la rnisn1a,'y}a c~al. posteriornicnte se verá. . . . 

- ~-; 

A continúación dentro'de la';norfólcigtaen estudio, se encuentra _el Cm1siclácú1clo, en el 
que se apuntán los,n1zo_n~fniénto's que justifican la de existencia de la Miscclitni:n Fiscal.· 

"d!~" f.!.\' ~~/1'~~~:1~.~.~~ jac:Ültar u los co11trilmyc11w.\· y demás obli1:tulos 
po,r· IC1s .fojes~j;.~cafa.\· c!I co11m:imhmto de lcrs re,,·o/ucicmes de · lt1.\' 

autoridades ad111i11fstralims tfu caráctur gc11cral ... Que para elfo las 
leyes jiscálcs· jac11/tan a fa Secretaria ele l/crc/cmla a. tmhliL'llr 
a111ial111e11te dichas resol11cio11cs, t1Kn1pá11dolas por matericu y por 
coll/r/b11cio11es pc11·a simplificar su aplicación, por lo que he tenido a 
bie11 expedir la sl¡,.iie11te ... " 

Por lo que tenemos que las reglas de carácter general aplicables a los impuestos y 
derechos federales y las reglas fiscales de carácter general relacionadas con el comercio 
exterior, se agrupan en cada titulo por ordenamiento fiscal, según sea el caso, es decir, 
Código Fiscal de la Federación, Ley del Impuesto sobre la Renta, Impuesto al Valor 
Agregado, Impuesto al Activo, Impuesto sobre la Adquisición de Inmuebles, Impuesto sobre 
Automóviles Nuevos, Tenencia o uso de vehiculos, etc. 

116 Diccionario Espasa escolar. p:íg. 644~ 

t;:,1'UIJIO COMPARATIVO llt: l.A 1.t:Y Y l.A MISCl':l.ANl·:A f'ISCAI, 
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Así mismo, cada titulo se divide a su vez en capitulos, los cuales contienen las reglas 
relativ•.s a esa misma materia, para que finalmente, estos puedan ser o no divididos en 
Secciones. Como un ejemplo de lo antes expuesto, a continuación se esboza un titulo, de 
cada una de las dos resoluciones emitidas para 1994, escogido al azar. 

Resolución que establece para 1994 reglas fiscales de carácter general relacionadas con 
el Comercio Exterior. 

Título 11. 
Código Fiscal de la Federación. 

Capitulo l. 
De la expedición de comprobantes. 

Regla S. 
Capitulo 11. 
De las declaraciones y avisos. 

Regla 6 y Regla 7. 

Capítulo 111. 
De las facultades de las autoridades aduaneras. 

Regla 8 a la Regla 12. 

De esta manera se estructuran cada uno de lo~ titules, con ~Í número de capítulos, 
secciones y reglas que cada caso comprenda; haciendo ·notar que en el anterior ejemplo no 
existen secciones. · · ·· 

En cuarito a la resolución que establece para 1994 reglas de carácter general aplicables a 
los impuestos y derechos federales, excepto a los relacionados con el comercio exterior, a 
continuación se apunta una parte ejemplificativa de la misma, en la cual se incluyen las 
mencionadas Secciones, que en la anterior verbigracia no se pudo observar. 

Titulo 11. 
Código Fiscal de la Federación. 

Capitulo l. 
Disposiciones generales. 

Regla 7 a la Regla 12. 

Capitulo 11. 
De la devolución y compensación. 

Regla 13 a la Regla 18. 

¡;~iUlllO COMPARATIVO llf: 1.A u;y Y 1.A MISC~:l.ANl:A l"ISCAI. 
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Capitulo lll. 
De la inscripción y los avisos al registro federal de contribuyentes. 

Regla 19 a la Regla 21. 

Capítulo IV. 
De la impresión y expedición de los comprobantes fiscales. 

Sección l. 
De la impresión de los comprobantes fiscales. 

Regla 22 a la Regla 2 7. 

Sección 11. 
De la expedición de los comprobantes fiscales. 

Regla 28 a la Regla 3 8. 

Sección lll. 
De la documentación comprobatoria de la mercancía en transporte. 

Regla 39 a la Regla 45. 

Capitulo V. 
De las máquinas registradoras de comprobación fiscal. 

Regla 46a la Regla 56. -

Capítulo VI. _ _, ___ -_, .: __ - _ 
De la grabación de la contabilidad en dispósitívos ópticos. 

Regla 57. -

Capitulo VII. 
De la información que deben proporcionar los prestadores de servicios. 

Regla 58. 

Capítulo VIII: 
De la presentación de declaración y avisos. 

Regla 59 a la Regla 79. 

Capítulo IX. 
Del dictamen de contador público registrado. 

Regla 80 a la Regla 89. 

ESTUDIO COMPAHATIVO DE l.A l.t;y Y l.A MISCEl.ANEA ~'ISCAI. 
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Capitulo X. 
De las facultades de las autoridades fiscales. 

Sección l. 
Del pago en parcialidades. 

Regla 90 a la Regla 95 

Sección 11. 
De la actualización de multas. 

Regla 96. 

Sección 111. 
De la clave de actividades. 

Regla 97. 

Capitulo XI. 
De las garantías.• 

· Regla 98 a la Regla 101. 

En resumen, I~ a~teriormen;~ esquematizado s~ plasmar en un cuadro, para entender 
fácilmente dicha estructura. · · 

MORFOLOGIA DE LA 1.LAMAllA MISCELANEA FISCAL. 

MISCEl.All'F.A Fl,\'CAI .. 

CAPl1'ULO. 

En slntesis. a lo anterior, la llamada Miscelánea Fiscal, es un conjunto de r~glas de 
carácter general, que ·eri cumplimiento a lo que establecen los artiéulos 16 y 31 de. la Ley 
Orgánica de la Adinillistráción Pública Federal y 33, fracción 1 en su in'ciso gfdCI Código 
Fiscal de la . Federación, se .. agrupan. por materias y con.tribuciones.' pani' '.simplitic'ar su 
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aplicación, las cuales de confonnidad con el último precepto señalado, deben publicarse 
anualmente con las fonnalidades que la misma contiene. · 

La expedición de la Miscelánea Fiscal, es una actividad que r~aliza el ; Secretarl~ de 
Hacienda y Crédito Público, para lograr el mejor cumplimient;, dé sus ra·éultades; situación 
que no debería de darse toda vez que se releevan, reemplazálÍ ó"süstitllyen las a'tribuciones 
que el Jefe del Ejecutivo debe ejercer. · :·\,,~.'.'~: ¡~~;f~~.'~· ·,¿:~·.,', :_·? . 

·:·:.·'. .. ,.i".J ;t,~'./-::>:·~>:· 'Z: <>'. ;.-.. 
Otro importante punto a tratar dentro de la,'mó;r~i~gi~'o'd~scrlp~Íóllde I~ llamada 

Miscelánea Fiscal, es la vigencia de la .misnia, la?cual ;·¡iodemos' lcicalizar 'én los· articules 
transitorios, y regularmente se encuentra en el Priméro~7qu'e establece:~ 

~fi~::iu;: ,~,~~J.~:c~~,r(;~. sib~~1~i.iet1~;j';l~~~,:~~i16;i;c1i ~{/)i~rio 
. . .. .. . { . ~ ·,,: 

Por lo que en la misma se deter~1ina cuando co1i1i~nza a t~~~r vlg~ncia, aspecto qué Heva 
necesariamente a realizar el estudio del proceso que se efectúa pura dar vida a la resolución 
en estudio. • . . e.. . . . . . 

d) l'mce.<o 1/e creacitín. . 

Por un lado, con fündame~to en i~s artículos 16 y 31 d~ la L~y Órgánica de la 
Administración Pública Federal, por otro ludo, y con base en el articulo 33, fracción 1, inciso 
g) del Código Fiscal de la Federación,' se expide la llamada Miscelánea Fiscal, éomo ya se ha 
podido observár, asi pues tene!"?s lo sig~ientc: ... :, ,,, .. , · · · ,. 

El Articulo 16 de I~LeyÓrg~~icad~la Adml~lstr~~lÓn~ÓliU~a.·s~ftala: 
. o:-· -'.::· ,-~.·-~_::,:,.~:.-.·, .' __ ',· -~'.,,;» o,,>~· 

. "Cormpo11d/ orlgin'álmeiué : a • ¡;,$ títüi'áre; ,de las !~'ecretada.:/ de 
Estado y Dep(irtamimtosÁdnÍinisiraÍivose/ trámite y riiso/11CióÍ1 de los 
asuntos de. Sii compete11ciá,''pero .parif laTii1ejor;,. orgániiaé:ión ,,'del 
trabajo podrán delegar, ell' los jÜ11Cio1iario.v 'a )¡iúi: se , refieren ;los 
art/culoJ./ yi/5 cualquiera de sus facultades, exéepio 'aquel/a.~ qÚe 
por dis¡Íosició11 de la Úy o del Regláiiúi11io~ÍliteriÓr respectivo, debe11 
ser ejercidas prccisame11te pór.dich11.<'11ír1lare.f. (EJl/Ósciiso:1· e11 que 
/a de/egaciÓll de jacu//ades recaiga e11 Jefes' de o.ficti1á, . de SeCCÍÓll y 
de mesa de las Secretarlcis, ".de . ,E.vtaClo ···y · Depárta111i:1110.• 
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AclministratinJ.\', tll/lll1llos C<J1l.\t.1n·w1 .m calidad dL' traha;mlor'"'' al 
Sl!f\'icio del Estado. Los propio.~ 1iw/an.0

.\· ele.• lt1s St•crctaricrs dL' 
J.:•¡tado y /Je¡xzrtwmmtos A.clmi11istrllli\'OS tamhién ptxlrá11 m/sc.:rihll" 
orgtinicamente las 1midac/,!s m/ministratil'as e.wah/eci<lcz.\· ,.,, t'I 
reglamento imerior rr:spec1i\•o. A la.'i Secrett1rÍtL\", OfiL'ia/ia mayor, y 
o las unidades ele nfrcl mlmi11istra1inJ equiw1/e11tt• t/111! .'ie pn.•cise11 '-'" 
el mismo reglamemo interior. Lo.'i ucuerdos por los c:uulcs se 
dc/cg11e11 Jact1/tadcs o se czcl\''-'ribcm 1111idadt!s mlm111istruli\'t1,'í s1...• 
p11h/icará11 en el Diario Oficial de la Ft•deraciá11." 

Así pues, se concluye que al titular de In Secretarla de l lacicnda y Crédito l'úblicu le 
compete y esta facultado para: 

• El trámite y resolución de los asuntos de su competencia: 

• Delegar esta fücultad en los respectivos. casos que se establecen por In Ley c1i tal 
situación. · · .· · · · · · 

- . . . - ' ' 

• Adscribir orgñnicamente las uni1lndes ;,hílii1ist
0

rnti~as' éstiíbleddas .en· el ~eglnmcntu 
interior, (mediante acuerdo). . ..:· .. • ;<,., .. · .,, 

• y publicar en el mJ;¡6 Oliciai cfo ln ,;e1í~.;;ci¿11esi6~11ci1ert10i.. L ·' 
- .. ·.".·o•~:-··;. ,,- ··:-·"';_ ·. :;~··;',-~~-c; :·-:-·-.;e_>:--.-~.~::;· 

Por su parte, eÍ nrtlcÚIÓ 31 de 1.n Ley ;~fcrida, contiene 25 ;rn3~1\es, de entre las cunk-s 
sólo las que se.citá1~ n ~l)nlinü11dón iienc injercí1ci11 en el tema que se tnitn. 

El Articuló j 1 ~~·la Ley ~rgánlca d~ la Administrncióii Pi1blie11, sei\nln: 
:·' ,- : ... ·.·,, 

"A· /~ Se~r~tllria · du'. l /aciem/a y Crédito l'úhlico corre.\1101u/c t!I 
despacho, de los s/g11ie11te., as1111tos ... 111.- 1::.,111diar y formular lo.1· 

·.proyecto.~ 'de leyes y di.lposicirmc.1· jiscalc.1· y e/u /11.1· /cJ"'·' de i11grc.ms 
de la Federación y del Dc¡mr1<111w11to ele/ /Jislritn l'cdcml ..• Xl.
Cohfar los impucstm~ co11trih11cio11es dc mejora.\·, derechos, producto.\' 
y aprovcchamic11tosfedt!ralcs tm lo,\' tt!rmino.\' de /lis /eyc,\' t1plicah/cs y 
vigilar y asegurar el c11111plimie11to de /ns c/isposiclm1c.\' 
fisca/es ... XXX'I'.- Lo.1· demás r¡11e le atrih11ya11 exprc.mnw/1/11 las il!}'CS y 
reglamentos." 

f:~1'lllll0 COMPAHA'l'IVO Uf: JA l.l·:Y Y IA Ml8Cl·:tANl·:A 1"18t:AI. 
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En relación a lo anterior el aniculo 33, fracción 1, inciso g) del Código Fiscal de la 
Federación, establece lo siguiente: 

"!.- Proporcionar asistencia i:ratuila a, los c:o11rrih11ye111e~· y para ello 
proc11rará... g) Publicar an11alme111e las reso/ttciones jisca/es q11e 
estahle:can disposiciones de carácter general, 11gr11pándo/as de 
manera que se facilite s11 conocimie/l/o por parte de los 
contrib11ye111es: se podrá p11blicar ais/adameme 11q11el/as 
di~po~!cionas. cuyos efectos se limitan a periodos inferiortJs a lti1 
ano ... 

Por lo que resulta obvio que se debería limitar la publicación de la llamada Miscelánea 
Fiscal exclusivamente a facilitar el conocimiento de. las leyes fiscales, en· aquellos aspectos 
que fileran ·confusos, de la forma· que efectivamente. se proporcionará asistencia a los 
confribuycntes y no que sirviera para crear un,número mayor de obligaciones, confundiendo 
incluso a los expenos en materia fiscal.· · · · · · · · 

' . ' . . " 

Como se ha di ch~. la ley es una r~gl~ Jurídica, cr~ad~ por la autoridad competente, pero 
no únicaménte ·para· algunos, ·sino. para· todos,• es decir, tjuc la ley es general y rige la 
conducta de los hombres en la sociedad. Séñala las reglas a que debe sujetarse cualquier 
individuo. 

Pero en el caso ckla flamada 1\-liscelÍtnea Fiscal, es creada por la Secretaria de 1 lnciendn 
y Crédito; Público, en apego a los preceptos jurídicos antes enunciados, contradiciendo lo 
establecido por.el anlculo. ~¡ de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ya que en· el mismo se faculta· a determinados Organos del Estado, para proponer ante el 
Congreso'de.lá Unión (Poder Legislativo) un proyecto de ley, los cuales son: El Presidente 
de la República, los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión y a las Legislaturas de 
los Estados. " 

Mientras que los preceptos en que se apoya la llamada Miscelánea Fiscal, sólo facultan al 
Secretario.'del Ramo para proponer al Jefe del Ejecutivo (Presidente de la República) los 
proyectos de iniciativas de la Ley Fiscal.. V aunque bien es cierto, que la llám~da Miscelánea . 
Fiscal, no es propiamenie una ley; áétúa como tal, por lo que la misma débiera :de sujetarse a 

los mismos mecanismos que .. ri::~·l~cca{i-!nj~~'.c~~~ui~r,/c).;.·~•.··.~······"c•i .>'.·;·· ....... ·. ·.<•; .. 

En la ley fiscal.se establece la'posibilidad;de que emita'.laUamada'Misccláiiea Fiscal, 
cuando por ejemplo, el articulo 137, fracción IX, Última parte.del '.tercer párrafo dé lá' Ley , 

,' '•_> :·. 

-- ~ '. +_- - ·- ' ----•• -

87 Pcrcznicto Casíro. Lc~ncl.·ob: cit .. 'J>ág-: ~G. 
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del Impuesto sobre la Renta (l.S.R.), en relación a los impuestos a cargo de terceros. 
especificamente respecto a viáticos, señala que: 

" ... Cuando la doc11mentació~1 que. a.mpa~e L'I gcu1.o ele alimenrac:ió11 1.•I 
colllribuyeme acompañe' la· relativa.; al transporte déberá aclemá.• 
cumplir co11 los.Teq11isitas.q11e al efecto establezca la .Secretarla ele 
Hacie11da y Crédito Priblico .. " 

Por lo que esdeI¡,~n;~rse qu~ la propia Secretaria de Hacienda, debe crear de las reglas 
en que· se determineii:dichos requisitos, siendo ésta, quien los elabore, expida y publique en 
el Diario Oficial de.la Federación, pero sin reunir las formalidades que son necesarias en un 
proceso de creaéión de. In Ley, lo cual siempre debiese de ser, toda vez que la regla emitida 
como 'adición a la' ley· fiscal o a cualquier otro precepto juridico, en que siente las bases de su 
existencia, debeii'sisjetarse a dichas formalidades. 

Comci se ha"visto 'en muchas de las ocasiones, In creación de una regla de carácter 
general se deriva en razón de que en un precepto fiscal se establece como obligación para la 
Secretaria,.de Hacienda· y Crédito Público, la clnbornción de una o varias reglas, pero esta 
elaboración también trae como consecuencia la obligatoriedad de la misma, y derivada a su 
vez, de In fuerza obligatoria de las contribuciones. Esta relación de la Miscelánea Fiscal y 
las Contribuciones se.deriva de su propio fin, In recaudación. 

e) Relación cle la /IU..celtlmm Fi.•cal )' 111.• Contrlbuciane.,, 

La finalidad . de, la Miscelánea Fiscal es fortalecer In recaud~ción, impulsando h1 
fiscalización, al _aumentar la presencia fiscal, diversificando los controles y ampliando las 
fuentes de información del fisco, respecto de los contribuyentes. ·~ ' ·· · · · 

Por su parte, las contribuciones establecen las bases para lograr.dicha récnudndón, de tul 
suerte, que tos ingresos a que se refiere In materia fiscal, sori aquellos cuyo fundamento. 
constitucional se encuentra en los articulas 31, fracción IV.y,7J;:rracci6Ó>.VJI de.la 
Constitución Polltica de los Estado Unidos Mexicanos, o sea; aquéllos qúe tradicional. y 
doctrinalmentc han sido llamadas contribuciones o tributos; •'entrc'cuxás caracicdstictis se 
encuentra que el Estado las impone." · ··. , ,

7 
,: : : h) .·)::;e ._,., 

De tal forma, que la resolución qué establee<> para · ¡ 995. r~~lás' ~le. ~'~~ácÍcr -g~né;nl · 
aplicables a los impuestos y derechos federales, excepto a los rclriciéiníldos eón el conicrcio 

BR Proceso Nacional. Op. cil. pág. 28. 
"Rodrlgucz Lobalo, Raúl. Ob. cit. pág .. 15. 

i/.· 
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exterior, y la resolución que establece para 1995 reglas fiscales de carñctcr general 
relacionadas con el comercio exterior. actualmente existentes, constituyen cambios de tbnmt 
en las obligaciones fiscales, ya que en el fondo la carga tributaria, sigu~ siendo la mismn, mm 
que bien es cierto. que en ocasiones se establece en su contenido nlgunas lñcilidndcs 
administrativas, precisando los requisitos indispensables para obtener algunos de los 
beneficios tributarios, pero en otros casos, imponen cargas molestas, que entorpecen la 
simplificación, complican lo que pudiera ser un rápido cumplimiento de las obligaciones 
fiscales."' 

En la legislación fiscal, están todas las normas necesarias para que cuando el 
contribuyente no cumpla voluntariamente con sus obligaciones, el Estado pueda lograr dicho 
cumplimiento, en forma forzada -y dado el caso, la indemnización por daílos y perjuicios 
causados por el incumplimiento, _nsi como para sancionar ni contribuyente pnr la infracción 
cometida, estando todo' lo anterior, _en un solo ordenamiento, el Código Fiscal de In 
Federación. 91 - · 

_. - .- :. ·, 

La propia ley fiscal establece la posibiÚdad· d~- que se emita la multicitndn Misccli111en 
Fiscal, como se ha visto con antelación, por lo que la Secretatfa de llncicndn y Crédito 
Público, realiza la expedición de las reglns que ·componen In Circular Miscelánea, en las que 
se expresan los requisitos que el sujeto debe satisfacer para cumplir con sus ohligncioncs o 
alcanzar bcriC1icios1, que en-. muchas ocasiones, se condiciona a reunir rcq uisitus y/o 
fcirmalidades; los cúales; la propia ley fiscal no contempla expresamente, smgicndo asi pum 
el Fisco Federal la posibilidad de moldear a su entero arbitrio estas condiciones, du ncuerdu 
a sus nece~idades, y lograr fortalecer su objetivo primordial, la recaudación. 

Por otro lado, cabe apuntar que para lograr tnl recaudación, en ocasiones el Fisco 
contráviene n la Ley Fiscal. debido u lo.· anterior se presenta el siguiente criterio 
jurisprudencia!: · -

Juicio 9883/89., Revista del Tribunal Fiscnl de In Federación, Ja. épocn, nílo 11, número 15. 

"IMl'UES1V SOBllE /.A llENTA.- IJISM/NUC/ON /JE PAGOS 
P/IOVIS/ONALES.- /'/.AZO EN QUE DE/JE /'/IESEN'lil/ISJ; /.A 
SOLICITUD." /Je co11formidad con lo previsto e11 /0.1· arllc11/o.1· 12 y 
12-bis de la Ley del lmpttesto Sobre /et /le11te1 para 1987, y fraccirl11 I 
del articulo 8° de S11 lleglamenlo, el plazo para presentar so/ici111d 
para disminuir el pago provis/011al es a más tardar el primer dla luíhil 
del mes en q11e debe efectuarse el pago, por lo cual es inadmisible que 
la autoridad pretenda ohligar a que se presente e11 los primeros ellas 
del mes en que ,\'C realice el pago, c11 términos de lo disp111!sto por el 

'° Economla Nacional. Op. cit. págs. t6 )' t7. 
91 Rodrlguez Lobato, Rmil. Op. cit. pág. t6. 

f~~iUIJIO COMl'AILITIVO Dr. LA l.r:Y y IA MISCr:IANt:A 1'18CAI. 
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P1111to 33 de la Q11i11ta rc.ml11ció11 que lleforma y tldiciona " 111 qne 
estableá lleglas y Otras Di.']J<J-'ici<mes de Carticla Fiscal ¡mm el 
mio de 1987, puesto que conforme Jo se1ia/a el artículo 35 ,¡..¡Código 
Fiscal ti&! la fl!deración, de tales criterio mlmi11istrotiwis 1í11icamc11tt! 
podrd derfrarsc derechos a Jos partfc11/ares y 1w se impomlrán 
ohligacimws o req11i.\'itos que, como ,.,, este ct1so ccmtrt1rit111 las 
normas legales de la materia ... " 

Retomando el tema, de la vinculación Miscelánea Fiscal-Contribuciones, misma que 111 
ser tan estrecha lleva a cambios de forma y de fondo en las' leyes fiscales, que en principio 
pudieron parecer que establecen el cauce que deberían seguir los obligados, pero no es asi, 
dado que al establecerse en la propia ley fiscal "las reglas de carácter general"'"' ¡mm el 
efecto dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito 1'1ib/ico" quedan atadas, ley-resolución, 
por lo que los sujetos quedan en espera de saber el contenido de esas reglas, y saber cual es 
el supuesto completo , que prevé la norma jurídica, la cual, mientras no existan dichas 
resoluciones, queda inconclusa, y dado: el constante cambio que hay de las multicitadas 
resoluciones,· se probaca· Ün estado de incertidumbre en los sujetos a los que van dirigidas, 
obligándolos a •ujetársc- al éuniplimicnto de situaciones que en ocasiones son inciertas, en 
virtud de estas rCsoliícioncs administrativas en el mejor de los cusas se publican en marzo de 
cada año, 'y en' oirás ocasiones" puede no ser publicada o sufrir diversas modificaciones en el 
transcurso de' su existencia; situaciones que no deberla de ocurrir en la práctica, pues la ley 
fiscal debe preveci el. supuesto normativo, en forma completa, manteniendo 111 establidad del 
miSmo:'· ::· -· · -

De. ~~I ~ue ·.: r~Lt~ trasécnd~~tc esta. rela~ió~ Miscelánea Fiscal-Contribuciones, en la . 
vida tributari.a de todos aquéllos sujeios n las qucvan dirigidas, y a los que su patrimonio se 
ve regido por las reglas .de í::árácter general que dicta la Secretaria de Huéicnda y Crédito 
Público, sin que para ello. medie un procedimiento fundado en .tu Carta Magna. 

1:imm10 COMl'AIMTIVO u1: 1..1 l.P.Y y l.A Ml~r:1·:1.AN1:.1 1'18CAI. 
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Carencia de elementos constitucionales de la 
resolución que establece reglas generales y otras 

disposiciones de carácter fiscal. 



CAPlTUl.O TEl!Ct:Ro 

A. L.a Miscelánea Fiscal y la S.H.C.P. 

a) Facultad1t.f del Secretario de la ~Ul.CP. 

La Constitución es el instrumento jurídico mediante el cual se precisa ta actividad del 
Estado y se organizan tos cuadros generales, politicos y administrativos, con ello se cumplen 
fines públicos, ta tarea de esas ordenes es crear órganos, dotandolos de facultades, las cuales 
relaciona entre si en estrecha vinculación, asi como, otorgar la personalidad jurídica general 
al Estado; ahora bien, se llama "centralización administrativa" al régimen que establece ta 
subordinación unitaria, coordinada y directa de los órganos administrativos al poder central, 
asi pues, tenemos que centralizar administrativamente es reunir y coordinar facultades 
legales en un centro de poder o autoridad central superior, que en materia federal se otorga 
exclusivamente a las altas jerarquías del Poder Ejecutivo Federal, en particular, al Presidente 
de la República, que como jefe de la administración se encarga de ejecutar las leyes federales 
con la colaboración subordinada y dependiente de los demás órganos administrativos 
secundarios, sin que - ellos tengan competencia o iniciativa propia parh decidir, pero 
necesarios para p_reparar y ejecutar las. decisione~ administrativas. 92 -

Eneste ~rd~~ de id~ás, tenen1os que ~I régimen de centralización admini~trnti~~ federal, . 
organiza cxclusivaine~te al_ Póder Ejecutivo Federal, el cual se desénvuelve en un. conjunto 
de órganos inferiores.-que;obedeécn'la's órdenes e instrucciones de aquéllos .. Tainbién en 
cada Secretaria de Estado,:que tiene en--su vértice-al Secretario-de Estado, a'qÚien le 
corresponde el conocimiento ·de los asunt_os asignados a esas Dependencias. •l,' -· -

·. - .... ,; 

De esta forma, la unidad y la coordinación de una estructura administrati~a centraÍiz~da, 
logra su eficiencia merced a un sistema de control que se integra de los . recursos 
administrativos y con la vigilancia del poder central sobre los órganos inferiorcsíi"través de 
los siguientes actos administrativos, la autorización o facultad para actuar, la aprobación o 
modificación de un acto, el visto bueno o conformidad previa con el acto,· 1a· suspensión o 
detención del acto para su examen, y la intervención o liscalización directa enhi_ acÍividad 
del funcionario. 94 · .. - --

92 Scrra Rojas, Andrés. DERECHO ADMINISTRATIVO, (Doctrln.i, Legislación y Jurispmdcncia) Tonio l. 
Ed. Porrúa, S.A. Méxicci,_D.F. t985. cd.13°. págs. 501y502.' .. - . - - ... -

93 lbldcm. pág. 503. · ' · · · · · .. · 
94 ldcm. 
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Para poder situar a la administración pública centralizada en nuestro contexto legal, es 
imperioso aclarar que aunque la centralización administrativa se circunscribe a la acción del 
Poder Ejecutivo, los supuesto> que la integran se relacionan con aspectos generales del 
Estado como son, que el Estado es una persona juridica total, titular de derechos que se 
traducen en poderes públicos ordinarios y éstos a su vez integran un conjunto de órganos de 
mayor a menor importancia, asi tenemos que la centralización es un régimen administrativo, 
un sistema de organización de la administración, que coordina y vincula a los demás órganos 
públicos (el régimen jurídico vigente es el que se encarga de ftlar los caracteres de sus 
elementos), y por ende, la facultad de mando. (articulo 89, fracciones VI, VII, Vlll y IX de la 
Constitución.) 95 

En este orden y grado que guardan entre si, los diferentes órganos superiores y_ 
subordinados a la administración pública, los cuales están , provistos de ·determinadas 
facultades, y para las cuales en la doctrina administrativa, se establecen los procedimientos·· 
por los cuales se realiza la centralización. 

En primer término, tenemos a la centralización de la coacción en los órganos superiores, 
en consccuenéia; ·de la fuerza pública, que el Estado puede emplear para lograr el 
mantenimiento. de la paz pública; en segundo término, tenemos a la concentración del poder 
de decisión/ implicando la división del trabajo ante la imposibilidad que tiene una o varias 
personas' para llevar a cabo las operaciones que exigen los actos administrativos; en tercer 
término, tenemos a 'iá concentración de la competencia técnica que en el caso de un régimen 
jerarquizado, las instrucciones a los órganos interiores deben limdarse en conocimientos 
técnico-legales y, por último tenemos a la concentración del poder de nombramiento de los 
funcion.arios y empicados públicos en la otra de las características del régimen centralizado, 
este poder corresponde al Presidente de la República, pero el poder centralizado entrega esta 
facultad a organismos inferiores. 06 

De este modo, tenemos que el rcg1men centralizado implica facultades, poderes o 
procedimientos de la unidad administrativa central, los cuales se traducen en la facultad de 
mando, es decir, las órdenes, instrucciones y circulares son mandatos autoritarios _que guián 
el trabajo de los organismos administrativos inferiores, estas disposiciones .-ásumen' cr 
carácter de disposiciones generales que pueden o no obligar a los particulares, . en' el primer 
caso, son disposiciones reglamentarias, que necesariamente deben revestir de. form'á de. Ley o 
de Reglamento, es frecuente que dicten circulares o acuerdos que son .·disposiciones de 
carácter general que invaden el campo de la Ley o Reglamento, asi también surge la facultad 
de vigilancia que permite a la autoridad administrativa central, conocér de los pormenores de 
los actos realizados por las autoridades inferiores, este régimen comprende dos aspectos 
importantes, que permiten a las autoridades superiores tomar las ·determinaciones que 
procedan para corregir anomalias, los actos indebidos, procedimientos nocivos y hacer las 

95 Serra Rojas, Andrés. Ob. cil. pág. 504, 
96 Ibldcm. págs. 505 )' 506. 
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consignaciones que procedan, mediante Jos actos de vigilancia de la autoridad central y los 
de información sobre su actuación, rindiendo cuentas, estados de contabilidad, visitas. 
inspecciones, comprobaciones directas que realizan los órganos inferiores, de esta manera, 
tenemos que el procedimiento de represión administrativa contra todo lo que perjudique a la 
Administración Pública y a los particulares, por la acción indebida o irregular de los 
servidores del Estado. La responsabilidad civil, penal y administrativa, como medios 
correctivos para una buena administración pública; para lograr esto también la autoridad 
superior tiene, la facultad de revisión, sea de oficio o a petición de parte, revisar, aprobar y 
obligar a la autoridad inferior a subordinarse a la ley, cuando se hace a petición de parte, el 
particular es quien ocurre para que se de esta revisión; asimismo, una autoridad superior 
puede dejar sin efectos un acto administrativo del inferior por falta de oportunidad o de 
legalidad, y por último dentro de esta escala tenemos a la facultad para resolver conflictos de 
competencia, la cual corresponde al Presidente de la República. 97 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, reformada según publicación en 
el Diario Oficial de la Federación del 28 de diciembre de 1994, establece las bases de la 
organización de la Administración Pública Federal, centralizada y paraestatal, al respecto, el 
articulo 1 º de la misma ley, señala que la Presidencia de la República, las Secretarias de 
Estado, los Departamentos Administrativos y Ja Procuraduría de la República, integran la 
Administración Pública Centralizada. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en su articulo 26 señala: 
"Para él despacho de los as11ntos e/el ore/en ad111inistrali1•0, e/ Poder 
Ejec11tivo ·de la Unión contará con las .1·iguie111es dependencias: 
Secretarla. de Gobernación; de Relaciones Exteriores; de la Defensa 
Nacional: de ·Marina; de Hacienda y Crétlito Público; ele Desarrollo 
Social; de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca: de Energla; 
de, Comercio y de Fomemo b1d11strial: de Agricultura, Ganaderia y 
Desarrollo Rural: de Comunicaciones y Transportes; de la 
Contra/orla y De.va"ollo Administrativo; de Educación Pública; de 
Salud; del Trabajo y Previsión Social; de la Reforma Agraria; de 
Trfrlsmo; y Departamento del Distrito Federal." 

Como se puede ver, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (S.H.C.P.). forma parte 
de Ja Administración Pública Centralizada, correspondiéndole, de conformidad con el 
articulo 31 de la Ley en comento, el despacho de los siguientes asuntos: 

97 Idcm. pág. 508. 
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Articulo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
"l.- Proyectar y coordinar la planeació11 Nacio1wl del desarrollo y 

elaborar, con la participaciim de los grupos sociales imeresado.>, 
el Pla11 Nacional correspondle11te; 

11.- Proyectar y calcular los l11gresos de la Federac/ó11, del 
Departamemo del Distrito Federal y las emidades paraestatales, 
co11sidera11do las 11ecesidade.< del ga<to público federal, la 
utilización ra:011able del crédito priblico y la sanidad fina11ciera 
de la Administración P1ib/ica Federal; 

///.- Estudiar y formular los proyectos de Ley y disposicione.< jisca/e.< 
y de las leyes de ingresos de la Federación y del Departamento 
del Distrito Federal; 

IV.- Dirigir la polltica mo11etaria y crediticia; 

V.- Manejar la deuda prihlica de la Federació11 y del Departamento 
del Distrito Federal, 

VI.- Rea/i:ar o autori:crrtodas /a.1· operaciones e11 que se haga uso del 
crc!dito prib/ico; · · · . .: .:;·; ·· 

VII,- Planear, coordi11~;, ;~~11/dr:;• ,vlgÍla~ el. sisíema. ha11cario del 
paisqÍle comp;eude a/BaÍ1co Ciú1tral, ci)a Banca Nacio11al.d11 
Desarrollo y /ás ·demá.~'. í11-'1ituCíime:i eír'c:argcidas de pi·estar el 
se.rVicio de·h~,~~Uj(c,r~~~~<?·:/é~ ':,_'.,. ; ,-e:·:··~_:;:.~:._:-' 

VIII.~ E)ercer /as·a¡;i,;;¡~¡¿;~e~ J~~ ;;:'.~ehL,{i~/teye/~,, lllJteria de. 
seg11ros, · fla11:as;: valo;es /y.:; orgaÍ1l:aCl()llCS :Ji':" acÍividade.f· 
awciliares de/CrédÚo;' · · · · · · ·•'' ::.,-· :. · · -···<. . 

IX- Determinar /os.criterios y 11w111os:g/oba/;s·d~ toS-~~tl1~i1t~s 
¡;~·cales, escuchando para ello tilas depimd1mcia.oi y ad111inl~1rar _ 
. .u aplicación e11 los casos e11 quu no compéta-0 otra Secretaria,'< .. · . ,. -·.. -~ '.. ~;' . , ,. :~'.: . ~·: 

X- Establecer y revisar los precios y tarifas de t~1 bi~;íe.~Vs~~i~ios 
de la Administración Prib/ica Federal, o bie11, )as bases: para · 
fijarlos, escuchando a /11 Secretar/a de Con1ercio,'y:Fomeí110 
I11dustrial y con la Participación de las·; depe11dencim qrie 
correspo11tk111: -- ·; -' ·· ., · ' - - · · 

XI.- Cobrar los impuestos, co11trih11cio11es: de: 1lleJ0~11s, :'ci~rec/10s. 
productos y aproveclramiu11tos federales eir ·los t<irml110.i de . las 
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leyes aplicables y asegurar el cumplimiento de las disposiciones 
jisca/es; 

X/1.-Dirigir los servicios aduana/es, de inspección y la policiaji.1·cal; 

Xl/l- Representar el interés de la Federación en contro•'f!r.\'ias 
fiscales: 

XIV.- Proyectar y calcular los egresos del Gobierno Federal y de la 
Administración Pública Paraestatal, haciéndolos compatibles con 
la disponibilidad de recursos y en atención a las nece.vidades y 
pollticas del desarrollo nacional; 

XV.- Formular el programa del gasto público fed~ral y el proyecto de 
presupues/o.v de egresos de la Federación ·y· presentar/os, jull/o 
con el Depar/amenlo del Distrilo Federó/, á la comideración del 
Pre~·idente de la Reptib/ica,· · '.~·~~., 

XVI.- Evaluar y alllori:ar los prog;a~~~-d;'i,;1•ér:1'-ión pública de la.1· 
c/ependencia.1·y e1ilidades de la Administraciói1 Pública Federal; 

";" ~ .; ;•: (' 

XVII.- l/emr a. cabo las tramilad,;;,~/y ;~gÚÍrosque requiera/a 
vigilancia y e1•aluación del ejercicio del gáslo ptih/iái.federal y 
de lospresupues/osde egresos: :';-::, .: ... ,;' :'.:·_',<:; ' 

XVIII.- Formular la cuenta m111al de Ía Hacienda P;íh{Íca.Fedlir~I: . 

XIX- Coordinar y de.111rrollar los .mrvicios 1Íacioil~/e.1·'fl~ ~~ÍacllSticay 
de información geográfica: eslah/ecer /a$'. 'Í1ormiis: y:· los 
procedimie111os para la organización, ;¡11ncionámienlo ·y 
coordinación de los sislemas nacionales. estadislicos ',y de 
itiformación geográfica, as/ como no;mar. y·.-:.·éoordinar, los 
servicios de i1iformálica de las depe11de11c/aS. y ~Úlidades de la 
Administración Pública Federal; · 

XX- Fijar los lineamentos que se deben seguir en· Ji ~¿¡o;aciónde la· 
documentación necesaria para la formuiációii': ·de{. in.forme 
Presidencial e integrar dicha documentació1Íf '. · 

XXI.- Opinar, previamen/e a su expedición,··.;ob;~ /o~proyec/os de 
normas y li11eamie11tos en mateí-(a' .. ',,.·de . adq11isicio11cs, 
arrendamientos y desincorporación :dé;: f:lClil'os, servicios y 
ejecución de obras ptib/icas de la Ailniinislración Ptihlica 
Federal; 
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XXII.- Se deroga. 

XXIII.- Vigilar el c11mpli111ie1110 de las ob/igacio11e.< deril'adt1s de las 
disposiciones eJÍ materia de pla11eació11 11acio11al, CJ.d ''º""' tle 
prográmaCió11, prestÍ¡melto, comabilidady emhmción; 

. ·, ~· 

)()(J'f.-: ·Ejcrécr C/ control presupuesta/ ele los sen•iciO,\' per.m11a/e.\· a.,·i 
como, · e11 'forma. co11jull/a co11 lt1 Secretaria de Co11traloría y 
Desarrollo Ad111i11ist~ativo, aprobar las estmct11ras orgánicas y 
oc11¡iaciolú1les ··de las dept.mdencias y ellliclades de /cr 
Admi11istració11 l'rib/ica Federal y su.< 111mlijict1cicme.,, a.vi como 
establecer norma.\· y lim!tm1il•11tos e11 materia ele administracid11 
de personal,· 

.-\'XI~- Los demás que le atribuyen expre.mmeme los /f.!yt.•s y 
reglamentos." 

En resumen, se podría decir que la Secretaria de llacienda y Crédito Público, es la 
Institución encargada de formular los proyectos de leyes y disposiciones impositivas, asi 
como las leyes de ingresos federales y para el Gobierno del Distrito Federal, en base a los 
proyectos de ingresos respectivos; el cobro de contribuciones, incluyendo las de comercio 
exterior, así como imponer las sanciones por falta de cumplimiento de las disposiciones 
fiscales respectivas, dirigir la policía fiscal y los servicios de aduanas e inspección, intervenir 
en las operaciones en que se haga uso del crédito público y dirigir la política monetaria y 
crediticia, manejar la deuda pública de la Federación y del Departamento del Distrito 
Federal, planear, coordinar y evaluar el sistema bancario del pnis, ejercer las funciones que le 
señalen las leyes en materia de seguros, fianzas, valores y de organizaciones auxiliares de 
crédito, administrar las casas de moneda y ensaye, también proyectar y calcular los ingresos 
de la Federación, considerando las necesidades del gasto público y la política del desarrollo 
soi:inl con el objeto de lograr In estabilidad de la nación, y todo lo que le atribuyen 
expresamente las leyes y reglamentos. •• 

Para ilustrar In estructura de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, como uno de 
los ogánismos centralizados del Gobierno Federal, se anexa al final de este capitulo, el 
esquema "A", donde se ilustra el organigrama de esta Secretaria, mostrando en dicho 
esquema, las unidades administrativas que In componen y, la jerarquia que existe entre cada 
una de ellas, nsi como, ta· existencia del l.N.E.G.I. (Instituto Nacional de Estadistica, 
Geografia e Informática), el cual se relaciona con la Secretaría de l lacienda y Crédito 
Público a nivel Stalf, es decir, es un auxiliar, que proporciona la opinión e información 
solicitada por la misma, pero sin tener poder sobre las decisiones que se tomen en torno de 

98 Acosta Romero, Mlgucl.71i0/l/;l /JE/, DliUEC/10 ADMINIS/71A'/11'0. (Primer curso). Ed. Porrío:t, S.A. 
México, D.F. t991. cd. 10'. pág. t6S, 
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dicha información. La información con que se estructuró dicho esquema se obtuvo del 
vigente Reglamento Interior de la S~cretari_a de Hacienda y Crédito Público, d cual regula 
las facultades y obligaciones· de ·cada ·una de las panes o unidades administrativas que 
componen a esa Dependencia. 

El ordenamiento reglamentarl~·:.c~ld·d~":en todos los casos por el Ejecutivo, tiene por 
función precisar la organización jcrárqÚica interna de las Secretarias o del Depanamento del 
Distrito Federal, asi como tanibién" 'crea Jos órganos y les atribuye competencia funcional y 
territorial, al amparo de Ja Ley Org~nica de la Administración Pública Federal, cuyo articulo 
14 establece que: · · · 

'•' ·.·· ' 

" ... al frente de cae/~ mi;1Ísterio habrá un Secretario de Estado que 
será auxiliado :'par: las": Secretarios,· Oficialía Mayor, /Jir«ctores, 
Subdirectarés, _Jefes de Departame/l/o, de Oficina, St'ccicin y mesa, y 
par. los demás· fimcionarias · que establece el reglame/l/u interior 
re_s/ic~tii•O >' ot~~s disjJosici.ones legales .. El propio reg!t1111e11tn interior 
tiene ; por juución : definir la · s11ple11cia de fimcicmarios en sus 
auseliciaS. '~ 

Por lo que se r~flercaiasfac~ltades del Se~retario de H~cienda.yc6édito Pt1blico, el 
capitulo Jldei Reglámento interior. de esta Secretaria, publicado ene! Diario.Oficial de la 
Federación el 24 de' febrero de 1992; ·modificado el. 20 ile agostó ·de •1993; coi1tie1ie a las 

··, ~_.~: .. -.·:~;:/ ¡:-.... : ·:>;' '·<;¿; '<~'' ' .... ~:' 
- ·.·.- :.. <.<.~;~.· :·'._· .. ?.~_~:.· »~L~- r~·,<~·~. "' ., ·-. ' . 

mismas. 

. -- . · .. -"'. .< .·. -,· ... ~:.::·- .- .~:: : .. - .-,-; .. . ·--. -:·--;"- , ,, "': -;· ., -'--.·"',,"~;;-": " . ." ~.L:·-.. . -:\'- --~'.:. '.. . ,·, 
Así pues, el artículo Aº le. confiere al Secretario de Hacienda,\ la representación de la 

Secretaria· de Hacienda<¡ CréditÓ .PÍibiiÍ:o,' y' el tr~mité y la. rcsoiui:ión 'de. los· ástlntos de. su 
compe~en~fa. · ; .. - , . _· '.~---~:':~·j::~; ;;''" -· .. i"f:· :>\ ~:_.~::~ '~.- .,_., .~ r~·- '·'v•:V ,; '.· /_'.:( ··:<·· 

Para el' de~pa~1i<>'.• d~'10Hi~~~f o~}éit~ '~ocliK\1;,_i~~p~~~.'~C:~i~~clci~'};, )os:.serV'idores 
públicos de. las unidades administrativas dé. la S~cretaria de Háciérida, excej1to aqúéHas que· 
deben ser ejercidas'direéÍÍlmcnté'por'éi:'Ei ácüerdo.de.deiegációri se publica en;e1 Diario 
OficialdelaFedcráción:';:·:¿f·:):''•'! ·.\T{'.h> <:f''i-''.':;;··:: .< · · 

' .. ,_. ._,, ,_. ' ';::: ~ ' -- . 

'··~ :-: ~~ .-: ; é ,). ·,. ;:, ~".::"·. {i;< \ ; 7;:.- -'-}· ' ::· . .. 

Además el Secret~rio en todo'\:~~~ ¿~~~~rv~r~. Ja~t~ibuciÓrid~ ~j~icer dlre~iamente' las 

facuitadesqueledele¡¡uén .. ·':·:: .....• ·:~ i ... :·:: 

Por su parte cl_nu~eral ~~~_:de_.··¿¡~,~~:·c;~dC-~amicnto ~cglamcntario, le cn~omicnda las 
facultades de Ja. Secretaria Íle Hacienda ,y' Crédito Público, respecto del Departamento del 
Distrito Federal, en las male~ias de formulación de proyectos de iniciativas de leyes fiscales, 
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de ingresos y de los decretos de presupuestos, para que sean congruentes con el sistema de 
contribuciones y de gasto del Gobierno Federal, conforme a lo establecido por la Ley 
Orgánica del Departamento del Distrito Federal y las demas que señalan otras disposiciones 
legales, serán ejercidas directamente por el Secretario o a través de las unidades 
administrativas establecidas por su Reglamento Interior. 

El articulo 6° de dicho ordenamiento reglamentario confiere al .Secr~tario 'de f;acicnda y 
Crédito Público, las siguientes facultades no delegables: · · ·· · 

"/.- Proponer al Preside/lle de la República fa pollticá d~I G~bier;w 
Federal en fas materias financiera, fiscal, · de.! gi:Js.to .: iniblico, 
crediticia, bancaria, monetaria, de dM.m.v Y ile 'preció.<y tarifas lle 
bienes y servicios del sector público, para /aforii111lacióti del l'lan . 
Nacional de Desarrollo y .111s pro¡jramas'..· · · · · · 

//.-Someter a consideración y, t!l~·~~~/d~~~C{'~~~;~~·~-ü;li dt!/,pr,!sic/~11/e 
de la República, el Plan N<l.cional de Desarrollcl y lospnigramas 
especiales q11e. le encomienile'·.e('lijecÍ11i1•0 Federal, as/ como 
coordinarse con /a Secretarla ·c1e De~arrollu ·social en los ospectos 
de su competetlcia,:,:e~.: inate'riii -'dé aútorl:ciclón de aécimu!s e 
inversiones é:01.1ve11i~a_s Con Jos gObiernos locales y municipales 
tratándose de p/aneació1i nacional y regional. 

'.,. ·-_ ; ,·- . ' 

fil.- Fon~lllar, para áprobaciói1 del Presidente de la Reptihlica, el 
Programa.· Nacional de . Fincmciamiemo del /Jc.,111-rollo, el 
Programa Operativo Anual efe Financiamie/l/o y el l'mgrama del 
Gasto.: 1'1iblico Federal conforme ci la polltica del Gobierno 
I:ederal en mciterla a que se rl!fiere la fracción anterior, y dirigir fci 
ejecución de los mfamos para apoyar al l'ltm Nacional de 
Desarrollo, asi como eva/uor .111s resultados. 

IV.- Someter al acuerdo del l'reside11te de la ReplÍblica los cisumos 
encomendados a la Secretaria y al sector ¡uiraestatal c¡ue le 
corresponda coordinar. 

V.- Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de inicialiva1· de leyes 
o decretos, asi como los proyectos de reglamel//os, decretos, 
acuerdos, y ordenes refcilivas a los asuntos cfCJ la competencia de la 
Secretar/a y del sector paraestata/ coordinado por ella. 

VI.- Proponer al lijecutivo Federal los proyecta• de Presupuesto.• clCJ 

Egresos de la Federación y del Departamento del Distrito Federal. 
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Vil. - Dar c11e11ta al Congreso de la Unión del e.l'lado que Kt1arde su 
ramo y el sector paraestatal quc corre.(pcmda coorclinar a /u 
Secretaría, e iliformar al propio Congreso, siempre que seo citac/o 
para ello, cuando se discuta 11110 h..'J· o .~e estudie 1111 negocio 
concemiente a sus actividades. 

V///.- /lefre11dar los re¡:/ame/lfos. decreto" acuerdo.• 11 orde11amie11to.• 
exl'edidos por el Preside/lle de la /le¡nib/ica en su ramo. en las 
térmi11os del artículo 92 de la Comtit11ció11 de los ¡.;_,·tado.,· ll11ida.• 
Mexicanos. 

IX- Someter a la c011síderaciri11 del Prcside11te de la lle¡nib/ica los 
cambios a la organización que determinen los titulares ele las 
depe11de11cias y e11tidades de la Admirristracirln Pública Federal, 
que implic¡11e11 modificacio11es a su estructura orgánica básica y 
que deban rujlej'arse en s11 reglamento i11t11rior. 

X- Llevar las relaciones entre el 1.!,,)ecutil'O F'ecleral y las enlidade.\' 
paraestatales, para fines de cmrgruencla global de lt1 
Aclministrac/ó11 l'rib/ica paraestatal con. el Sistema Nt1ci011a/ de 
l'/a1U!ació11 y con los li11eamie11~os· gé11era,les ___ e11 materJa de 
fi11a11ciamic11to,· proponer las · ~.'iig110i:i!J1w~· · sectO~ia/es. de 
fi11anciamie11to y pt1rtici¡Jt1ció11 en; los: gasios;. y ·emitir lo.< · 
linemnieutos genera/es co1rforir.1e·t1 /o.i c11a/esdebe11form11/irr.,·e lm 
progrt1mas fina1Ícíeros de las"enÍidacles part1ést<1tales. 

XI.- Designar a los representam!fJ~l~s~~retarla t111te los órga11os 
de gobiemo de la' entidade;.:. parae.:itt1ta/es .y establecer lo.• 
lineamientos generales cotrforme .O,· los "i:uales 'deberán t1ct11t1r 
e/ichos rapreselllantes. · ·.:•:, · ·. · · 

XII.- Aprobar los progr;m~~/J;n~rr~Íero.f de /lis entidac/e.• 
paraestata/es inC/uídas en. las Jéyes de ingresós de la Fedemcirln y 
del Departame11to del Distrito Fecleral, :ccii1s/c/era11do /as fuentes, 
montos y objetivos de los t/lis~os. · 

XIII.- Ek1hort1r el proJ.."""'ª se~~oria/ eu congn1e11cla con el Plan 
Nacional de · Dest1rro//o 'y · co1i los pro¡,..,.amas regionales y 
especit1/es, as/ como formular los programt1s a1111t1/es pt1ra lt1 
ejecución de t1quel en los tr!rmi11os de la /,ey de l'lt11reacíón. 

XIV.- Coordinar lt1 elaboración de los programas t11111a/es de lt1s 
e11tidaclel· paraestalllles del sector coordinado por lt1 Secretar/a y, 
en Sii caso, de los programas i11.vtit11ci011a/a.•, t1s/ como t1probar/os 
cuanclo proceda. 
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XI':- Proponer el proyecto ;le pres11p1wsto de lo Secr,•mria, el tic los 
ramos de : la deuda · ptib/ica. y de ¡mnicipoción '' entidades 
federativas.· y. .. municipios, ~~:i cánw e/ dt!I sec.:tor ¡mrac.,·wwl 
coordinado con ella, en co11gr11em:itJ con los progruma.\· 
respecti>'os . 

.\111.- Vigilar q11e las emidades ¡JtJraestatufes coordinmlt1s pnr la 
Secretaria co11du:ca11 ,i;us actividáclcs con .mjcc:ión a los objcti\'o.v, 
estrategias y prioridades del i'lan Nacin11al de De.mrmllo, del 
programa se,·torial y, en s11 caso, del prngm111C1 i11stit11cional de la 
entidad que corresponda, y cuidar que guorden ccmgrut•nc:la los 
pr9gramas y prcst1puestos de dic:/ms cntMmles, "·'·; como :mjccidn, 
con lo.\· citados objetil'os, estrt1lcgias y prioridac/t!s, cmxilitindo.w! 
para ello c011 /al' unidades mlmi11istrt1tiw1s qtll! .\'C sc11alcm cu e/ 
Reglamell/o /11/erior de la Secretaría de l lacienda y Crédito 
1'1íb/ico. 

XVII.- Ejercer las fac11ltatle.< q11e IC1s leyes co11jiere11 a la Secre1t1rlt1 
respecto al Banco de. A1t1xico 'como /1<111,·o ce111ml; /1/altecw, 
coordinar y eval11ar ~·11.•· actil'iclatles y· presci11tlü:. fu· j1111ta ele 
Gobierno y lt1 Comisión de Cr~dito y cambios ele/ mismo._ 

XVIII.- Celehrcrr c_~my~11io'.'f ,_;,, inatc~·:¡¡, -~le. CiJfú·d~1iúC:i<i~i fisc~il C:Ú~1 ·fas 
entitlatle.•· fetláatil'Cl.Í· )'iwopimei: ál 'l're.•ielente ile .l" lleptil1/ica d 
acuerdo relatim aUJepC1i'll11Íiiúiio d~l Distrito Fecleml. ·, · · 

XIX.- Contmtar, •en 're¡mise11taeió11 <le/ l\jccúti1·;, l·'écleml,. cri!clilos 
interno.•· y . externos a. t:llÍ-go ·c1e1 · GCJhier110 ~Federal.' p11clie1ulo 
nombrar rcpT~.'te11tOi1tes pait1 qui! inti!rwng~n _ei1/t~·,,~g,~~·iac:ióÍ1 ele'· 
los mismos y e11 /{, s11scrlpciá11 cl_tf lo.\' cloc~1!mú'lt1~:"' r~l'}tivos. -

XY.- P!a11ear, coorc/.iitar;· coimcur le~ Opera~i~11 y _e''.ª!"~" el ~'·~·''(ema 
Bancario· Mexican.01 - respecto ti~ las i'1.\·1iti1c:imw.v de hcmc:a ·:de 
desarrollo, de fa.< i11sti111ciones de ba11ca 1111iltiple en . las q11e el 
Gobierno Ff!d_eral tengo el co11trol por fJC1rlicipacid11 _ac:"it'~'~'il!• 
as/ como de· las -demás e11tidade.v · d1:l sector · paral!.\'/ata/ lftll! 

corresponda coordinar a fa Secretar/a. 

XXI.- li:xpedir ·los reglamentCJs orgánicos tic fas instit11cirmcs tic /a. 
bancá de desarrollo q11c rijan s11 orga11izació11 y ftmclmw111ie11to, 
asi.éomo los li11camie11to.\· a qua sc .mjetará11 la.\' Íll.\'/Ílm:io11es de 
banca 1111iltlple e11 fas que l!I Gobierno Federal tenga el control por . 
participación accionaria, en fa< materias de ¡ires111mcstos, 
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aclministracicmes t/1..• sueldoj y prt..•stacio111..1s, las d1.wuis ohj1..•10 c/1.• 
reg11/ació11. 1 

X.XII.- Olorgar y re\•ocar autorizm.•io11es para la co11sti111c:ui11, 
orga11i:ació11 y operació11 di· i11.<til11cio11es de ha11ca mtiltip/e, de 
seguros, de ji11a11:as, de or¡a11i:acim1t!s auxiliares de crt!dito y 
para la operación de comisi1mistas que auxilil!ll a la ill.\'fi111cicme.\· 
de banca mtiltip/e, a.ri como di: soc:ii:dacles nmtm1/istas de st!guros, 
de consorcios de i11stit11cio11~s tic .\·eg11ro.,· y ele fian:as, y cit.• casas 
de cambio: otorgar y re••oct~r c<mc1.1sio11es para la co11sti111ció11 y 
operación de i11slitucio11es pj1ra el clepó.\·ito de bolsas de \'a/ores, 
as/ como autori::ar los pro~tramas co11cluct11tes " "1 fusión y la 
f11sió11 misma de dos o más ¡11.1·1it11cio11es o sociedades de la.1· que 
antes se ha citado, y d el·tahlt!cimie11to en territorio 11acio11a/ ele 
ofici11as de n•prese11tació11 de¡e111idacles ji11011ciera ele exterior. 

;·cal/.- Otorgar y re\•ocar a11rari:acio11es f'Ora la co11stit11ció11 y 
f1111cio11amie1110 de grupos ·t11a11cieros. as/ como autori:ar la 
i11éorporacid11 de una 1111e1•a ,\'OL'ieclad a 1111 grupo fi11a11ciero o la 
separación ele alguno ele. ,\'11,\J iluegnmtes, la f11sici11 de dos o más 
gr11po.~·fi11a11cierl!s, !afusión ~le dos o mCÍ.\' ellliclades ¡mrtici¡m11te,\' 
en 1111 ·mismo ·grupo fi11am.!h..01'<J y la diso/11ció11 de 1111 grupo 

fi11a11cie~o. . . . 1 

XXII~- Establecer .los li11eamie11(os, normas y pollticas, mediante. los 
·que la -Secretaria prol'orcioharci informes, datos y cooperación· 

· -~.1éC~1ic:á//"~. ·.~·ea11.·n·tj~1i~"ilos (1wr ali:1111a Secretarla de ·1::. .. ·tado. o 

•. 1Jepartal/1e1110 Ad1'.1i11istmtivo) . . ·.·.·· ... · . •·. 

XXV.- ll1!~n-·<i11i·~· e~1 Jo ... ~' ~°'!''t!lllt~s que .. celehre el /ije~ut~vo· F!f1erál 
. · c11a1,1tlo i11cl'.'¿'' "!ª'e;ias de i'!111pete11cia de la Sec~etar~a: · · · 

XXVl .. -De.~·ig11ar al l'reside111e d~ la Co111isió11 Nacio11al /Ja11carla, al 
· de la C(Jmio'/óll Naciimal de SJgurosy Fia11:as,y al de lá Comfrióil 

l'fOci_oiií!!. ;· d_"!" .. l~UIOre,\'1). ~l.\"Í. f1 011~0 · c.;ot~ocer.,·. /as.: .. resolupio11e.\· y 
re_c()me11<~(/~{;~11!.~f~/~<~l'.'t /e Gohierlio de las dos primeras. 

XXVII.~- Acordar,\con ··1os .:Subsecretarios, el Oficial Mayor, el 
Proi:iir":dó~,'·::FiscáJ,::d~· la' federación y el 'l'e.\'Orero de la 
Federación, los amnios de SI/ respectiva competencia. 

XXVl/Í.~ ~~~ciJ~ir:;,;~;;,;icamen)e /as llllidades adminislralil'llS a <file 
... se refiere. e,í:t~Reg/ame/l/o a¡/a Secretarla y a la S11b.1·ecretarla: 

delega!; s~1sfa~11/tade.s en los ,\'l!rviclores púhlicos de la Secretarla y, 
en el caso de las Dnid'1tle.1· Adminislrativa.1· /legionale.1; .1·e11a/ar el 

1 
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mímero, sec/e, la fecha de i11iciaciú11 ele acth•it/adl!s y su 
circ1111scripció11 territorial. 

XXIX.- Presidir el Consejo Nacicmal . de Fi11a11cia111ie1110 · del 
Desarrollo y establecer .las comisiones que semi nece.mrias para el 
mejor despacho de los "áirmtos <k ¡¡, sécretária, a.\:¡ coli10 c1.!sig11ar 

X~:.l~sp:~:::
0

:a:• :::~;¡:;:::'•q11c_:_seá;i'11e~JC¿,.,LL ~i.· b1;eÍ1 
fi111cio11amie1110 ele la Seeretarfa ;' clesigí1ár, a los i11tegré11ue>·de la 
unidades i11ter11as-qric ~·~~re~jíó~iC{tf_:·:·~ -:;/;./~ -~/--~--- · -· · ' · · 

XXXI.~ Designar.a los sm•i;lores a ~ue .1·~~e.fie~/J¡ ~rti~iÚo 9ºcle ¡(,· 
Ley Federal ele las Entidáde.v Paraútataies.".'·;;. • •: •. ·. · 

XWI.- Establecer las 1111iclac/es el~ a.i:e.io~~ y: apoy~ 'quJ \·ea// 
i11dispe11sah/es para el aclec11adofiÚ1cio11án!l·~~-~!~j,:·!,e la_~1..·,cr~ic11·la.·· 

XXXIII.- Aprobar las medidas "técnicas )•,mÍ1;;¡11Úiratil'~;.,.,,¡,m la 
mejor orga11i:aciú11 g~11era/1 : .. cfe..:-¡Ji·o~·L·i_limi~11t~>.~;.:·J'._ :sen•icl~.\' ·al 
púh/ico, necesarias para el eficiente Cie.\-júii·h(i ele.' fo.\' ú.\·11111ó.f tle !a 
Sccrelarfa. ··:.;,. ···..;. .,,-.:. ·:·:.··· 

·: 1}~~:.;_ ·-~~1:: 

XXYll~- FJercer' /as facultticles c¡uc ·/as.· le;;e.1; Y.. iiúmí.I'. l/Úpo.,icio11c.1< 
leKales co11.fiera11 a /a:S~cre~~r~a.:;·¡;~11:~,-~//~l<~r.. n•J.f/as·cle cánict1..•r 
general en !a~\' ~~1atc_rié1s ~·~~~,,~~e,!11~1Cfl~~~f~J~~ .~"!~~'!~~~~·;.;: ··. --- .. _,:--

X\'XV.-- LaS d111i~ds lp~~·c~n!~·~t~::~.;;;;j~j~/.:.;--·~.\:;1~~/~~¿:;;~, ~j;;;:-,.~;;·¡;iJr 
regll!mc!''º <? /~. cc~1!fi~r~.~! 1:~e~,:!de1ite ele ja /~eplihli~~"· '~::.- · 

En virtud de 10 íínt~ri~r,'sereitera lci antes expresado, en el scnÍido de qlic In Sccretnrln 
de Hacienda y Crédito Público, es la Dependencia encargada del cob~o "de la,s contribudones 
incluyendo :1as· de" Comercio Exterior; también de proyectar o caléulár los ingresos de' In 
Federación considerando las necesidades del gasto público y la política del désarroll1uod11l 
con el objcto'dé'lograr la estabilidad de la nación; asl como, también.és encárgadn de 
formular los pr~e~tos de léyes y disposiciones impositivas. ":"" · 

El actual R~gl~mento Interior de la Secretaría de Hacienda y cridi:JP~b;ico, se público 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 1992, que aunqué l11Í tenido diversas 
modificaciones, su vigencia se remonta a esa fecha, el cual en ·su 'contenido hace referenciit a 
la llamada Miscelánea Fiscal, señalando en su articulo 4°, fracción XXXIV,· como füculti1des 
del Secretario de Hacienda, ejercer las que las leyes y demás disposiciones legales confieran 
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a la Secretaría, para dictar reglas de carácter general en las materias de la competencia de la 
propia Secretaria. 

El Reglamento Interior de la Secretariá d~ Hacienda y Crédito Público fue emitido por el 
propio Presidente de la República, en uso de la facultad reglamentaría que le deriva de la 
Constitución. Sin embargo, indudablemente el Presidente de la República ha delegado en un 
Secretario de Estado la facultad de emitir reglas generales y otras disposiciones de carácter 
fiscal sobre diferentes leyes de carácter fiscal emanadas del Poder Legislativo!' 99 

A raiz de que entró en vigor la Ley del Impuesto sobre la Renta, en. 1964, l~s autoridades 
fiscales comenzaron a emitir opiniones . llamadas "Criterios", cuya publicidad 'estaba· muy 
restringida, ya que únicamente se publicaban en una revista de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público (S.H.C.P.), denominada Investigación fiscal. · : Se. llegaron a emitir 36 
criterios, cambiándoles posteriormente el nombre por el de '~Precedentes",· Estos· Criterios o 
Precedentes, no constituinn más que opiniones que cmitlan'.,las'aütori.dades/de.:1as que no 
surgian consecuencias fiscales, y cuya ,validez legal •se.,·enconfraba ·.preferentemente 
determinada por el Código Fiscal de la Feder.~cióf1.:~/()()7 ,~¡ •• ; :;, : · ' · · " 

;;:':/:'.--,,:\ 
·,,:-··:·., '·:··.· ... 

El articulo 82 del citado Código;" ~st~bÍecÍ~,:~r6~tica~cnt~ lo ·,;,ismo qué el actual 
numeral 35 del Código Fiscal de hí.Federacióntque enfró en vigor el¡'• de enero.de 1983, el 
cual dispone lo siguiente:, ·· ':: . :·· . ,.,·~~· 

Articulo 35 del vigente CÓdigri'Fisc~I de la Federación: 

"los fimcÍotia1Ú1:f;séáiesjacultÚdos debidamente podrán dar U· 
conocé~ a lruic/iÍ•ersa.\; dependencias el Cl'//erio que deberán .vegu/r 
e11' c11a11to a la ap//cació11 dé las disposiciones fiscales, si11 que fl.or 
ello·. 11azcm1 ·: ob/igacio11es para los partic11lar11.v. y IÍ11icame11te 
derivarán derechos de los mismos cuando se p11bliq11e11.en el Diarjo · 
Oficial de la Federación" 

De lo anterior, se desprende con toda claridad, que aquéllos criterios o precedentes no 
publicados oficialmente, no daban seguridad al contribuyenie: e!I· cuanto,. á que un 
determinado problema fuera a resolverse conforme a la opinión expresada, ya· que tal 
opinión no obliga a las autoridades. · 

99 Arriojn Vizcaino, Adolfo. DEREC/10 FISCAL. Ed. Thcmis. México, D.F. l9R6. pág. 29. 
IDO lbldcm. pág. 32. 
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En relación con la validez de las circulares que emiten las autoridades fiscales, el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito pronuncio el siguiente 
criterio en el juicio de amparo 657171, •• 

"Si la actora de/juicio de 11ulic/ad estima que, la Ley que se tratara de· 
establecer al respecto: ·y· que es. /a • circular impu¡p1ada la que 
establece que '/os• ·t:aúsaíues 'del· impúesto deben. presentar 'una 
"co11sta,11~·ia_ d~·.~cija"~~sitÍ)ju.c. ·tal ob.~ii:aCi~11 pÚeda Crear e "i111po11er a 
los cailsaníes 1iue'vas:obligacio11es:·y la Procurad11rla Fiscal en stl 

co11testaéió11 admire el hecho:'re/atado por la actort'1;'puesto q11e 110 lo 
colllrovierre;' debe (lecirse 'que debe partirse de la admisión e1i cuanto 
al contenido de' la ·circ11/ar, :,-; no se aportó al juicio fiscal por las 
partes, ¡,,,.• ¡(j§ .Íérmi1ias· del articulo 203 del Código Fiscal de la 
Fede~~ci~1~;· 'pili!S1~: iJ.~e f~. ira/a de 11~1a com1111icació11 interna eulre los 
fun'cionariosjisi:ales para dar a conocer a las dil'l!rsas dependencias 
el criterio'de laautóridado:uperior que deberán seguir en cuall/o a la 
ap/icacióÍ{de./as.norn/aS. tri/11/tarias, COl!/iJfllll! a/ <ll'IÍC/l{O 82 e/e ese 
ordei~ami.e~~io~·; jier~ ·0quc ::é.\~O ··signifique que pueda modificar.\·c! o 
alterarse· la. Ley mediall/e la expedicirí11 de circ11/ares, ra:ó11 por la 
q11e el p;ecepto 'se1la/ado agrega en s11 parte final que "De dichas 
circular_es Í10 11qcen .O.~ligaciones 11i derechos para los particulares"." 

b) Aplic~cióny vigencia de la Mis~elánea Fiscal. 

A partir del año de 1981 en que entró en vigor la actual Ley del lmpuest~ sobre la Renta 
(articulo primero transitorio de dicha ley según publicación el Diario Oficial de la Federación 
del 30 de noviembre de 1980) se empezaron a emitir disposiciones anuales denominadas 
"Resolución <¡ue eslablece Reglas Generales y Olrns Disposiciones de Carildcr F'iseal para 
el año de ... ", la cual en su evolución, se a multiplicado a dos,' denominadas "Resolución que 
establece para 1995 Reglas Fiscales de carácter general ri!/acionadas con el Camercio 
Exterior y Resol11ció11 que establece para 1995 reglas de carácter general aplicables a los 
i111p11eo·tos y derechos federales, excepto a los relacio1iados coi1 él Comercio Exterior. 
(Diario Oficial de la Federación de 31 de marzo de_ 1995) .. · 

Durante los años de 1982 a 1995 se han eÍnitién~o estas r~sol~~iones, que para efectos 
de brevedad, se nombran el presente "Miscelánea Fiscal''.ºEn la correspondiente al986, se 
señala el siguiente Considerando, que es. prá.cii~~mente igúal: al que contienen las actuales 
Resoluciones: ' , ' ·:'.·.e·:·:' ·> ::•· ': '·''""':' .: ·. · · 

, ~ '. .' 
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"Que el 10 ele mnr:o de 1986 se dictó u11a rc.m/uciri11 q11<' dejó .•ill 
efectos los acuerdos, circulares, oficios y reso/ucimws de c:nrácter 
general emitidos en el pasadO j1or la Secrelarla de Hcu:iencla y 
Crédito Público e11 mnteria de imp11es/os federales, y en s11 lugar 
estableció n11evas disposiciones conforme a lo ordenado por las /.eyes 
tri hu/arias ... Que es CO/ll'C11ie11/e expedir a principios de cada mio una 
resolución que estahle:ca las dtsposicio11es admi11istratil'Us de 
carácler fiscal para el mio q11e se /rale ... Quc es 1111a necesidad 
indepe11dien/ememe de ser de gran 11/i/idad, la expedición de es/a>' 
reglas generales y disposiciones ele carácter. ji.'ica/ y es pe_rtf11.e11te 
preever que las db;tilllas unidades aclmi11istralivUs 'di: ·~a Seer.etaria 
p11eda11 adicionar/as, modificar/as o lltprimirlas, de. acÍierdo ti :·su 
respectiva competencia, en fa medida ·que la~··: cil:~11.11.\·t~~1cias lo 
requieran, esta Secretarla resue/\!e: ... ~· · - ·· 

Del considerando anterior se destaca lo sigul~·~ie:"· 
,_}'~ '·-·'"·' 

Primero.Que la cxpedi.ción . d~-- ést~s '_reglas· g~nerales y disposiciones de carácter 

generalson:~egt~t.i~i~~~·Y;'., ·;i/ .. /).:/ 
Segundo.Q;1e las distintns''unidadés-~,í~~inist;~tivas, de · 111 sécrct!lda de ¡ laciendn y , 

Crédito Público,;pueden•adiciónarlns, inÓdificnrliis'o suiídnifrlas: de acuerdo. 
co~n sliS i'cSjiCctivas cO'nipciCnciits:,·Y cri la mcdidñ:cn qúc laS,~circurlstft'1Ci8S' tO 

. ~cqlíierall: :. .· .. · · · · · · · ·. ·. · · ·· ·· · · · ·· · · ·· · · · 

En este ord~ri de ideas, la aparición de In llamada Miscelánea Fiscal,' depc:'nde~á'dc In 
medida en. que· las circunstancias lo requieren, delegando esta· medida al' arbitrio ·dél 
Secretario del Ramo, asl pues, tenemos que las . resoluciones en. comento.· lían. sufrido 
cambios sin previo aviso, los cuales se cnlistaron en el capítulo segundo del presente trabajo; 
pero . seguramente a la fecha en que se lea éste párrafo habrán de. conocerse ·nuevas 
modificaciones a las resoluciones que en este momento sean las vigentes,. sea In que regula 
la materia de Comercio Exterior ylo a la que regula los impuestos y derechós federales 
excepto a los de comercio exterior, ambas públicadas el 31 de marzo de· 1995 en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Esta Resolución que generalmente es publicada en el Diario Oficial de la Federación, en 
el mes de marzo del año en que regira, tiene una vigencia anual que comienza el 1° ·de abril 
de ese mismo año y, vence el último día del mes de marzo del año próximo siguiente, 
empero, aquí no termina su publicación, ya que como se mencionó, las distintas unidades 
administrativas de la Secretaría de Hacienda, pueden adicionarlas, modificarlas o suprimirlas, 
de tal suerte, que en el transcurso del año de su vigencia, pueden tener tantos cambios como 
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días tenga el año, dependiendo de las circunstancias lo requieran, con el prete.xto de que 
estas dos· resoluciones existen. para evitar constantes modificaciones a los diversos 
reglamentos de las leyes fiscales y facilitar a los particulares el cumplimiento de las diversas 
disposiciones fiscales. · 

. .. 

También, se dicé que eJ legislador impone á la Secretaría de Maciend.i y Crédit6· Público, 
la obligación de émitir Reglas de carácter general que establezcan los requisitos que lá Ley 
no prevé, Y. por consiguiente seestablecen ~stas resoluciones de vigen'cia'anltal: .. 

!.:,·' 

Un ejen;p1()Je ~stCÍl~;cme'mos ell el año d~.·1993,; co~ ~¡ ¿lti~Opi\rraro del articulo 101 
de la Ley Aduámira; donde se establece lo siguiente:: . .· . 

. . " ... lcl. Sl!crctárfa ele. Hacicmla y· Crédito 1'1ihlic:ú pvclr<i C1i11ori:",. 
temporalmente el rvgimen ele. clcpósitó.jiscar (JClra· Jos 1occrles 
destinado.\· a exposic'imu!~· i111er.11.ac~o1_rales de 11'1erca11cias de Comercio 

·· ExtcJrior,>siempre que ¿;11mplar1 coá los· reqrli.'iilos de co111ro/ c¡ue 
··mecliante · rc¡:las de carácter genáal determiné la citada' 
clepe11cle11cia ... " 

Por lo que para obtener la autorización de referencia, se debia cumplir con los requisitos 
establecidos en la Regla 306 de la Resolución que establece reglas generales y otras 
disposiciones de canicter fiscal para el año de 1993, publicada en el Diario Oficial de la 
Federai::ión el 31 de marzo del mismo año, reformada por In Tercera resolución y adicionada 
por la Cuarta, ambas resoluciones que reforman y derogan a la citada en primer término, 
publicadas en dicho Organo informativo el 29 de junio·· y 1° ·de septiembre de 1993, 
respectivamente. · 

Derivándose de lo anterior, que en la practica, Jas .•autoridades fiscales emiten 
resoluciones apoyándose en estas. reslas,'.:y e.n: algunos: casos ·se niega la autorización 
solicitada por que el sujeto no cumple con los:··reijuisito(establccidos en la regla, o se le 
autoriza por encontrarse en .el supucsto)inÍrcadÓ · pór;u'óa ·de ·.esta' reglas. Cinco ejemplos 
reales se anexan al final del presení<''.éapllulo, ,resoluciones ·emitidas por una de las 
Administraciones locales Jurídicas·; dc}lngrésos,'i'alguíiós. casos, se resuelve· en forma 
negativa la petición del contribÜyentc.por;no',íeúnir .. los'requisitos establecidos en la regla 
respectiva y, en otros, se resüelye accediéndo''cn;ilirtud de cumplir con lo establecido en 
dichas reglas de la Resolución.Miséeláriéa;.1o·anterior•a efecio de poner de manifiesto la 
importancia de la llamada, Miscelán:ea Fiscal en la vida tributaria.' 

--;;t_~,\ ;- ' ~<i'-' 

A mayor abundamiento, ten~mó~·que:existen reglas que no emanan.de la ley, es decir, en 
la ley no se expresa qué la Secretaria de Hacienda y Crédito Público deba expedir estas 
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reglas, por ejemplo, el articulo 29 del Código Fiscal de la Federación, vigente en 1 <J94, en 
su último parrafo establece la obligación de registrar el valor de los actos o actividades que 
realicen con el público en genera\, en \as máquinas registradoras de comprobación fiscal. sin 
que en e\ mismo precepto se prevea la posibilidad de un medio alterno a dichas máquinas y 
sin embargo \a Regla 54 de la Miscelánea Fiscal para el año de 1994, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de marzo de 1994, reformada e\ 25 de julio y 12 de octubre de 
1994, relativa a los impuestos federales, ( Regla 64 para el año de 1995) estab\ecia hasta el 
25 del mes y año citados, los requisitos para que se autorice un sistema de cómputo como 
medio alterno a estas máquinas, criterios a los que también recaen resoluciones expresas de 
las autoridades fiscales, como se pudede apreciar en el ejemplo No. 1 que se muestra a\ final 
de este capítulo. 

Destacando con ello que el legislador impone a la Secretaria dé Hacienda la obligación 
de emitir estas reglas, como se pudiera pensar que ocurre en todos los casos. Por lo antes 
expuesto, ·la llamada Miscelánea Fiscal, que expide la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, y, en su ausencia, el Subsecretario de Ingresos,· y que puede ser. modificada durante 
el transcurso de su 'vigencia por este último o paf.el '"Administrador General Jurldico de 
Ingresos, resulta ser inconstitucional, cri virtud de que se viola. lo dispuesto por el articulo 
89, fracción 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de JustlcÍa de _la Nación dictó jurisprudencia en 
1972, revista del Tribunal Fiscal de la Federación, No. 37.48, Tomo XXV, página 801, en In 
cual señala lo siguiente: · · · · · · · · 

"El artículo 89, fracciÓ;;··I· de ~1wstra cd~tá Magna, confiere ni 
Presicle/1/1! de la Rep1iblica tres ji.íé11ltadesi a) l.a de promulgar In.< 
leyes que expida el Congreso de la ·Utiión: h).- /.a de ejecutar dichas 
leyes: · c) · l.a de. pro1•eer. en: la ·esfera administrativa a su exacta 
observancia, o sea la facultad reg/amimiaría. Esta 1il//ma facultad e.v 
la que determina que el ejecutivo pueda expedir disposiciotws 
generales y abstracta.1· que tienen por objeto la ejecución de la l.ey, 
desarrollando y completando en detalle las normas contenida.• en los 
ordenamie11tos jurldicos expecliclos por el Congreso de la Unión. El 
reg/ame/l/o es 1111 acto formalmente administrativa y mnterialme/l/e 
legislativo: participa ele los atributos ele la Ley, a1111q11e sólo e11 
cuanto ambos orclenamie11tos }11rlclicos so11 de naturaleza imperso11al, 
general y abstracta. Dos caracter/sticas separan la l.ey del 
/leg/amettto en se11tido estricto: este ti/timo emana de la l.ey, y es una 
norma suba/tema que tiene su medida y justificación en la l.ey. /'ero 
aim en lo que parece comlin en los orclenamie11tos, que es .m carácter 
general y abstracto, separándose por la finalidad que en el área del 
reglamento se impone a dicha caracter/stica, ya que el re¡¡lame/l/o 
determi11a de modo general y abstracto los medios que deberd11 
emplearse para aplicnr la ley a los casos coi1creto.v." 
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B. La Miscelánea Fiscal y las Facultades de la S.H.C.P. 

En efecto, las reglas generales y disposiciones de carácter fiscal que se contiene en la 
Resolución Miscelánea, constituyen propiamente disposiciones reglamentarias que deben 
estar incluidas única y exclusivamente en un Reglamento emitido por el Presidente de la 
República, tal como lo ordena nuestra Ley Fundamental, que. establece, como lo hemos 
visto, en su articulo 89, fracción 1, como facultad del Presidente, la de promulgar y ejecutar 
las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su 
exacta observancia. 

Ahora bien, si el objeto de un reglamento consiste en establecer reglas de carácter 
general, abstractas e impersonales para aplicar una ley, qué objeto tiene que el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público emita la llamada Miscelánea Fiscal, la cual tiene precisamente 
como se ha venido mirado en el cuerpo del presente, que desde la primera de las llamadas 
Miscelánea Fiscal, en 1986, contienen reglas generales y disposiciones de carácter fiscal, por 
lo que en este caso una de dos, o sobra el Reglamento o sobra la Miscdánca Fiscal, y toda 
vez que el Reglamento, lo emite el Presidente de la República encuentra su fundamento en la 
Constitución Política de los Estados.Unidos Mexicanos, situación que no ocurre en.el caso . 
de la Miscelánea Fiscal, por lo que la existencia de está última, no encuentra ningún apo.yo' 
jurídico en. algún ordenamiento emanado del Poder Legislativo que tenga sú fuentc,.en 
nuestra Ley Fundamental, por ende, sólo se puede concluir que la llamada Miscelánea Fiscal;· 
que anualmente emite la Secretaria de Hac.ienda y Crédito Público, es inconstitucional. · · 

- . , . ~; . . ·-(~"~'·::-:: :.·- ,' 

No obstante lo anterior, debe tomarse en cuenta· c¡ue de 'est~·Rc'soluÍ:ión Mis~~lán'c~. se 
derivan derechos a los particulares, ya que han sido publicadas cn:el Diarió•Oficiii(dc la· 
Federación; y como se recordara, el articulo;JS del Código Fiscal'de'la.Feílcración; 
expresamente señala que derivarán derechos para lÓs particulares, los criterios. qué ·sobre la 
aplicación de las disposiciones fiscales se publiquen en el citado Organo informativo. 

El actual Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, como ya 
se dijó, hace referencia en su articulo. 6°, fracción XXXIV; a las facultades que las leyes y 
demás disposiciones legales confieran a la Secretaria, para dictar reglas de carácter general 
en las materias competencia de la misma; Reglamento que fue emitido por el Presidente de la 
República en uso de su facultad reglamentaria que deriva de la Constitución, sin embargo, 
indebidamente el Presidente de la República ha delegado en un Secretario de Estado, la. 
facultad de emitir reglas generales y otras disposiciones de carácter fiscal. 

La Suprema Corte de la Nación, que con claridad. ha expresado, 'que la facultad 
reglamentaria puede ser ejercida exclusivamente po~ el titular del Poder Ejecutivo, sin que 
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éste se encuentre autorizado para delegar la referida facultad en otra persona o entidad, 
señalando incluso que ni siquiera el Poder Legislativo puede autorizar tal delegación de la 
facultad reglamentaria. 

"REGl..AMENTOS ADMINISTllA77VOS. Si el Ejecutfro dicta una 
disposición de carcicter l<!gislatil'o, en uso de la facultad que la 
Co11stitució11 le otorga para pro1wr e11 la e:ifera admim:<tmtfra e1 la 
exacta observancia de las leyes, y por ·medio de ella ser<i una 
obligació11 de naturale:a general, pero dicha disposición no tiene un 
carácter a111ó11omo, ya que su finalidacl c.\· la di.! e\'ila1· .dt11acio11es que 
condena rm precepto co11slilllcio11a/, es decir, es tma clisposicián que 
tiene a la exacta obsen•a11cia de la Ley expedide1 por el Poder 
Legislati1•0, l!sto ob/ige1 a considerar tal disposición de.<de 1111 ¡mnto 
legal y doctrinal, como un acto reg/<11ne111e1rio, sin que pam ello sea 
indice el que existe 1111 reglamell/o sobre la misma materia, porque 110 

lte1y imposibilidad legal de que respecto " las misma f.ey, ·"' e.171idm1 
1·arios reglamentos si11111/tá11eos o suce.,·i,·os; pero ccmfornw a 11111.!.\·tro 
régimen co11.<tit11cio11al, sólo tiene facultades pam /egi.\1e1r el Poder 
f.egislatiw1 y excepcione1lmente <'i Ejecutim en !!I caso de la fcicultad 
reglamentaria, que 1i11icanw11tf.! pt1t.!dl.! :wr eje1·c.:ida por el titular de 
f!ste Poder, :..-iu que ,,,, la Ctmslitm.·id11 L'.\"istu una Jis1msidó11 c¡tw los 
autorice pura d1.1lt!g<1r e11 alguna otra persona o entidad, la r1..1fcrida 
faculuul, pues ni el Poder l.t•gislatil'o pmule cmttJri=m· tal dt!leguciún: 
por 1011101 sostl!lll!I' t/W! la l.ey de! Secretarías de l~·.vwdo encarga" le1 
eco11omía, la mnteria ele! mmwpo/ius, y que sea l.ey, .(mulada e11 t!/ 
artíc:ulo 90 di! la Couslitucidu, dehe entemlerse 1.!ll t.'/ sentido dt.1 <Jlll! 

dicha Secrelllría gv:a c/11 ciena lihe1:1ml y nlllmwmla en esta nmlt•ria, 
es de.1·cmwcer la Ji1tctlielctd ele t¡lll! el/<1, que 1w e.1· otra que la de .fi.iar 
fa COf!1pete11cia genérica de '"'da Secretario, pero sin que por dio 
puedan actuar en cada malt1ria .ti·i11 l.ey es¡wciuf, ni muclw 111f!IUJ,\' que 
la repelida Ley sub1•iert<1 los pri1wipios ccmstitucio11e1les, dando " le1s 
Secre/arlas de Estado, faculiades que, cm1forme a la Co11sti111cicln, 
l'ólo correspo11da11 ci/ titular del l'neler Ejecutivo; es decir que 
ccmforme a la Cons/itución, súlo corre.vmndcm al tltu/cir del /'oder 
f\jecutivo; es decir que coiiforme a los artículos 92, 93 y 108 ti<! la 
Ccmstit11ción, los Secretarios de Estado lienen faculiades ejec11tivm y 
go:an de cierta autonomía en las materias de ,\11 ramo y de una 
libertad de acci<i11, con ampliiuc/ de criterio para re.<olver ccida cmo 
concreto, son somu/erlo al juicio y volt1111ad del Presidentu de la 
Reptihlica, e.1· des/ruir lci 11nidad del poder; es olvidar que den/ro du/ 
régimen constitucional el /'residen/e ele la Reptiblica es el tinico 
lit11/ar del Ejecutivo, c¡11e tiene el 11so y el ejercicio de las fiw11ltade.1· 
ejec11th•as,· es, ftnalme11te1 c/e.\·cu11oc.:er el alccmc:c que I!/ referido tiene, 
de acuerdo con el arl/culo 92 constitucional, el cual de la mf.111111 
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manerÚ que /os demás ICXIOS relativos, 110 e/cm ll /O.\' .~iJc:n:tar/O.'I' t/I! 
Estado mayorys facÍl/tades ejecutil'as 11i di.vtima.1· sic¡uiem, de! las c¡11e 
el l'resideme de. la Rep1í~/ica correspo11de11." 101 · 

e:, 

De esta. maner~: ;c~¿lta q~e es incon~titucional la emisiÓn dé la llamada Miscelimen 
Fiscal por parte del Seereiario de Hacienda y'Crédito PúbHéo, también lo 'será cuando el 
Subsecretario de'Ing~ésos ó·:e1;Administrador General· Juridico'de Ingresos, emiten las 
moderacicinés que durante· eftranscurso'dcl año· se hacen. á la.llamada Miscelánea Fiscal, ya 
que en el articulo 63 del.vfgc'nte Rcgl~mcnto' Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, se estableée; enire' ótriis;· éomo facultad del Administrador General Jurídico de 
lngrCsoS la .sigu~é-nt~:: -~~:~ 

"PropiJ1ie;,'p~r¿ a1i.ü,¿cióÚ superiot'; el es1ahleci111ie1110 de re¡¡lus 
ge11eraf_c_.1{\' e~1 ·::'· l·c~ci~~ó11~>:-coil :-~ .-· ~~s .. co11tr~huci'!11os... . fi1rm11/ar. el 
_alll~prnyfé:I_~ de.J~ ~e.,·_óf{,éió1·~~.lJllÍ! ~si~~/e::ca ,:i!glas·~~11crah!s y otn1s 
disposicioiie.\: de'cardcter ¡;Ji¿.a1..: u;_. ,; . . 

:. ·: '~'- ~1,; . ~-- -'.": -_ 

-, ·:;:,-::-: ·>\:~. ·::.~>-:-' 
. . -·' ·.'. ·. -- ':'.' :.'::'., ;·>:-~<:.'f· .·,;-~',_·--.~,, "<i':· ~ ,·. 

Lo anterior, de,.ninguna'·,manera. implica,que en este caso 'el Administrador.General 
Juridico de Ingresos; se encucnfrc··rachltadó para que a travcs de una Resolución Miscelánea 
emita reglas fiscales. dc'carácte6¡eneral.'.~Quc en su verdadero sentido, dicha facultad se 
refiere a que 'puede ·eníiíii,''crite-rios''de ·aplicáción "le .las leyes fiscales, los cuales de.ben 
dirigirse·· única,:'/; éxclÚsi.válnénlc/a ·•.las' .unidades administrativas de la· Subsecretaria de 
Ingresos (de'qúien'depéndc'esá•Ad111ínistración), pero de ninguna manera, puede intervenir 
en el establechnieóto§moilifid1éióó de las reglas generales, abstractas e impersonales que 
sobre' disjiosicioncs· de .. carácter: fiscal, deben de observar los contribuyentes, en la aplicación 
de las leyes fiséalés emánadás del Poder Legislativo. · · 

Por los argu~entosaJ~nta~os, ~s que resulta inconstitucional. Ía llamada Mis6ehinc~ 
Fiscal qué anualmente .emite el. Secretario de l laciénda y Crédito Público: Sin embargo, es de 
hacer hincapié, en que la inconsíitucionalidad de la Circular' Miscelánea; podrá reclamarse a 
través del juicio . de amparo, . en aquellos casos 'en que la disposición imponga a los 
particulares cargas y obligaciones que no se encuentran' previstas en las lCyes.emanadas del 
Poder Legislativo. · · · · - · ' · ·' · 

IDI Arriojn Vizcaino, Adolfo. Ob. cit. pf1g, 122. 
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C. Ilegalidad de la Miscelánea Fiscal. 

Como se ha visto a lo largo del presente trabajo, de conformidad con el articulo 2" dd 
Código Fiscal de la Federación, son contribuciones los impuestos, lns aportaciones de 
seguridad social, las contribuciones de mejoras y los derechos; que no son más que cargas 
económicas que de un modo general el Estado fija a los particulares, para poder sufragar los 
gastos públicos, lo anterior, de acuerdo con el articulo 31, fracción IV de la Constitución, 
que faculta al Estado para imponer gravámenes a sus subordinados, estableciendo además a 
cargo de la Administración Pública, la de destinar la recaudación de las contribuciones para 
los gastos públicos. 

Con el nacimiento de la obligación tributaria, y el hecho que dicha situación esta prevista 
en la Ley, la cual debe ser elaborada por el órgano constitucionalmente competente para ello 
y, observando el atributo de crear situaciones generales, abstractas e impersonales, que en 
materia fiscal es considerada como única fuente formal de la contribución, pues encuentran 
su base constitucional en la ya citada fracción IV del articulo 31 de la Ley Fundamental. Por 
lo que hablar de Ley es hablar del neto emanado del Poder Legislativo. 'º' 

A la anterior expresión de legalidad, es importante señalar que la Secretaria de J-Jacienda 
y Crédito Público, modifica estas disposiciones aprobadas por el Legislativo, cada año y 
durante el mismo, por medio de circulares, boletines, decretos y resoluciones de tipo 
administrativo, y en muchos casos transforma substancialmente, a fin de lograr el objetivo 
primordial de la llamada Miscelánea Fiscal, que es seguir fortaleciendo la recaudación, 
mediante el impulso a In fiscalización, con el aumento de la presencia fiscal, diversificando 
los medios de control y nmpliándo al Fisco Federal las fuentes de información tributaria. Por 
lo que resulta alarmante que aparezcan modificaciones n las leyes fiscales con este sentido, 
pues se atenta contra la garantla de legalidad que se establece en la Carta Magna, de lo que 
se desprende que las Reglas contenidas en la llamada Miscelánea Fiscal, no dan seguridad a 
sus obligados, fiscalmente hablando, toda vez que se imponen nuevas obligaciones a los 
mismos sin previo aviso. 

Por otro lado, tenemos que el Presidente de la República de conformidad con el articulo 
89, fracción 1 de la Ley Fundamental de nuestro pais, posee la facultad reglamentaria, y dado 
que el reglamento esta subordinado a la Ley, debido a que el primero persigue la ejecución 
de la segunda, desarrollando y completando en detalle las normas contenidas en la Ley, no 
pudiendo exceder lo que dicha ley prevé, ni tampoco controlarla, sino respetar lo que su 
letra dice; y este Reglamento tiene su base constitucional en el articulo 89, fracción 1 de la 

1o2 Flores Za\'ala, Ernesto. El.cMENTOS DE FINAN7.AS l'U/J!.ICAS Ml~WCANAS. (Los impuestos). Ed. 
Porrúa, S.A. México, D.F. 1979. cd.2t'. pág. 328. 
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Constitución, por lo que resulta que el Fisco Federal, al instituir la llamada l\liscd:inca 
Fiscal en su afán de control para recaudar, contraviene dicho nrnndato. 

Por su pane, la llamada Miscciánca Fiscal, ql1C expide an~~lmcnÍe el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, y en su ausencia cL Subsccrctarió de. Ingresos;· la .cunl es 
modificada por este último o por el Administrador .·General Jurídico de Ingresos. es 
inconstitucional, toda vez que la facuhad rcglamcnlaria debe ser ejercida ·por el titular del 
Poder Ejecutivo, sin que éste se encuentre· autorizado para delegar la referida facúltnd en 
alguna otra persona o entidad. · · · 

En la emisión de la llamada Miscelánea Fiscal intervienen funcionarios públicos, que en el 
verdadero sentido de. las leyes 'únicamente están facultados para emitir criterios sobre In 
aplicación de las leyes tributarias, las cuales deben dirigirse única y exclusivamenle a las 
unidades administrativas dc:la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, como organismo 
centralizado del ·gobierno federal que es, pero de ninguna manera puede crear, establecer. 
modificar reglas· generales,. abstractas e impersonales, prc1cndicn<lo igualar este hecho al de 
la creación de.las leyes fiscales. 

En efecto: ~stas reglas constituyen propiamente disposiciones reglamentarias que deben 
estar iitcluidas única· y cxclusivamenle en un Reglamento, emitido por el !'residente de la 
República tal y como lo ordena nuestra Cana Fundamental, reiterando que en su articulo 89, 
fracción 1, scñalá coino facultad del Presidente de la República Mexicana, la de promulgar y 
ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión. proveyendo en In esfera administrativa 
a su exacta observancia. 

Por lo que resulta interesante esta situación en materia fiscal, yn que con In existencia del 
Reglamento.no tendria por que existir la compenetración de la llamadn Misechínca Fiscal en 
la vida tributaria de los contribuyentes y no contribuyentes, toda vez que el reglamento lo 
emite el Presidente de la República y la llamada Miscelánea Fiscal no encuentra ningún 
apoyo juridico emanado del Poder Legislativo, siendo irónico que precisamente con base en 
un reglamento (Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público) surja a 
la vida la Miscelánea Fiscal, contradiciendo el contenido de la Carta Magna, por lo que sólo 
se puede concluir que es inconstitucional la llamada Miscelánea Fiscal. 

CAIU:NCIA 111: t:i.t:Mt:NTOS CONSTITUCIONAl.t:s 1n: l.A IU:SOl.llCION 1¡1rn 
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rclCrmda. cucnle con 11111 memoria fllCai pcnnllWftle 'l'S comen-e d "*- kUl do lM 
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.t¡J d .. ~.:. ... ..;..,,:.. ... ~ ..... JJ.., .. : ... vlJ.i\I

'"'J..;A u.r.:. lh..i~\._...il,,., • 
102-.\-l::-rr-.;..I-c- //.'. .. -· .-·" .. · 

1 • .:;.~.-~o rosuí!lYo en l'Jo ~,t.~rr:lnli:.1 ·:j,UL: -
ae indican, 

.... ··' . .. . 

..,.; •. lJ~ . .i'':'• ,.u.~ · 
~ ... .u• J..\o.J •t.. _.:r¡~,du.; 
;..:.;..:-;.; ...... V.üi.\.. · .. '.:, ..... ;.h,,li 
Dll20 .. .:...\..l.,:..,9 .. • .1;·. 

;;u .. uc:rito de r ... ch.i 26 !e noviembre ;le -
1993, J"ooi!:Uo un u.i t.i ··J•.tini" tr.i.Jién el 
17 do dicirwbrc •lul '"in1;.c- ailo. 

Con el de 'iDtec~lentc9 1 iil'ln1.fic'1ts bali<lr ob~q.aido Jutor1zac1ón 
r•ra nc1b1r :Jr.!l'ltiv<-a deducihleu del lup1J11'9to noui·o 11& ;:enta, 
•1c;~IÍn p111Jl:1.o.'\Oión oiici•1l :lel 3 ue ·1L1•il de 19''3, pc1· lo c1al
oolioit3 1111 le :ocmi'ir:.•.o -i·.i~ ·~ic!t:i ''tur1aau16n ac .:ncuen11' vi 
gor.te ea to.loe auo tér,,incs. -

:Alta .\4t.!i:•'.il ~l"'"'llm, ea "jorc Icl.o o !'la f.1cul-:.:i.1"n oonferid<iu 
por loa "rticulo:1 1091 111 9 .-¡n1·t1.Joo ".''• fl'!loci6n III Y. ,,-., 
punto 62 1 dol ,vi .. on~ lie¡;lalllento bturior do. la ·;euret;aria ,ie-
11:1o1e.ada ¡ .·1-..dito hiblico, puhlic 1cio en ol 1li·ir1o :,fioial •!_,
l.• 1'9ilert1c1&n el 24 1e febNro de 191)2¡ li40.fif1c~do i:.o.Uante -
loo :iecr,too d.'ld"6 ,. conccor en al r.ú.sr.:o trg:iuo inl.'orcativo 
loe d!!UI 25 il• :nwr.o y 20 .:e -.¿ootu •.lo 19:13 1 i:n vi,;;or "' , 1rtir 
del lo. de !cbl'ero :¡ 21 :!e ·•zooto del i:l.i::i:::io ~fio, ruop<Jctivn::..en 
tof ,;rd·Jt.110 «111co, 1·r:1coi6n HI1 ,¡,,1 o:>uerdo :io ,J,1cr1;,J~·ón = 
mlooro 101-010 9 pulllio.1;0 :m t1l ni:;;.Jo .Ji.iric. ul 25 ,,¡., enero -
<la 19931 aa:! """'º .;.·:: el >rt:!culo · - ...... ~, .Lracc ión •;::u, inoi
so 1, J.ul Ji.Cu.~rdo po~ el \..lue .;jo ou.:l"JJ.:i c.:rl n1ír.~(!ro, n~:1\Jre, ae4e 
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~ ctro11D11crt"c1&l terrl'tiorlal de lu tla14-4•• Ad1lliW.stnU
•11• 4e HU :JeClfttarlae p11bl1c·1do •• el r .. terido Diario el 
29 4• •nero de 19930 ad1010Jllilo el 13 :le octub1'e iel :nilf-' 
aiiof 7 con tlllldamnto en el ardculo 34 del c&ui.;o Piücd -
de la lll!leracimo le inn11'1eata que 1 

Xo4a Ye& que el noQbre de e•a 1Jwtituoi6n de eeietenoia - -
prtTada se encu.entra p11blioado en el Anezo 28 de la r.eeol11-
016n q1111 :.etablece Regla• Generala• 7 oU'all lliapoeicionee -
de ear•otP.r Plocal p111·a el a1~0 de 1993 0 puhl!CAdO en el DiA 
rio ot1ohl de la .-de:raoi6n de ) •e abrt.l del reiJlllO a4o01S 
a11tort•oi6n "Id otorgada ten4ri •igor y aurt1rá tOdoe 11•
•l'eot1111, Jurante la Yigenoia de la eropia ?.HOlllo16n oit .. & 
q11e, de ac1.wrdo oon alol Regla 1, eeri haeta el ú.ltimo día -
del mea de :m.rao de 1994. 

Lo 11ntarior, oic'1pre y OU!&n'1o no o• .~odit'tq1111n lta con.11ci,¡ 
n~~ óanor3le3 q11Q como peracna ~oral no contribuy~nt~ oon -
ol objeto ,¡ooial que tiem ae11 in<:tituci&i, fueron 1etarm1-
n:aote::r IJ'U'll erecto de obtener la s11tor1zac16a rnn reo1bir
d cna t1 vos ded11ciblae para &WI donantes, ea el i:u¡;u~cto eo
bre ls renta ~ q11a se ha hacho r~rerenoia. 
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i;.tr. Adm11.J..,t.nicitli, ea e'ereici• de lWJ fnov.11inlel• coi.1'r:in
d~.!! tº'" lO• •rdcul.oo 109, U.l, ,l,¡;'11rta,.ol'! •r: ", rncc1• l! l 
:; "1' , ;unto 82 l'lel "llpn'e R•cla:i•r.tr !ater:l.or •'• la f.l'cro
tar!• .,e 'f'11elents '3 crf41 te . i1t-11eo, ¡;1&'i'lieu.,o • el :i11!1'1o
C'1'.!.e1al "• lC' 1edPl'9Qj.6a el a ~· te'h.n>.ro tia 19'!2¡ 1110,,1t1 .. -
do iuclian!e les :::ecntoe dodcl! • r.o¡.ocer 011 al c..t-.o ·:r.;a¡:o-
111f'cniat!ft loe <!11-11 25 4• euen ~ ;w ll• a;;o~to de 199), • 
•i;¡pr • .l"•rtir ~l lA 4• rat1 "'" ~ z1 de "6'l"to .-1e1 cii110o -.no, ren~oc~l~1•1 ~rtfe~o IJIUco 0 fracción l"; del A~ 
<leo í~e .r.tlecrt~et&n ln.!-·c.lll, ¡iu1-.11o~rlo eu el ett•l'o 1nrio d 
:'.'S rle enero <le 19~:! 1 er. r9leeiéu cou •l arde .lo 110, .UUM 
¡:~.ri·~a .!el lr:•1":ca .. P.eill111181lto, ad cor·o oll el arti.ul9 lrt 
S:.t:l'1'1 fl'liecl6e ''llI, lr,eluo 11 t\el \0L\Bl'4o ¡,N" el 1¡\19 .. -= 
f.alf\ el lllÍll'- ro, no&h!'11, H<le ;,· ait·C'Wl~=rt¡iei&!n ~erM.tcr1el -
rl!! l~• ~~~t~G Aa.t.ia~ret1 .. a 48 ee~n ~oeretarfa, ¡utl1oe
do & el rf'Lrido :J1•ri• el 2<¡ da en!lro <!• 1':'9], adiaiona.S..
el 1] ;:;e octul.re del lllao eeG1 le , a..! h•et. i¡11o;11 

El 111 t:ltt.o ¡;Arn-to de:. ars!.:il&lo lOl "" la . ~. Al.11111.1••·1·11, 9l1 re 
lneicbi 001. ~• ":c,¡;la 30,.; 4• la 'Re:JOl16ci6n <¡U•? eet">bleee rop'i 
e:er.ar&l•e :: ct¡oer. ti•l•O•ioinn<'e de OltJ:bctor ..;9'.ei·llll ¡1u-a el 
a!'.o <.le l'.)9j, ;Wlioatla a1. el Lli•rio <·t::.a11~ cie ln ;:ederac1• 
el 31 lle 1..erilo .191 et.- Nl~1 rd.:•n·;o•~• pur la c·.;,o¡:¡;, r"
~:.iaión y ..,_ciNlak - wn \Uti~:O 11'1·n~• l•Or :;.., C.'l;¡;;¡::-•.1 _.. 
tac; roPolueior...-e q1i11 i .. for. u;., a<iic1omm 1 llero . .-z• a la aitA 
da ei; l'J"i¡.ier túta&lie, JP'll;li•4a8 • '1iebll '-'°llMIº &.nt'er-tt.Yn 
- .caoba• 6:9 de ~IUlio y l• h H1Ueaibn 19 19<:.J, ner••tl-
-llte¡ ~~bl .. c• qu" :·..i.., abhuu· la -••r1•1.>lÓll • qL.u -
11• refiere el '1!1111.0 ¡iú·1·1.to del articule 101 .. la I.ef Adlla 
1181'9, l~• Rll.._•• quo •.-leeu e:spoale1••• ta•-nea-~ 
1• .. "•"•rln pre-M.'l' -• eelic!. tu.d euai14o -oc: u •• ~ 
Cea do la cele'bftd6n O•l ""'''º• ru..~~ lr- ~.~r:1¡,t.r1101~ :.o
-1 .J\U"f.Uoa de ra..r••• qlóe carl''"~\'tL.d• " ...i. <'l-!e111o " •1'• le &clmlliieb1111lk tepeolal J\ai•1c:a «• Illl;re110e, •• _. 
••• 1!•111~ ¡;en tal efen. r11mtr loe a14fd•t•e reql.lt.at, , .. , 



A~¡ !l"J~;·r,(ACl· :· lfJ•.:f.L JlJRl.:>IC' 
oc. n:i:rn~r,s. 
10~-A-1'--rV-D-I-C.. 

!Toja 1'o. lo 

n- •••pallar a la aoliaUall la 4Huuntaal611 que aoreH to la 
preaooidn pllltllalt•l'ia 4•1 ewaato. 

l!Ie-"1 Ue111po quo 5ure la ezpoelol6n no 4abonl uae•l.ir do un 
:Sl!IJo 

tas aaraanom 1<1port•t!as balo el r6111'lon da dep6sl. te. ~111,¡al -
destinada!! a lao e:ir!'o•ioioa•!lo al t&r.nino .le l•tan 1 poOrú ao¡ 
tlnuar ba~o dic'1o rAgl111e11 rtsoal en tm nl.r.ao .. genoral ele dept 
•ito, eieapro qLle eeto e'ltita le co.rta de oupO ll qtte 110 re!l..n 
ol artfoalo 9( de ll\ L•T A4uanera.w 

Por 1 o itntea Yorti<lo, in4e:.<m4lont-ent• qua 3c; retinan l.0111 10 
eirpoai torea a'lttriU1jerol'I 11111 oetableci·uento po~n·mto en :.tlir.l, 
co., " ''"ª "e refiere la citada !legl1!11 no prooot!o h !\utari
c16n, tod• ve" que ne aoo-npal!6 a ea eolloitud la 100V1o:t'801&1 
que aa:re41to la proaoo16n ~ublleltarfa del •••nto. Aeí Uia•lln 
cabe ••ilalar q11• l~ eollcdltud eorretipon411111to oe presont6 .._ 
•'Jtlolalfa 4e Panes de la A4dniatract6n L-1 del Norte 4el
Dlatrito Paderal el 411 2~ de one~o 4~1 preeente n~oa 7 <la~e -
que.. ttl ••ento en cuesti6n inioi:i'l"á el 23 de ~or.rero <ltil aatual 
H aonal•• q11e diclia retici6n no •• preeent6 aon un "'ª" .te llJl 
tio1paoi6n al 1lio110, tnl OO!llO lo pro"Viene lo !leela inYocaJa1-
ooaeecaente:ilento, no ee poei'·le 11coe~er,/etioi6n. 

A 't ;::~T ' ., lf"1' E. 
S!'ll'R.~GT'.1 .. p<; !. f. rir1 )."oo;·r,,'\.~t"r;, 
ITT· t,D~~ .~ ... ':l:'f' f! i!;\;Al. .TUi~IflICO 

......., n~ I aü. 
I 1 . / 

~r, (. TT' .... = 

-· ,~ .· /-: _._V.;' -····· ... 
... ,.~ iil í ,·~: '..;~ í•.J. 

¡i~ ~J t \ ... ~ rt. "-= .. -, 



PU. 31ó&6 

17 t-1:" .•• ;2~'t 

rr¡.;r,· · .; '.¡
11 

.. 11 ~l1i1::2i 1-.~;J u .... ::::;.1','I 
t~·~~'" ~~:L1trli¡:tft:t~ 

~u ••u:rsto lt~ i;.~.t.~~;-¡; .d• l~i., 
l'Klb\llO _., ... •t•Art .. 1n1•tr.11.:1.on ttl .13 Jlf' 
la• ll1l1\llD•. 

Ctx1 •! lht .-nt.ctflt .. 1t••• 111u11t1 ..... tA qu~ P.O•• lfJAprP'!t• r"•llitol co1r,¡1r.i11 •n 
•1 1tio:tr•nJ .. ro do •at.e1·•o1.• rH·1•••, ló\U cu•lc.,, ol +mc.nntr .. r1r.1~ 1!11 
t•rr,tor.io n•c1on•l 1 .un ••t1Ull9d•°"' 1u1r •u i:uttnt• 1101' ,..1n1H••• 
re•1dPnt1t ron terr1tar10 nac2.ana'l, pur lo r1u~, r.nn •und~ntn 1'11 1.1 
M•ol• b'J d .. J.• 1ttrc:er.1Slf('c1on d• l• fllof•ntu.· trm qu• E•t•blk• H,..1,11•• 
G•nt••a1•• df• r..arlict•r 1-l"L'•l P•11·• 1•.i Ann •ll! l'-'94, publJc•rt• .,n ... 1 
Pt.•rta Ufic1•l d• l• F.U•r1111:11)fl •l di• '.18 deo 1nairzo dwl •fto 9ft l'Ur•a, 
eo11c1t.• .ut.nrtzacl6n SJ•t·• r"•lilPPd1r l•• •r.rr.anc••• qu• 1-.portit ••• 
•lllPr••• y qu• •~t• • proc•••ntt d• tr.tin•tor••ci.an o •l•bor•ciOfl, •in 
nece•J.rtlolrt dtt pr••unt•r f' l pf<dU1.,ntu. 

E.ele Arf•tn1-.tr•cton, "'" •Jlfrc.:•c1o d9 l•• t.acult.-• cont•rid•• por loe 
•rt•c:ulrt!ll l9Y• 111, {'4¡1artadoa "C•, lrar::.t.tñn lJl V "F"• punto b~. dr.l 
vt9'ff'I~ ... P•Ol.....,to lnt•rlor d• ltl O..c:r•t•rl• d• Hllcl•nrl• y Crttd.ito 
flO~lic:n, JHlblica1lo "" •1 (H•r10 ni 1.c1 • ..i d• l• Ftrde1·ac,6n el ~11 d .. 
f•bl'•ro d• 1"'12., •odlllC~D .-ch~t• \o• l..c::r•to• dadn. • cui1oc•r en 
el 111•-. Drgano tnlor••ttv,, la• rUa• 2S dM enero v ae d• agn•t.o dft 
1"8, •n va.ga>r • pal't.tr del t•.. r1• tabr•ro y2\. cht dgDtato d..,1 •l•,.o 
efte, re.pect.1v .. ente. Artlculn Untco, fracción ti 1 d•l ~Ul'rda rt.
lkt•cripctOn nOMro l•t-fHlill, pubhc•11o Hn .-1 r:lt•r1o l>1ar10 •l 25 de 

/ 

enero 11• ltf4t~, •n l'Pl•t·itU1 can •1 al'ticulu 11•, OlUltll pArr•fo dr.oJ 
lnVl)l':••10 Ael']l,.rMOt.u, ••i ca.> ..,. •• Articulo f'r.i-ro tr1M'!C1ón Ylll. 
tMttSll l, r11tl AcuP1dn par .. 1 u~ 'il• •Pñal11 •1. ni1Mfro, nn.tne, ••d• y 
ctrcun"'cr.ipci.00 t•rr\tori u.. Jo1• llnlr1 .. d .. Ad1n\nu1tr.at\Y4!' d• 
fft•tAK:r•~'••PtJhli.c •l r1•lP1 ldn Di•rln ... , 2'1 1tn •n•rn tt1 L11•1:1, 

l0fl•r1o el \;t r1~ r• d""l .111 .. "'° •fto, l .. •an&.ia•tit• 11u,..: 
..::::::: '~ A l• •ln1• ~ •• • • 

-=ffe-,1 
/ 
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AMlNlal'llM:lON LOCM. Dll.. 

"""INl9TllM:ION LOCAL JUH l~lCA 
DE l-lill8. 
1ea-,...1a-1v-1-c-

F.:n •f•r.to, 1'i Neaoluc10n qu• E~t•bl•ce po1rA 1Y9't R•gl•• Flar:•l.. do 
C•rlcter li.-t•r•! r•l•r:aanade• con •1 eo..rc: to E•t•riar, publiced• 9" 
•L DJarin lHirJ•l dro 1• F•d•rect6ft d• aa dn .. raa d•l actual, dlapon• 
en •u fhfQliil 6Z, qu• '" '-•• p•reanae qu• el-=:to9n l-1• r-1ep.ctlr:1onee • 
11•rr.:1nct .. ~ <1u• hayan eldc • .,..tirt•• a prnceerol'". du tranefar1Rar:itlt o 
el,.t.it:1r•r1on 1 •l•9Pr~ qu• 11n el .. ,_.to de •u 111'P•Jrtac1ón •• hubl••n 
pagAdO ln~ J•pu1•-.tn• corrr.apondtPnt- •l J11t ... uor dr.1 p•i•, V 
dict:.,.in1nopn """ ... , •• 1oa ltnanc1ero• f!tn lo• ter1dn,1• 11 ... 1 uti.culo 52 deJ 
COdJgo fi.•ca1 l1t.• 1 ... F.._rac16n,podr~n •foctu•r la r-MP•d11:aon •1n 
n•r. .. atdart di:a l• pr•••ntac1on ,twl ttMl\..-nt-o. t• 111 .. rc•ncla d•berA ir 
.. i:ct11pnll"'da r-nn r11p1 • d• lot. •utoriaaclDn da l• Ad•101•1.r•t:U'N1 Local 
.Jur,dH:-• d• JnlJr"'"º" r'1U• correepand•· .. 

D• la .itnt11r LO&· e,,a dei•prendt~ fllll• pGr• gozar d•l bon•f ic1a pr•v1•ta 'ºr 
dicha "'"Jl .. , .-1 r.untribUv•nt:• d4b9r.l. •cr9'(tit•r da. •1•11u••tn11: qu• •l 
'"º"'"ntn d• i.. 1111part•cJ.on ar ha.v•n p&g•da In• imJ'u .. ta• 
carr••pand1""nt•• •1 tnt .. rtar df"l p•i4, V qu• 1• .-pr••• •n e•t-tion 
dicta-.inp •Ull talót•dofto financi"ra•. 

AoOr•: -Íú-;.i~, ...... •1 •V.rJ. t11 •1U"' 9-ot contu111ta, no ••PKif.lca JA• 
m•L'canr.:i .. "" .ftU•. _1~iCfa h11hPr 1111pnrt11dn, n1 11'1 rl'tg\ll•n •1 que fu .. rnn 
th••t1.n•du1&, · ••4 _, conia t•"1po1·0 pru•b4 1\U• h•y . .11n •ida peQa(ins .,n •u 
111a••ntn la• -h1pHf"•to~ r.ar-r ra51andiet1b1t• a.l t11tpr 1rn• d•l pa'•• ••i COM'I 
ta11pocn ,_· qu•, -• -.pre•• d.Lct .. Min• o vaya • dicta•tnar •u" ••t..SO• 
lin•nc.t.ero• por·Pl 6lti•o ftJ•rr.icil> par P.1 11ue pudo h•bllrlo h•cho, 
••tri •l"t •1· eJ .. rr.1.etn U•e;a.1 carr1t1Mpon11l..,t• • 19'i!I, MOttvo• par lo• 
cuMle~,--al-,~: no •credi.t•r lo• rP.qU1.•ita• ri•·avi•toft por l• R•ol• •~ 
1nvor.ade, no prac•t1• otura•I" • 1SHJH6\HA lJl! tE>UCU, a.r.. oE C.V., h• 
autar1r~c1.ón eolJ.cit•ri~. 

FALLA DE OF\IG[N 



f.Q'UI· 5. 

f"EGS. 44~Sé .. ~~- .. ) 

i:r1RLOS HJOELLANO NQ, 14 
CL'A. SHTE'LITE 
!l:;l(•(• EtlO, l:•E NE.•.ICO 

,,·J ;· 
~Ot"ltNISlf;:AClON LOCAL. 01:.L. 

AtlMINISTPftCION LC'=AL JU~JOICA 
CtE INGRESOS. 
j:~-~VJ 11-3-IV-OIC:- 2~:1::2 
.... _:! 

l_EY AOUANERA.- DONHTIVOs.- s. c:ont••t• 
en lo• t•,.mincs que •e lndic•n. 

/ ·p .. P'i?·f.'! Pi>:. r. ··~i' 
,···" JÜ' .. l.·' : t•¡;?· ·~· 

. .J.!1.t1; ,,../' ww-. 

tt•!1tco,D.F., 

¡4~ ::•!¡ 

. /º' ,.;'~.. .. ' 
Su• '9'1Ct"lto•,/.c:tbldo• en ••t• Admlniatr"•eltin 
el ~ .,. 12 dt1'4 m•vo do 1994. r•sP•ctlv•m.nt•. 

Con lo'J d'i!' .iont~o:c<:iente-s, m•ni;:htsta / t•tl.merican Ct'llnJI Grcu~, S.A. d• C. 
v., con ~ocha J"' de Jllll~ de 1q17:!,.t~oma ac:1·&od1ta con 111 facturi1 No. 
-?>HELOl(• .l'dquu·1~ en l• Repí•blica d•1Chin• atve~·so'I b1enes 111u•bl••• •1•.-0'I 
flUl~ 'lle t'.leecriben ~n dlC'1o accument.61 ••im1smo, agr"~g1< que •l i1mparo d•l 
r1edimonto de 1mt•ortillcttin 1-ir·. ":O:Oi:>6-3•:11;.047::, impoi-t.6 cor. .fttcha de •ntr•d• 6 
de aao!:!t.O do-1 "1"'!:'> prO·:uno r.·.;..'1•do ':f1c:ha mer-c:ancli1i, y .;ri lo cual •u r•mit•nte 
c-n,•IÓ dtvc.•rsa 111Eorcancla no amp11r;.da an d1c:has docL11t1•t1tos, Jo ou• origino 
cwa la aL,tor1d•~ cot•rell.uond1Pnte.-. embar-gar1> crec•utot·1am"'nte • 1nici•t·• un 
r.r acedirnt·.·nt-:io ~dm1n1st1·a~1·'~ on 1n•t~ri• "dL•i!n•'M"il• v por co:nslqul•nte 1• 
.-tHíC1lu~1f~1 c~ntc>ntdr en el of:c:10 No. l•:•:.-t.-1=-ttl-E-5.-9449 d• 1'5 ·du 
..:~Dr~ro 'l~ 1994, t1mll.l•:b por· lo) HdR'1nl<str•ci6n Loc•l deo Audltor"I• Fu1cal 
d•l Uar-t.6" tl11'l I:.•1!iitr1tc F11det·,.1. 1mcon1endo t.1n-11 mult• •n !;ant1d•d d• 
ri• l.•19~ •• :u:•, der1·.·.)ndo'lie de Lo ant<!'r"tar ou• •• ,. contr1bu•1ente i:an fecna l'!'i 
de m"rI~ d>.1 11794 c•.>br·ter~ C!l 1111oal"te da la m•ncton•d• ••nc16n, v tod11 v•.: 
m1t· r·E>tornar al p11ls de ot·19en 1.a mercanc:l;i determ1n•d• ccmt'.'I sobr"•ntv-, le. 
··li:'i-'.lltilrla onet"'-o'!lo, mltill'IOI aue r:cns1ste1 

e o:aJ•s o:ontlanen focos ae lui=et1 n•Yld•r\•111. 
b C•Ja'!I contienen Pl'lr"tus Pilil"• b1:1clet•. 

24 r1nes PoP.1"'"11 btclclet• 
1.:? m•nvbr1011 :.on po•le Pilt"a b1c1cl•l• 
24 r-19fll!cto:i1·o!'• 
12 c•d•n•• 
l2 pies Pill.t'A b1cic:leti11. 
12 ,.UPC.:Ji• llb,.•!I 

: ~~ cambios d• vel~ctd.Jd 

FALLA· DE 
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HOJA No.2 • 

• 24 • J•• 
l2 multi.ol ic:l'.eu::ine• 

A~MlNIO:Tf\'AClON LOCAL OEL 

AOMltllSTfO"ACION LÓCAl.. JUF lt'lCi\ 
DE 1N~RES09. 2:ri!'\:'::_! 
1;:!1-A-Vt 11-i:-1v-01c-

lZ jueqo• de tor"ni l lo'1 •1 ttJ•rc¡.11 
t:.?':! e ir;.·:.35 de t"a.vo'l!o ·,• n1ple1J 

• lZ Jl.leqos de t:ari:i't1 r.:entro. 

f1•.nmi9mo 11g1·e;a, ave con fund¡tment.o en lo ditipUet0t.p t.oor las t"e'llO'E 1•:•3 v 
l•:•i; de l• F'••olucLOn ·que lf•t~blec:e p•t'il 19Q4 P•gl.-'6 Fu1r.:,le• <le c•t·#to.:t~1· 
Qoner~l f"el~ciont1d:'11 con el i:omer"c10 •tcte9"101•, puDl H.:.1.jA P.n e\ Dt >rio 
O+:"haal de la. Federac:itln el :?a de ma•·:o ·je 1q94, 9'!ll 1c:1t., qt.•e- 11.•·· tant:ui. • 
~,.,, empf"u"lia, d•ndo AVI"'º oJe liJ. don3.:.16n d• 1J1'o'er•iilil ,T!Qr•:;Pncl•• de 
pt•ocedenct• e"tr:11n1er•, "'" -F.1iv1:w del Fie;:o Fede1·.ao1, o~ .. , .. ,. ur·o~·..,dentll l• nu••• qn tto1·mlno9 de l.:;1 Feql.:;1 1•:19 o:lti.\d•• ., ~., o:on~ia·:•.•enr.i~ omlt1r" 
r"••oluci6n ~1;:t:pl·#ndo ~icti. .. donar:16n. 

E~t.a Adm1n1atra.c.;1~n. ""t1 eHncu:10 jr• \;,11 ~ac.L•lt,.l..''11:· ~<:in•c-··1c>-JG por iet• 
Artlc.ulo'3 1•:+7, ll1, ApM·t.adou "'='', F1·i'-:c1·~·n 111 ·1 ·•¡..-", u•mto .,: •1e\ 'll-;J'2nte 
Peqlantento lntet·lr.>r" de 13 S1.1c1·et:.~··l3 •Joi' H,;i•:u;ond• ·, Cr·.-d11:0 F'übl1.:·~· 
publicado en al Dtar·10 OF1•;:1JI <Je l~ F~(Je1·a..;1.o,n ~l =4 •1"' .... bnwo d"! iqq:i 
mod1f1c,;ado mediant-1 los f••-~crotos d¡odos o11 c:"nc.oi:;•r en &l m1'!imt1 (h·g~no 
t.nfot·m,;att.vo lo• dl•• "::5 da t!nt>ro v :•:• de ~qoglo d~ 199~. •nqente!l .- par·t.11· 
dal lo. de .f'•bf"et"l •1 .:?1 de ~qo'lto d•l 1n111110 "~º• 1·et1pP.c:tlv•m•nt.<!f1 (11·t1e•.1lo 
Unl.co, fr11c:ct.t'ln 111 rteol i\c1.u1rdo de HrHoc1·1p~16n n(•mL-rrJ l•:il-010, uubltcalJo en 
el c:it•do D1ar"io el 2'5 dl' enero dlt- lq9:'., en n~1 ... c1t:r1 con •l "t•llculc• 11(1 1 
6ltimo plrr-l'fD d•l invoc¡odo PeQl:.tmtmto, iHill ec•r10 Pn eol Articulo F'Plt1EJ?O, 
.f'1·•cc.tOn Vltt, tnciwo l. del Ac:1..•0?rdo por i:."I auc- 'Jv •eOal~ 111'1 nl'.lm•1·0, 
nombro, e&de y ctrcun'tirr1pc.16n t::err1tr:ir"li<l d~ ¡,,. Un1dJo'"'°s (1om1n11,tr11t1,·a• 
de esta -=ec:,-•t•rltt.publtcad•J er• ~l ,.,,,.•Jr"ldo 01.aof"tO <'!l .;:q d., eri•t•o d• \qq-;, 
~dic:ion•do el 1"5 d• ocl:.ubr·e <j9l 1111'.!lma Jño:>, le m.;.n 1tltt1'ft.1 '1U•!!1 

'"'e"pecto • ta P•9lil J•'.•? m~m::tc•nE>U~ er, e-1 l?SC:.1"1'.0 Qut• •o c..:.nteet1J. 
nhn111~t.e.- "clsr"•r quq liJ 1111sonf c1·-e·11.Jn~ '1'1 •=••o d~ los •1ehlcvlos ov~ ne 
pudlert•n ••r obj•to de regt.1la1·t=ac:.16n confunne ¡.I deic1·otoe 111ed1anto e-1 cl••l 
•v permltt:o la. rooutar1:a<::16n dP v~hlculoB uwo'.\dO'I. d~ proc1..-d~nc:.1.-. 
mttf"a.n.i~ra. QO& r:lrc.ulan ,;.n P.l p,¡I•, " QU<• tol!· enc1.1entren 11.:~iatmc-ntw e-n 
el mhun<:J •1 'EiE"3n obJeto de tJn r.orocedlmlP.nto •dm1t11~t:.1·at.1 ...... t.•n n1.;1ter1!' 

H l(1 HúJH t·lr:i,1 •• • 
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<llOAYCll'.DIT~l"Ukm ~OJA uo.3. 

A[IMlNtST;o:ACtON l.OCAl. DEL 

ADMlUlSlft"ACION L.OtAL JUf."101CA 
DE tUG~ESO$ • 
::.:5-A-Vltl-~-IV-DJC- 2r.n~~! 

~Jo,.•.3nera, nutilu:ado rm •l Ot'Qano ln<iormattYd del Go~l•r·no Fed•ral tfl I~ d• 
tr:•ub•·- i.le •qqz , .• ~·I •'!'l't1C o~puasta ... n l!U promcic:10n •• tri-t.> deo l•n ,¡11v1eo d• 
1." t.!~"·"'1·i~n di:> «::1 er..,11c mt?rc-am:1P.9 de tiroceden~to •Htr11n.1c•r• ill fl!!c:o 
-.!••o;11•1";.;'I l. c.ong,E>c:t.•ent~m~nt•'"• .,.i11ste- d 1 \'Pn1qnc:1 a entr• el ObJete> auP regula 
ll':''.I ti.:!qla v el qui..ª <Se •.·~a.,.cl,¡.1c> UI"' Gu uc:ur·'ilot motlva por· el •.:ual, no •• 
~1•!•·:-;ibla .,1 cas.•.! ol:Jn•.ui1do oan 111..1 pro1noc16n, oot" tr,.,,tar~Q de un •-'tlJ .. tO 
.-:1.,,t1nto al reoul.~dc pcir· t11.n:1 í'fcli;Jl!l. 

e>or ott"c \1•drJ, \:i f'e11oluc10n Que '?stiobl~ce par·., Lq94 fi'•gl•• Fi,.ca.h.•11 de 
·=·,··~ctur· •J'-'nar-'1'\ ··ot.:i,c1cni!li.112s; .:en ~1 co:>.11•>rc:10 e .. terior, pvbl1c.J.dof o;,n "l'l 
Ol•t"LO 0.:.1.:1<11 .Ju l1 FerJel'.,.:t.!•n al=~ •J"' 1•H11·:0 Ue 1q94, en •u i'~r¡I~ 1•)~ d• 
l.J f'FJ'iOluc16n 1r.unl.!1on,¡tJa 'lg•1nto P"':> ·~I •"Q de 1q94, e•l•blvo::e lo 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- Son contribuciones .los impuestos, las, apo!"lacione~ M seguridad s~dal, las 
contribuciones de mejoras y los derechos; que no· son mM q·ue cargas· económicas que de un 
modo general el Estado fija a los particulares para poder ,sufraga~ los gastos públicos . 

. _,, 
. ·~ ,,:, 

SE(iUNIJA .• El nacimiento de Ía ~bJig~ciÓ~ trib~t.i~~c~bu~~Í~~ subas~ l~gal en el articulo 
31, fracción IV de la Constitución Politica'dc lcis Estados.Unidos Mexicanos, cuando faculta 
al Estado para imponer gravámenes.': .• •.'· · '·· .... · ·, > :;. · 

.:.·1.,··· '-":::(;;." 
. "·~f ·:;/:·''·' ::-:::::~-: .~.:;~·.;:. /;. :. :-,;: 

. <: "i-.: .;.~::::·. ·. .•,, ;;·::.:~· ; ,:/:/ 

TERCER;I.- L~ i.~alid~d;;J~:Í;;da cb~iribucióÚ~s s~~i~istrar al Estado de recursos 
necesarios para cjue éstii,'süfrague los gllsíos públicos .. 

CUARTA.- Habl;rd~ Ley es hábl;;d~I Ítctb .;;;,~n~do del Poder Legislativo. 

QUINTA.- La obligaéióntrlb~ta~iá·~sia prévi~t~ eri la Ley, la cual debe ser elaborada pcir el 
órgano constitucionalmc~t~fücultad~ P.ª~ª ello:. · · · 

'-;!."/ "'(::;":·;, .. 

SEXTA. - El reglamentcni las'i~~~;·ii;~~l~s en~~ent;~ su fund~~ento leg~I en el articulo 89, 
fracción 1 de nuestra Ley Fún~amcnt~I, observando. CJ áiributo de regular las situaciones 
generales, abstractas e impersonales que. lás r leyes contemplan ' én forma confusa o 
incompleta. · · "> ·>>·:: ··· ·· · · ' 

SEPTIMA.- La Secrcta~i~ di~~Úe~d~ ;/bré~Út¿Júblico ni~difica cada añ() y durante el 
mismo, por medio de la llamada Miscelánea· Fiscal, los ordenamientos fiscales que emite el 
Poder Legislativo. · · : .. •:. .. · · · · · · ···· :,, 
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OCTAVA.- La llamada Miscelánea Fiscal modifica y en muchas ocasiones transforma 
substancialmente las disposiciones aprobad~s por el _Legi_slativo: 

NOVENA.- La finalidad primordial° de la'Ua~1da· Misc~lánéa Fiscal es fortalecer la 
recaudación. mediante el impulso a la fiscalización,. diversificar los m~dios de _control y 
ampliando al Fisco Federal sus fuentes de infori,paci~~:··':; 3,'; _ 
DÉCIMA.- La Miscelánea Fiscal tienee~ti~~~~i~~~laéión'~onla'l.cy Fiséal;debido a que 
en muchas ocasiones se condiciona, la hipóte~is nórniativa' ar súpuesto : que establezca la 
primera. - -{.i.:· .,;,·~~!~·;· ~~\-> .. ·,_ __ :~ <~ 0·\-< ·-· : .. 

'·:'.' ): ¡\1'.~: ·;·:; .,-'-. ;):.~,: .. r_~--" ·-. •;, :-:.· .. ,,,.,··. 
DÉCIMA PRIMERA.- Las Regl~s contenidas en ·1~dlar11ád~;)Misé~lá~ca liiscal 
constituyen propiamente disposiciones ·.,:reglamentarias ;t qué·::. deberán · ·estar·· única' y 
exclusivamente en un reglamento emitido ·par ~I PrCSidéOtC" dC la··RCiJúbliCa.:: :-~- ''· 

__ ;·~---·-~:;_ .. ,_: \·._:·~>' .·::··.:-~ ···~} __ ::_--:~------~---;·~--~.~-~_::_:_~.-.··-~~-~ ~.- _;----~-·." 
. . ( ::_,'.· ·~· .é :~::_~ : t:J," '" • 

DÉCIMA SEGUNDA.- El. Scc~~tari~_'de llacié~da y Crédito ,;¿¡;li~o. ú~i~ani~~te esta 
facultado para emitir criterios para la aplicación de hís leyes triliütariasipor liíqüe ni expedir 
la llamada Miscelánea Fiscal, realizá a~t~s~ pára .l?s ciial_és no csia. faculládó: . 

IJÉCIMA TERCERA.- Dadci'q~ti laMisceÍánea Fl~cal_no es un~ ley, debe someterse a lo 
que la ley prevea,_ establéciérido reglas de carácter general, abstractas e impersonales, 
respetando lo que la letra-_de·dicha ley establezca, sin_ contravenir lo que el espíritu que la 
misma persiga, por·_ lo -.'<íue de· presentarse una situación i¡úe -contravenga lo anterior, 
estaremos ente un 'categórico acto de inconstitucionalid_ad .. 

DÉCIMA CUARTA.- _Debido a que In Miscelánea Fi~cal no encuentra ningún apoyo 
juridico en un 'ordenamiento emanado del Poder Legislativo, que tenga su fundamento en la 
Carta Magna, sólo se puede concluir que es inconsfüuciorial. ' 

DÉCIMA QUINTA.- El Reglamento Interior de la Secretarla de Hacienda y Crédito 
Público, fue emitido por el Presidente de la República, en uso de la facultad reglamentaria 
que le deriva la Constitución, sin embargo, indebidamente ha delegado en un Secretario de 
Estado, la facultad de emitir la llamada Miscelánea Fiscal, ya que esta debiera ser emitida 
por el propio Presidente de la República, dadas las caracteristicas de esta resolución, que 
impone a los particulares cargas y obligaciones que no se encuentran previstas en la leyes 
emanadas del Poder Legislativo. 
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Materia Administrativa del Primer Circuito> · · 

,.',;,;-· 

Revista. del Tribimal/ Nó.37~4i( atiris¡Ínidencin) .. SemirÍ~rio Judicial de' Ja 
Federai:ión:Tory10 XXV.~p_ág.8~L · -< > · . . . -

.·.: ·.i , 

Revista del +ri~~ri~i -¡;i!i~~l ·cl~ ¡;' Fed~raclÓ~. · 3{ép~c~. ~ri~ ll, núrnero 15, 
marzo de 1989. · ·., •. •· ·· · '•<·., .. 

sJF v ép~ca. Tomo Lxrii. pá~. 6314. ~vr.\1ir. ép~~¡{: :volumen 64, 1a. 
parte, págs: 90-9L1ipografia Comércial. 25~IV~74. · · · · · 

', '•: - •,'.:_r" ,• ,·· '•' 

Economía Nadonal. Director Gabriel +izoc. Edit~da por Keal S.A. de C. V., 
publicación mensual, agosto ·de 1992, número· 15, . · 

Horizonte Fiscal. Director General Lic. Alberto Silva Rulz. · Pu.blicada por 
Cronográfica, S.A. de C.V. publicación mensual,'julio de 1992. 

Proceso Nacional. revista semanal. No.8.57/92. · · 

INCON~1JTUCIONAIJIJAll IJY. LA JJ.AM,\llA MISCJ(J..\NI\! l"mCAI. 
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Diccionario.v. 

1. Diccionario de Derecho. Pina Rafael y Pina Vara Rafael. 

2. Larousse Diccionario Usual. 

3. Mexicanisimos. Santa María. 

4. Diccionario Espasa escolar. Espasa-Calpe, S.A. Madrid, España 1993. 

INCONSTITUCIONAUDAD DE 1.A U.AMADA MISC~:l.ANP.A l"ISCAJ, 
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